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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Medicina 30008248

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Fisioterapia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL GARCIA SALOM DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA

Tipo Documento Número Documento

NIF 22898220H

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MIRA ROS VICERRECTOR DE PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 22423095G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL GARCIA SALOM DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA

Tipo Documento Número Documento

NIF 22898220H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicplanense@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 27 de noviembre de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Fisioterapia por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Terapia y rehabilitación Enfermería y atención a
enfermos

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Fisioterapeuta

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 40

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 120 8

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30008248 Facultad de Medicina

1.3.2. Facultad de Medicina
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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75 75 75

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

75 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 72.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Conocer, comprender y aplicar los conocimientos de la estructura y función del cuerpo humano normal así como de los
cambios que se producen en el mismo como consecuencia de la edad, las discapacidades, las enfermedades o síndromes y las
lesiones, así como las repercusiones que las actuaciones fisioterapéuticas tengan sobre ellos.

CG2 - Conocer y comprender las actuaciones de otros profesionales de las ciencias de la salud, los principios básicos de las
actuaciones diagnósticas, preventivas y terapéuticas que realizan, la importancia del trabajo en equipo y de la colaboración del
paciente en su propio plan terapéutico.

CG3 - Conocer, comprender y aplicar el concepto, evolución y fundamentos de la Fisioterapia, así como la teoría general y
clasificación del funcionamiento, la discapacidad, la salud y los modelos de intervención en fisioterapia.

CG4 - Valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo, y
saber aplicar adecuadamente los métodos y procedimientos manuales e instrumentales para realizar pruebas y mediciones cuya
utilidad esté demostrada para la valoración en Fisioterapia.

CG5 - Conocer, comprender y aplicar distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia, incluyendo
el ejercicio terapéutico, los principios ergonómicos y el entrenamiento funcional, así como los métodos y técnicas específicas en los
que se ha demostrado la seguridad y efectividad para la reducción o prevención de discapacidades.

CG6 - Saber recopilar y evaluar críticamente fuentes de información relativas a la fisioterapia y a los resultados de investigaciones
para que puedan integrar el conocimiento científico y el juicio clínico en el manejo de pacientes y en la selección apropiada de las
intervenciones fisioterapéuticas.

CG7 - Conocer, comprender y aplicar las bases éticas y legislativas de la profesión, del contexto sociosanitario y de la gestión
administrativa en las que se desarrolla, así como los principios para fomentar la asistencia, la prevención y la promoción de la salud
a nivel individual y comunitario.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en
el medio natural y social.

CE2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la Fisioterapia

CE3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

CE4 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que
facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos
adquiridos de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio
hospitalario y extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria.
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CE5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

CE6 - Valoración diagnóstica de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

CE7 - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

CE8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

CE9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

CE10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de Fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.

CE11 - Proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

CE12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

CE13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CE14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

CE15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de Fisioterapia basada la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en Fisioterapia.

CE16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CE17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta.

CE18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios.

CE19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales. En cualquier caso, el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Fisiote-
rapia por la Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el ar-
tículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso
previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales.

Los únicos requisitos exigibles al estudiante en materia de Procedimientos de Acceso y Admisión son los que la normativa existente exige para acce-
der a la Universidad. Según la titulación que presente el estudiante se establecen distintos modos de acceso.

Las normativas de referencia vienen recogidas en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acce-
so a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas y en el Real Decreto
412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado.

El calendario de implantación de éste último real decreto y que deroga al 1892/2008, de 14 de noviembre viene detallado en la disposición adicional
cuarta y transitoria única del real decreto.

Disposición adicional cuarta Calendario de implantación

Los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado regulados en el presente real decreto se aplicarán a partir de los
siguientes cursos académicos:

a) A partir del curso académico 2017-2018, a los estudiantes que hayan obtenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español de acuerdo con
la redacción del artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

b) A partir del curso académico 2014-2015, al resto de estudiantes.

Disposición transitoria única Cursos académicos 2014-2015 a 2016-2017

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, para la admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades
españolas en los cursos académicos 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 las Universidades podrán utilizar como criterio de valoración en los procedi-
mientos de admisión la superación de las materias de la prueba de acceso a la universidad y la calificación obtenida en las mismas.
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Para la realización de la prueba de acceso a la universidad se tendrán en cuenta las disposiciones de los capítulos II, III y IV del Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los proce-
dimientos de admisión a las Universidades públicas españolas, sobre prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para quie-
nes se encuentren en posesión del título de Bachiller o equivalente, salvo por lo que respecta a los temarios sobre los que versarán los ejercicios de la
prueba específica para la admisión de los estudiantes que estén en posesión de un título de Técnico Superior de la Formación Profesional o de las en-
señanzas artísticas, o de Técnico Deportivo Superior, cuyo contenido será el establecido para el currículo de las materias de modalidad de segundo de
Bachillerato de acuerdo con la distribución realizada por las Administraciones educativas, según la adscripción a las ramas del conocimiento recogida
en el anexo I del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

2. El plazo establecido en el artículo 7.2 para que la Conferencia General de Política Universitaria haga público el número máximo de plazas que para
cada titulación y centro ofrecen cada una de las Universidades públicas para el curso académico 2014-2015 finalizará el 30 de junio de 2014.

3. El plazo establecido en el artículo 7.4 para que las Universidades públicas hagan públicos los procedimientos que vayan a aplicar para la admisión
a las distintas enseñanzas universitarias oficiales de Grado y las fechas de realización de los mismos, así como los criterios de valoración, y las re-
glas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a aplicar el curso académico 2014-2015, finalizará el 30 de junio de
2014.

4. La regulación de las pruebas para personas mayores de 25 años y de 45 años contenida en los artículos 11 a 15 y 17 a 20 de este real decreto co-
menzará a aplicarse en el acceso al curso académico 2015-2016; para el acceso al curso académico 2014-2015 se aplicará la regulación contenida en
el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

5. Para la admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas en los cursos académicos 2014-2015, 2015-2016
y 2016-2017 las Universidades podrán utilizar como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la credencial para el acceso a la uni-
versidad española expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), de acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden
EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de los estudiantes pro-
cedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para los estu-
diantes indicados en el artículo 9.1.b) de este real decreto.

Cumpliendo la exigencia del punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, los mayores de 40 años
que deseen ingresar en el Grado en Fisioterapia, realizarán la prueba de acceso especial de la Universidad de Murcia según su experiencia laboral o
profesional. No existen pruebas específicas relativas a este título en cuestión por lo que se regirán por la normativa general de acceso que se deta-
lla a continuación.

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1. Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada, en virtud dela información que contenga la memoria de la titulación veri-
ficada, relativa a los criterios deacreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2. Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3. Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o
equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contra-
tación.

2.

Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.

3.

Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán
aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El ni-
vel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad
Social.

4.

Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5.

Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
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De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40

·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual integrado por las plataformas SUMA y Aula Virtual
(basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI), que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramien-
ta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores con herramientas sincróni-
cas y asincrónicas), mediante el cual se puede acceder a documentación que cuelga el profesor, se puede hacer preguntas a éste, consultar las califi-
caciones, entregar los trabajos, etc. http://www.um.es/web/universidad/campus-virtual

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el SAOP (Ahora Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADyV) y las Facultades y Escuelas de esta Uni-
versidad, en la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facul-
tad de Medicina. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones
de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planifican-
do los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las
etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos
de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

La Facultad de Medicina incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos de primeros cursos. Después del
periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académico, se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se
les da la bienvenida a la Facultad de Medicina y se les presenta al coordinador de grado y curso. En dicho acto se les informa también de los servicios
que la Universidad de Murcia les proporciona por el hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el
adecuado desarrollo de su vida en el campus.

El Grado de Fisioterapia, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, establecerá un Plan de
Acción Tutorial. En este plan se contempla que los alumnos tengan un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones y el seguimiento continuo a
través de la figura del tutor. Los mecanismos básicos del Plan de Acción Tutorial desde la entrada en el Grado son: la tutoría de matrícula: que consis-
te en informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que es competencia del plan de estudios y el sistema de apoyo permanente a
los estudiantes una vez matriculados, que consistirá en un seguimiento directo del estudiante durante todos sus estudios de Grado.

Por otro lado, la Universidad de Murcia cuenta con distintos instrumentos de apoyo y orientación dirigidos al estudiante en los ámbitos académico, per-
sonal, ciudadano y deportivo. De tal manera, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin (sobre los cuales se
puede obtener mayor información en las siguientes páginas web: http://www.um.es/estructura/servicios/index.php y https://www.um.es/vic-estu-
diantes/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil: el
Consejo de Estudiantes (http://www.um.es/ceum/) y el Defensor del Universitario (http://www.um.es/web/defensor/).

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento asuma las competencias en materia de gestión de tí-
tulos universitarios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y re-
conducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

Otros instrumentos de apoyo y servicio al estudiante son los siguientes:

1. C.O.I.E. Se trata de una oficina universitaria para canalizar la realización de prácticas extracurriculares en empresas (http://www.um.es/coie/
index.php).

2. S.A.I. Servicio de Ayuda a la Investigación.

3. S.I.D.I. Servicio de Idiomas. El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumen-
tal en varios idiomas. Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios
de los enfoques comunicativos (http://www.um.es/s-idiomas/index.php).

4. S.R.I. Servicio de Relaciones Internacionales. El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia da cobertura a los progra-
mas de movilidad internacional de nuestros estudiantes. Actualmente, el alumnado de la Titulación tiene la posibilidad de acogerse al Programa Eras-
mus Plus o al programa ILA para cursar un cuatrimestre completo en diversas universidades europeas o latinoamericanas respectivamente (http://
www.um.es/web/internacionalizacion/); asimismo, también lo puede hacer al ISEP (International Student Exchange Program). El programa permite
la movilidad de estudiantes de pregrado y posgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una
oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

5. SICUE es un programa de movilidad nacional de estudiantes universitarios que permite cursar un cuatrimestre o un año completo en otra universi-
dad española, con garantías de reconocimiento académico y aprovechamiento de los estudios realizados semejantes a los de la Universidad de Mur-
cia (https://sicue.um.es/sicue/index.jsp).

6. ADyV Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (http://www.um.es/adyv/). Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de resol-
ver problemas relacionados con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con necesi-
dades educativas especiales, supone el nexo de mejora de comunicación entre éste y el profesorado, pues se da soporte a los estudiantes con disca-
pacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de
Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

7. ISEP (International Student Exchange Program). ISEP es una red de más de 255 universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25
años de experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la Uni-
versidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

8.Biblioteca Universitaria (http://www.um.es/biblio). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios
de apoyo al autoaprendizaje que ofrece.
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9. Servicio de Actividades Deportivas (SAD, http://www.um.es/deportes),

A continuación incluimos una descripción detallada de los servicios de apoyo más importantes:

1. SERVICIO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIO (SIU)

Misión

El objetivo primordial del Servicio de Información Universitario (S.I.U.) es gestionar y difundir información, con la finalidad de dirigir y orien-
tar al ciudadano respecto de los servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios y activi-
dades de la Universidad, así como de información de convocatorias de organismos oficiales, cursos de verano, fundamental y ampliamente
los de la Universidad Internacional del Mar y de manera más general los del resto de universidades españolas. También otras informaciones
que si bien no son las que suele generar la universidad de manera directa, sí están muy relacionadas con la vida universitaria: vivienda, cul-
tura y ocio.

En general podemos decir que el Servicio de Información Universitario pretende incrementar los flujos informativos entre todos los miem-
bros de nuestra Comunidad Universitaria, así como la difusión de la Universidad de Murcia en nuestro entorno más inmediato, a través no
solo de nuestras oficinas de atención al público, sino también con nuestras actuaciones con centros de secundaria y ayuntamientos, redes
sociales y por supuesto, la página web de la Universidad de Murcia.

Tareas que realiza

a) Agenda de actividades

La Agenda de actividades de la Universidad de Murcia es el vehículo a través del cual difundimos las actividades de nuestra institución. Da
la posibilidad de consultar los eventos en cuatro vistas distintas: día, semana, mes y por tipo de actividad.

b) Gestión web

En los últimos cursos el SIU, tras el rediseño de la web universitaria, ha adaptado la gran mayoría de la web a la nueva versión de su imagen
corporativa, dentro del marco del proyecto ARANEO, proyecto cuyo objetivo final es facilitar la autogestión web de las unidades universita-
rias que lo deseen a través de la implantación masiva del gestor de contenidos LIFERAY.

Una de las tareas incorporadas en los últimos años directamente relacionada con la implantación del proyecto ARANEO es la formación de
usuarios en habilidades para la autogestión de sus sitios mediante LIFERAY. Esa actividad estriba en la realización periódica de cursos de
formación de nueve horas de duración repartidas en tres días. Ese curso se complementa con la creación de herramientas online de ayuda a
estos usuarios y la tele-asistencia telefónica para éstos

c) Promoción de la Universidad

d) Tú Decides

Este es un proyecto para el desarrollo e implementación de una herramienta virtual para la simulación de acciones de reconocimiento de
asignaturas y créditos para los traslados de alumnos universitarios entre distintas titulaciones de la Universidad de Murcia. Debido a la gran
cantidad de consultas de este tipo que llega al Servicio de Información Universitario, se creó esta herramienta para conseguir solucionar
sus dudas, así como implementar una base de datos que sirva para la comunidad universitaria en general. No es una herramienta de recono-
cimiento oficial, sino meramente orientativa. La disponibilidad de Grados y materias estará sujeta a la entrega de la información para la ali-
mentación del sistema por parte de cada uno de los Centros de la Universidad de Murcia.

e) Listas de distribución

Mediante el servicio de listas de distribución pretendemos acercar a través del correo electrónico las noticias que periódicamente se extraen
de diversos medios. Gestionadas por el Servicio de Información Universitario como herramienta de comunicación de noticias y actividades
generadas por la Universidad de Murcia y que pueden resultar de interés.

f) Grupos y redes

Encontramos dos grupos, SIOU y Red SIJ:

SIOU: El grupo de trabajo SIOU reúne a técnicos de los Servicios de Información y Orientación de la mayoría de las universidades españo-
las, con los objetivos de potenciar e identificar los rasgos esenciales los Servicios de Información. El SIU de la Universidad de Murcia, como
miembro fundador, pertenece al mismo desde sus inicios, habiendo participado en la organización de dos encuentros de trabajo, así como
en su gestión durante dos periodos en el equipo coordinador del mismo.

Red SIJ: La Red de Servicios de Información Juvenil la integran todos aquellos servicios que independientemente de su tipología están re-
conocidos y censados de una manera oficial. El SIU, como servicio de información universitario, pertenece a la misma. La Red de SIJ de la
Región de Murcia tiene los siguientes objetivos: (i) la difusión sistemática y coordinada de una información juvenil amplia y actualizada en la
Región; (ii) garantizar que la prestación de los Servicios de Información Juvenil se desarrolla en unas condiciones técnicas adecuadas; (iii)
coordinar y aprovechar con eficacia los recursos existentes en relación con la información juvenil.

g) Consultas

Se pueden realizar consultas de forma presencial (en las oficinas de los Campus de La Merced, Espinardo, San Javier y/o Lorca), de forma
telefónica, a través del chat o empleando un formulario.

2. SERVICIO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y VOLUNTARIADO (ADYV)

Pretende dar respuesta a una serie de necesidades de tipo psicológico, de rendimiento académico y de naturaleza familiar y social. También se encar-
ga de buscar soluciones jurídicas a problemas cotidianos relacionados con el ámbito universitario. Sus cometidos específicos se describen a conti-
nuación
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Unidad de Asesoramiento Psicológico

Consulta individual:

ADYV cuenta con un servicio de consulta psicológica individualizado que ofrece a la comunidad universitaria orientación sobre:

1. Asesoramiento psicológico.

2. Intervención en problemas de ansiedad.

3. Desarrollo de habilidades sociales, etc.

Es un servicio que se ofrece exclusivamente a los alumnos, personal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios
(PAS) de la Universidad de Murcia y que no tiene costes económicos.

Cursos para grupos reducidos sobre:

Control de ansiedad ante los exámenes.

Miedo a hablar en público.

Técnicas de relajación.

Fobia social.

Habilidades sociales

Unidad de Asesoramiento Pedagógico

Consulta individual:

ADYV tiene un servicio de asesoramiento pedagógico individualizado al que todos los miembros de la Universidad de Murcia (alumnos, pro-
fesores y personal de administración y servicios) pueden acudir sin ningún coste. En el caso de los estudiantes, el objetivo es proporcionar
al alumno las habilidades necesarias para poder superar el curso y desarrollar sus capacidades, de manera que pueda abordar con mayo-
res garantías de éxito las situaciones de aprendizaje que se le presentarán a lo largo de su carrera universitaria. Algunos de los temas que
se suelen tratar son:

Entrenamiento en técnicas de estudio.

Orientación en preferencias profesionales centrada especialmente en los problemas surgidos a partir de la interrelación entre motivación,
intereses y aptitudes.

Orientación vocacional.

Cursos para grupos reducidos de técnicas de estudio y mejora de la memoria para universitarios.

Unidad de Asesoramiento Jurídico

La necesidad de soluciones jurídicas a problemas cotidianos en la vida universitaria se plantea como un reto del Vicerrectorado de Estu-
diantes y Empleo. Es por ello que desde ADYV se presta un servicio de asesoramiento jurídico individualizado cuyo objetivo es orientar en
todos los problemas de esta índole. Se trata de un servicio gratuito que se ofrece en exclusiva a la comunidad universitaria: alumnos, perso-
nal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios (PAS).

Asesoramiento individualizado:

En consulta individualizada (presencial, a través del sistema de cita previa), vía e-mail o por teléfono se pueden plantear las dudas e interro-
gantes relacionados con una amplia variedad de temas:

· Resolución de problemas en trámites administrativos.

· Resolución de problemas propiamente jurídicos sin intervención judicial.

· Discapacidad - Subvenciones y disposiciones legales.

· Asesoramiento laboral.

· Autoempleo

· Otros temas de interés:

1. Promociones y cooperativas de viviendas para jóvenes.

2. Ayudas y subvenciones para la adquisición de tu primera vivienda.

3. Plan de Vivienda Municipal.
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4. Guía sobre compraventa de viviendas (Ministerio de Justicia).

5. Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia.

Apoyo a proyectos:

Con el objetivo último de ofrecer un servicio de asesoramiento y orientación lo más amplio y completo posible, en ADYV se tramitan diver-
sos proyectos relacionados con la integración socioacadémica del alumnado con discapacidad, apoyo a la mujer, salud comunitaria (taba-
quismo, alcohol, nutrición...), etc. Desde la Unidad de Asesoramiento Jurídico se brinda un apoyo fundamental en la búsqueda de financia-
ción "tanto pública como privada (instituciones, empresas, fundaciones, etc.)" para el desarrollo de estos proyectos.

Sala de Relajación

ADYV tiene también un servicio de sala de relajación, cuyas características son:

· Libre disposición mediante reserva de puesto

· Seis puestos con sillones anatómicos reclinables.

· Equipo de sonido individual y/o colectivo.

· Proyector de imágenes (estáticas o en movimiento) en pantalla gigante.

· Iluminación regulable en intensidad.

· Variedad de grabaciones y montajes audiovisuales específicos para relajación.

Tratamiento de ansiedad y estrés en la población universitaria:

A lo largo de los años de funcionamiento de este servicio se han venido constatando, mediante las consultas individuales, los altos niveles
de ansiedad y estrés de la población universitaria en general. Estos niveles constituyen uno de los más graves y constantes problemas que
padece, llegando a suponer de media anual el 63% de los motivos de consulta en ADYV. Como consecuencia de esta situación, hace ya va-
rios años que se consideró establecer cursos de autoayuda para pequeños grupos sobre control de ansiedad ante los exámenes y técnicas
de relajación. Se trataba de dotar a los interesados de repertorios de técnicas y hábitos de vida que impidiesen el desencadenamiento de ni-
veles perjudiciales de ansiedad que tan negativamente influyen, entre otros ámbitos, en los resultados académicos. Desde entonces estos
cursos se repiten varias veces durante el curso académico, con gran éxito de asistencia y una valoración cualitativa elevada.

Por otro lado, desde hace algún tiempo se detecta la necesidad de disponer de condiciones ambientales idóneas para la realización de las
técnicas aprendidas; condiciones ambientales que habitualmente no se suelen dar en el domicilio familiar (con más hermanos, habitaciones
compartidas, etc.) o en pisos de estudiantes (con limitaciones de espacio, ruidos urbanos, etc.). Es por ello que desde ADYV finalmente se
ha conseguido ofrecer a la comunidad universitaria una Sala de Relajación de Libre Acceso. En esta sala, mediante una simple reserva de
hora, se puede disponer de un espacio con:

· Sillones reclinables especiales para relajación.
· Equipo de sonido, desde el que es posible recibir instrucciones con las diferentes técnicas de relajación y escuchar música especialmente preparada para

favorecer ese estado.
· Cañón multimedia y pantalla gigante de proyección, que permiten contemplar escenas naturales especialmente recomendadas para relajación, en la

medida en que favorecen el descanso visual y la relajación cognitiva.

3. BIBLIOTECA UNIVERSITARIA. Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de apoyo al au-
toaprendizaje que ofrece. Sus cometidos específicos se describen a continuación

Objetivos del servicio

La Biblioteca Universitaria es una unidad funcional que gestiona recursos documentales y bibliográficos mediante la planificación de una
variada gama de servicios de información destinados a los procesos de aprendizaje, docencia, investigación y formación continua (Regla-
mento del Servicio Universitario de Biblioteca, Art. 1). Su misión es garantizar el acceso a la información y documentación científica y técni-
ca, que permita a la Universidad cumplir las funciones que le son propias, es decir, "realizar el servicio público de la educación superior me-
diante la investigación, la docencia y el estudio" y expresamente, "la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y
de la cultura... y la difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida". (Ley
Orgánica 6/2001, título preliminar).

Los servicios prestados por la Biblioteca Universitaria se desarrollan de acuerdo con los compromisos adquiridos por las Universidades Es-
pañolas en "La Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999" y la convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior y Espa-
cio Europeo de Investigación, favoreciendo los cambios estructurales necesarios para que la Universidad de Murcia cumpla sus objetivos
en este proceso de integración (Reglamento del Servicio Universitario de Biblioteca, Preámbulo). Estos cambios esán destinados a la trans-
formación de la Biblioteca en un Centro de Recursos para el Aprendizaje, la Docencia y la Investigación.

El CRAI/Biblioteca Universitaria concreta su misión en los siguientes objetivos que constituyen la base de los servicios que presta:

· Contribuir a la innovación docente y a la investigación según las directrices de la Universidad.
· Contribuir a la integración de los servicios de la Universidad que tengan una relación directa con el aprendizaje, la docencia y la investigación desarro-

llando una estrategia común para la gestión de la información y el conocimiento.
· Posibilitar el acceso a toda la información y documentación de una forma fácil, rápida y organizada.
· Programar el crecimiento de las distintas colecciones bibliográficas y documentales en cualquier soporte.
· Proporcionar a los estudiantes una experiencia de aprendizaje total.
· Proporcionar al PDI un marco de apoyo para el desarrollo de su actividad docente e investigadora.
· Diseñar, implementar y programar actividades académicas y eventos especiales.
· Concentrar servicios, para que sean más adecuados a necesidades de la comunidad universitaria siguiendo compromisos de calidad y sostenibilidad.
· Optimizar el uso de los recursos y reducir la burocracia en beneficio del usuario.
· Ser un valor añadido a la calidad de la docencia y la investigación de la Universidad.
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Para cumplir sus objetivos de forma óptima la Biblioteca deberá:

· Disponer de un equipamiento singular y único. Debe poder organizar actividades curriculares y extracurriculares de las diferentes comunidades de
usuarios que integran el campus.

· Disponer de personal con perfiles más polivalentes y flexibles, y preparados para realizar una mejor gestión del conocimiento, aplicando criterios ac-
tuales de desempeño.

· Ser flexible para poder asumir e implementar nuevos servicios y poder abandonar aquellos que ya no sean significativos.

Principales servicios

La Biblioteca presta una variada gama de servicios que en la mayoría de los casos pueden solicitarse a través de Internet.

Instalaciones y Equipamientos

· Salas de Lectura, cabinas de trabajo en grupo (CTG), salas de ordenadores, e instalaciones y equipos para diversos fines como consultas de bibliografía,
estudio e investigación y elaboración de trabajos, equipadas con tecnología WI-FI.

· Sala de estudio 24 h.
· Laboratorios de idiomas.
· Salas polivalentes y/o de formación.
· Buzones de autodevolución de préstamos.
· Sistemas de autopréstamo RFID.
· Préstamo de ordenadores portátiles.
· Sistemas de impresión en red. (ALAS).
· Escáner y fotocopiadoras.
· Equipos para personas con discapacidad.
· Contendedores de residuos (papel, plásticos y orgánico).

Información Bibliográfica e Institucional

· Consultas sobre instalaciones y servicios de la Universidad y de la Biblioteca.
· Consultas en los mostradores de atención a usuarios o dirigidas a bibliotecarios temáticos.
· Acceso a la Biblioteca Digital (revistas, bases de datos, libros electrónicos, tesis doctorales).
· Acceso a catálogos especializados de la Biblioteca.
· Boletines de Novedades.
· Consulta en línea: Pregunte al Bibliotecario, Chat "Biblioteca en línea".
· Acceso a nuestros servicios mediante redes sociales.

Adquisición de bibliografía docente y de investigación para PDI y gestión de sugerencias de compra o desideratas para el resto de usuarios

· Obtención de documentos mediante intercambio científico.

Depósito digital de documentos (DIGITUM)

· Autoarchivo de documentos para PDI.
· Creación de colecciones digitales y metadatos.
· Recolección en buscadores nacionales e internacionales en acceso abierto.

Consulta y Préstamo de Documentos

· Consulta de las colecciones de la Biblioteca incluidas las colecciones especiales.
· Préstamo a domicilio, renovaciones y reservas en sus distintas modalidades.
· Préstamo Intercampus para determinados colectivos.

Préstamo Interbibliotecario

· Obtención de documentos de otras bibliotecas, centros de documentación u organismos oficiales, a nivel nacional e internacional, servidos al usuario en
formato impreso, digital o electrónico.

Formación de Usuarios (CI2)

· Formación dirigida a distintos usuarios de la Biblioteca, mediante programaciones anuales.
· Cursos introductorios para alumnos de nuevo ingreso.
· Sesiones avanzadas.

Servicios especiales para personas con discapacidad

· Se ofrecen estas facilidades tanto a nivel de instalaciones como en uso de equipos y condiciones especiales de préstamo.

4. SIDI (SERVICIO DE IDIOMAS). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar los miembros de la
comunidad universitaria. Sus cometidos específicos se describen a continuación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idiomas.
Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfo-
ques comunicativos.

Cursos de idiomas
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El Servicio de Idiomas ofrece a la comunidad universitaria y al público en general formación lingüística en los siguientes idiomas: Alemán,
Español, Francés, Inglés, Italiano, Japonés, Portugués y Ruso. Los cursos de idiomas tienen un total de 60 horas lectivas y se imparten en
dos sesiones semanales de dos horas cada una. Los grupos tendrán un máximo de 25 alumnos por clase La superación de estos cursos se
podrán reconocer como 4,5 créditos de libre configuración ó 2 créditos CRAU

Cursos de preparación para exámenes oficiales

El Servicio de Idiomas ofrece a todos aquellos interesados en presentarse a los exámenes para la obtención de los Diplomas Oficia-
les, cursos que tienen como objetivo familiarizar a los candidatos con la estructura y contenidos de las pruebas de las siguientes
instituciones:vCambridge University (Inglés), Goethe Institut (Alemán), Instituto Cervantes (Español) y Alliance Française (Francés). Estos
cursos se imparten en una sesión de dos o tres horas por semana y tendrán un máximo de 20 alumnos por clase.

Cursos de conversación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria y al público en general cursos de conversación enfo-
cados al desarrollo de las habilidades comunicativas orales (comprensión, producción e interacción). Estos cursos se imparten en una se-
sión de dos horas por semana y tendrán un máximo de 10 alumnos por clase.

Cursos de español como lengua extranjera

· Cursos de Lengua Española

· Cursos Intensivos para Erasmus

· Curso de Lengua y Cultura Hispánica

· Cursos de Preparación para Exámenes Oficiales

· Cursos de Español a distancia

Acreditación nivel b1

La Universidad de Murcia organiza pruebas de dominio para aquellos que no puedan justificar de manera documental el conocimiento de los
idiomas inglés, francés, alemán, italiano y español para extranjeros (nivel B1).

Destinatarios. Estas pruebas están dirigida a estudiantes o titulados universitarios que deseen acreditar su nivel de idioma (B1) dentro del
ámbito universitario. Podrá presentarse a ellas cualquier persona que haya completado estudios universitarios o que esté realizando estu-
dios que conduzcan a la obtención de una titulación universitaria.

Validez de la certificación. La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Idiomas, ha sido acreditada para realizar los exámenes de do-
minio de inglés y francés B1 según el modelo ACLES. Los certificados que se emitan bajo esta acreditación tendrán validez en 46 universi-
dades españolas que forman parte de ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior) y en 200 universidades euro-
peas que forman parte de CERCLES (European Confederation of Language Centres in Higher Education). Están reconocidos por la CRUE
(Conferencia de Rectores de Universidades Españolas).

Descripción de la prueba. El objetivo de esta prueba es certificar el conocimiento de una lengua extranjera en el nivel indicado independien-
temente de la formación. Los contenidos de la prueba corresponden a temas de interés general e implican la capacidad de utilizar el idioma
de manera receptiva, productiva e interactiva en situaciones habituales, con un dominio razonable de un repertorio amplio de recursos lin-
güísticos sencillos, en una variedad formal e informal de lengua estándar. La prueba consta de cuatro partes que se evalúan de manera in-
dependiente: comprensión lectora, comprensión auditiva, expresión escrita y expresión oral. Tiene una duración total aproximada de 2 h. 30
minutos.

5. SRI (Servicio de relaciones internacionales, Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los programas nacionales e interna-
cionales suscritos por la Universidad de Murcia. Sus cometidos específicos se describen a continuación

La misión del Servicio de Relaciones Internacionales es la Internacionalización de la Universidad de Murcia, mediante las siguientes accio-
nes:

· Gestión de programas interuniversitarios informando sobre las posibilidades existentes en cada momento.
· Asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria en materia de programas de educación y formación internacionales.
· Incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional.
· Favoreciendo y apoyando la Cooperación Internacional.
· Dotando de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de Murcia.
· Coordinando las acciones internacionales e institucionales con el resto de la Universidad de Murcia.
· Organizando actividades destinadas a acoger a los estudiantes y profesores extranjeros que realicen una estancia en nuestra Universidad.

Principales servicios

· Informar de los programas existentes en cada momento.
· Asesorar a la comunidad universitaria sobre programas de educación y formación internacionales
· Gestionar los programas interuniversitarios internacionales.
· Organizar actividades de acogida a los estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración internacionales que visiten la Universidad

de Murcia.
· Conectar la Universidad de Murcia y la sociedad estableciendo los cauces pertinentes en acciones internacionales.
· Dotar de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la UM, en especial las que impliquen movilidad.
· Favorecer y apoyar la Cooperación Internacional al Desarrollo

6. COIE (Centro de Orientación e Información en el Empleo). Facilita a los estudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo. Sus cometidos
específicos se describen a continuación.
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Compromisos. El COIE tiene los siguientes compromisos en su funcionamiento:

· Informar de todos los servicios, actividades y convocatorias del COIE por vía Web.
· Potenciar la gestión de los servicios del COIE dirigida a alumnos/titulados y a empresas/entidades por vía telemática.
· Potenciar el contacto con empresas y entidades a través de las distintas actividades del COIE.
· Desarrollar las entrevistas de orientación profesional personalizadas en un plazo máximo de 15 días.
· Potenciar la adquisición de competencias profesionales a los alumnos y titulados a través del Programa de Formación del COIE.
· Ofertar en cada curso académico charlas sobre orientación profesional y estrategias para la búsqueda de empleo en Facultades y Escuelas de la Univer-

sidad de Murcia.
· Promocionar las prácticas profesionales a través de los Convenios de Cooperación Educativa para alumnos y empresas/entidades.
· Reducción de los tiempos destinados a los procesos de gestión de los candidatos y ofertas de prácticas.
· Aumentar el número de entidades que realizan ofertas de empleo para titulados universitarios.
· Reducir el tiempo en la gestión, preselección y remisión de candidatos a las empresas/entidades.
· Recoger información sobre demandas de empleadores e inserción laboral de titulados.

Servicios

· Atención al interesado de forma inmediata e individualizada.
· Orientación profesional: entrevistas individualizadas y actividades grupales.
· Formación para el desarrollo de competencias profesionales.
· Organización de actividades para el contacto de alumnos y titulados con empresas.
· Desarrollo de acciones para el fomento de las relaciones entre Universidad y empresa.
· Gestión de prácticas para alumnos en empresas y entidades.
· Gestión de ofertas de empleo para titulados en empresas y entidades.
· Realización de informes sobre inserción, demandas de los empleadores y demás aspectos relacionados con la empleabilidad.
· Información a Facultades y Escuelas sobre aspectos relacionados con la empleabilidad de alumnos y titulados.

7. DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO. Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Misión

El Defensor del Universitario es elegido por el Claustro, entre profesores doctores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios o
profesores contratados doctores con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. Su función es velar por el respeto a los de-
rechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, dentro del ámbito docente y administrativo
de la institución universitaria.

El Defensor del Universitario puede asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios, promoviendo especialmente la convivencia,
la cultura de la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. Además, puede supervisar la actividad administrativa y académica de la
Universidad, en lo que tenga relación con el posible quebrantamiento de derechos reconocidos en los Estatutos, para evitar situaciones de
indefensión y actuaciones arbitrarias.

También puede formular recomendaciones a las instancias correspondientes, dirigidas a eliminar las deficiencias detectadas. En algunos
casos esa recomendación es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la normativa. En otros, se trata de sugerencias de in-
terpretación de las normas, de modificación de las mismas o de introducción de nueva normativa que permita mejorar la calidad del Servicio
Público o la salvaguarda de los derechos.

Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se rigen por los principios de independencia
y autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad.

Consultas

Cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que quiera plantearnos alguna consulta o necesite asesoramiento, dentro del ámbito de
actuación del Defensor del Universitario, puede trasladárnosla por teléfono, carta, email o presentándose en la Oficina.

Quejas

En la oficina del Defensor del Universitario se recibirán y atenderán las reclamaciones o quejas que sean planteadas por cualquier miembro
de la Comunidad Universitaria. Las reclamaciones no pueden ser anónimas y deberán formularse mediante un escrito que se remitirá por
correo ordinario, electrónico o presentándolas personalmente en la Oficina del Defensor, en el que deberán figurar los datos personales, te-
léfono de contacto y domicilio a efectos de comunicaciones. En ningún caso, las reclamaciones ante el Defensor del Universitario produci-
rán la suspensión de los plazos señalados en la ley para presentar recursos. No se podrán admitir reclamaciones sobre las que esté pen-
diente un proceso jurisdiccional ni un expediente disciplinario administrativo.

Mediación

La mediación es una excelente manera de resolver conflictos interpersonales y es un procedimiento voluntario. Lo iniciará una de las partes
y la Defensoría contactará con la otra parte en conflicto para saber si acepta la mediación. En caso afirmativo, se mantendrán sesiones de
mediación para intentar llegar a un acuerdo. La aceptación de los acuerdos en un procedimiento de mediación es voluntaria para las partes.
Caso de que se alcance un acuerdo, la Defensoría velará por su cumplimiento.

8. SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS (SAD). Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Presentación

La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Actividades Deportivas, está comprometida con el objetivo de que los miembros de la co-
munidad universitaria encuentren su oportunidad de conectar con del deporte, ya sea para entretenimiento o competición, y que su práctica
le acompañe a lo largo de su estancia en la misma.

Actividades.
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Gimnasio Universitario

Práctica libre

· UMU deporte
· Piscina Universitaria
· UMU fitness
· Otras actividades

Instalaciones deportivas

La Universidad de Murcia se esfuerza en mantener y ampliar sus instalaciones deportivas para ofrecer a la comunidad universitaria espacios
deportivos de la más alta calidad.

El Recinto Deportivo Campus de Espinardo, ofrece espacios adecuados para casi todos los deportes y es donde se encuentran situadas las
oficinas del Servicio de Actividades Deportivas y el Centro de Medicina del Deporte. Cuenta con las siguientes instalaciones:

· 5 pistas de tenis.
· 5 pistas de pádel.
· 1 frontón.
· 1 pabellón polideportivo (pista para fútbol sala, balonmano, baloncesto, voleibol, bádminton).
· 3 pistas polideportivas (fútbol sala, balonmano, voleibol, baloncesto).
· 3 campos de fútbol de hierba artificial (fútbol 11, fútbol 7 y fútbol 5).
· 2 pistas de squash / tenis de mesa.
· 1 rocódromo para escalada deportiva.
· 3 salas polivalentes.
· 1 gimnasio.

La piscina universitaria está situada en el Campus de Espinardo, frente a la Facultad de Psicología y es gestionada por la empresa concesio-
naria, bajo supervisión del Servicio de Actividades Deportivas. Cuenta con un vaso de 25 metros y 8 calles, sauna y sala de masajes, donde
se realizan múltiples actividades y servicios.

Competiciones. En la Universidad de Murcia podrás competir con otros miembros de tu misma comunidad universitaria en las Competicio-
nes Internas que organizamos (Bienvenida Universitaria, Torneo Rector, Torneo Intercentros y Carrera Popular) y también representarla en
Competiciones Externas con otras Universidades en el Campeonato Autonómico de Deporte Universitario CADU y en el Campeonato de Es-
paña Universitario CEU, si formas parte de la Selección Deportiva de la Universidad de Murcia.

Créditos deportivos. Toda la actividad deportiva supervisada se computará para que, al finalizar el curso académico, se emita el certificado
que lo acredite. Por cada 25 horas de actividad deportiva podrás conseguir un crédito CRAU según normativa en vigor. Si tu titulación está
adaptada al EEES, se pueden realizar hasta 6 Créditos CRAU del correspondiente plan de estudios por actividades deportivas supervisadas
por el Servicio de Actividades Deportivas; se reconocen hasta 3 créditos por curso académico.

9. CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (CEUM)

El CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia) es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Mur-
cia. Se trata de una estructura entorno a la cual los representantes de alumnos pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los estu-
diantes a nivel general de la Universidad. El CEUM está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así como
por representantes en el Claustro Universitario. De sus opiniones y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la defensa
efectiva de los derechos de los estudiantes.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.
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Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención
de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Gobierno de 25
de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011
y 6 de julio de 2012.

Por su parte, la Facultad de Medicina cumple, con los Reales Decretos previamente mencionados, y con el Regla-
mento de la Universidad, del siguiente modo. La Facultad de Medicina dispone de una Comisión de Reconocimien-
to Académico para Estudios de Grado constituida de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Uni-
versidad de Murcia y por el Reglamento de Régimen Interno de la Facultad de Medicina. Su composición, que sigue
las recomendaciones del Sistema de Garantía de Calidad del centro, incluye representantes de todos los grupos de
interés. Esta comisión tiene como labor principal estudiar las solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas
de reconocimiento que estime apropiadas, de acuerdo con los créditos cursados en la titulación de origen del solici-
tante y su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino. Las propuestas
realizadas por la comisión son posteriormente resueltas por el Decano del centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

· Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama: En este caso se reconocerán al menos 36 ECTS co-
rrespondientes a materias de formación básica con independencia de la titulación en la que hayan sido obtenidos. El número
máximo de crédidtos reconocidos será el cursado en la titulación de origen. En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado nunca
podrá ser objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento, obligatorias, optativas y prácticas
externas: En estos casos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación superada de similar naturaleza.

· Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada: Ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de
experiencia obtenida, funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debida-
mente acreditadas, tenga correspondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino.

· Reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias no oficiales: El número máximo de créditos reconocidos podrá
ser de 36 ECTS contando también los reconocidos como experiencia laboral o profesional.

· Reconocimiento de estudios en casos de movilidad: En este caso el reconocimiento se produce antes del desplazamiento
del estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos, permitiéndose su modi-
ficación posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de los estudios que hayan sido su-
perados en la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un curso académico equivalente a 60 créditos.

· Reconocimiento de los ti#tulos extranjeros: En este caso, es la Universidad de Murcia quien, de acuerdo con la legislación
vigente, es competente para resolver la homologación de títulos extranejeros aplicando las normas que para ello tiene defini-
das.

· Reconocimiento de créditos por estudios no universitarios: La Universidad de Murcia podrá reconocer validez académi-
ca a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado superior, a las enseñanzas profesionales de artes
plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior.

RECONOCIMIENTO POR EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL EN EL GRADO EN FISIOTERAPIA

1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento de la experiencia profesional

El reconocimiento de la experiencia laboral podrá ser aplicado a las siguientes asignaturas:

Asignatura Carácter Curso Cuatrimestre

Fundamentos de Fisioterapia (6 ECTS) Obligatoria 1º 1C

Valoración en Fisioterapia II (4,5 ECTS) Obligatoria 2º 1C

Fisioterapia manipulativa y articular (3

ECTS)

Optativa 3º 1C

Dinamometría isocinética (3 ECTS) Optativa 3º 1C

Intervención de Fisioterapia en la Comu-

nidad (6 ECTS)

Obligatoria 4º 1C

Prácticas tuteladas III (15,5 ECTS) Obligatoria 4º 2C

Administración y gestión en Fisioterapia

(3 ECTS)

Obligatoria 4º 2C

2) Tipo de Experiencia Profesional que podrá ser reconocida
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Para poder optar al reconocimiento de un máximo de 36 créditos, será requisito tener, como fisioterapeuta asisten-
cial, una experiencia de trabajo acreditada y mínima de 3 años, que deberá ser acreditada mediante certificados de
los contratos de trabajo y de la vida laboral. Excepcionalmente, sin tener los 3 años, en el caso de tener una expe-
riencia mínima de 500 horas acreditadas se podrá reconocer exclusivamente la asignatura Prácticas tuteladas III. La
asignatura Administración y gestión en Fisioterapia sólo podrá ser reconocida si acredita experiencia laboral como
gestor de una clínica de Fisioterapia.

3) Justificación del reconocimiento en términos de competencias

La práctica profesional como fisioterapeuta asistencial, especialmente si ésta es mantenida en un mínimo de 3 años
garantiza que hayan desarrollado las competencias vinculadas a las asignaturas susceptibles de reconocimiento por
experiencia laboral, tanto de sus competencias generales (CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG7) y de competencias es-
pecíficas (CE1,CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE16, CE17 yCE19).
Así pues, se considera que el perfil de egresado obtenido por quien obtiene el reconocimiento de la experiencia pro-
fesional es el mismo de quien obtiene el título de Grado sin tal reconocimiento.

En todos los casos la comisión del centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas
con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia con las competencias de las mate-
rias de la titulación de destino.

Por otro lado, las "Normas de Reconocimiento De Cre#ditos En Actividades Universitarias (CRAU)" aprobadas
en consejo de gobierno en sesión celebrada el 3 de Julio de 2015, establecen las modalidades y el reconocimien-
to académico de las actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación (Artº 12.8 del RD 1393/2007). Se podrá reconocer un máximo de 6 créditos ECTS por este tipo de acti-
vidades.

La presentacio#n de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de cre#ditos, asi# como el calendario para la
resolucio#n y notificacio#n al interesado de las mismas, serán establecidos cada año académico por la Universidad
de Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matri#cula para cada curso acade#mico". La solicitud se presentara#
en la secretari#a del centro al que se encuentre adscrito el ti#tulo objeto de reconocimiento en modelo unificado de
la Universidad de Murcia.

La calificación de las asignaturas superadas por reconocimiento será equivalente a las utilizadas para realizar el re-
conocimiento o a la media de las usadas para reconocer una única asignatura. En el expediente quedará reflejado
aquellas asignaturas superadas por medio de reconocimiento. Los créditos reconocidos por experiencia profesional,
enseñanzas no oficiales o actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no computarán a efectos del cálculo de la nota media del ex-
pediente.

Para una información más precisa y detallada se adjuntan las Normativas correspondientes:

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES TÍTULOS OFICIAL ES
DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en se-
siones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio de 2012).

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales dispone en su artículo sexto sobre "Reconocimiento y transferencia de créditos" que "con objeto de ha-
cer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades ela-
borarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos". Esta normati-
va de la Universidad de Murcia ha sido adaptada a las modificaciones introducidas en el citado RD 1393/2007 por el
RD 861/2010, de 2 de julio.

A tal fin, La Universidad de Murcia establece en esta norma un procedimiento general que garantiza el tratamiento
uniforme de los casos de reconocimiento y transferencia, con el fin de preservar los derechos de los alumnos; el pro-
cedimiento describe los diferentes supuestos de reconocimiento así como los criterios, plazos y formas de solicitar el
mismo.

Artículo 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

El objeto de esta norma es regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos a aplicar en las
Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universi-
dad de Murcia.

Artículo 2. DENOMINACIONES
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1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo sido ob-
tenidos en unas enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la
obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras ense-
ñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se
refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como a los atribuidos a
la experiencia laboral y profesional acreditada.

2. Se entenderá por transferencia la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursados con anterio-
ridad a la obtención del título oficial.

3. Se entenderá por titulaciones de origen aquéllas en las que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento
o transferencia. Y titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferencia de créditos.

Artículo 3. COMISIONES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA GRADO Y MÁSTER

1. En cada centro se constituirá una Comisión de reconocimiento de estudios para los títulos de grado adscritos al
mismo, o se asignarán sus funciones a una de las comisiones existentes en el centro, que será la encargada de ela-
borar la propuesta de reconocimiento y transferencia de créditos para su posterior resolución por los Decanos/Deca-
nas o Directores/Directoras de centro.

2. En los estudios de máster, la comisión académica del mismo será la encargada de elaborar la propuesta de reco-
nocimiento y transferencia de créditos, para su posterior resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras
de centro al que se encuentran adscritos estos estudios.

3. Cuando los créditos objeto de reconocimiento pertenezcan a actividades ofrecidas por la Universidad de Murcia,
corresponde autorizarlos al rectorado.

4. Contra las resoluciones que se adopten podrán interponerse los recursos previstos en las disposiciones vigentes.

Artículo 4. PLAZOS Y SOLICITUD

1. La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la
resolución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula" para cada curso académico.

2. La solicitud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimien-
to en modelo unificado de la Universidad de Murcia .

Artículo 5. EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no
deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya han sido
superadas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento se-
rá equivalente a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o
asignaturas conlleven el reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en
función del número de créditos de aquéllas.

3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en ense-
ñanzas no oficiales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación
del expediente.

4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, soli-
darias y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota me-
dia del expediente.

Artículo 6. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

1. Créditos de formación básica de la misma rama y Trabajo Fin de Grado (TFG):

Al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica obtenidos en la titulación de origen se reco-
nocerán por créditos de formación básica de la titulación de destino, con independencia de la titulación en la que ha-
yan sido estudiados.

El número máximo de créditos reconocidos serán los cursados en la titulación de origen.
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El Trabajo fin de Grado no podrá ser nunca objeto de reconocimiento académico, al estar orientado a la evaluación
de las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

2. Créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento del título de destino, obligatorias, optativas y prácti-
cas externas:

a) Para el reconocimiento de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de cono-
cimiento de la titulación de destino, la comisión del centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las compe-
tencias adquiridas con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia con las compe-
tencias de las materias de la titulación de destino.

b) Se procederá de igual modo para las materias obligatorias, optativas y las prácticas externas, no pudiéndose reali-
zar reconocimiento parcial de una asignatura de destino.

3. Créditos de experiencia profesional o laboral o de enseñanzas no oficiales:

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas no ofi-
ciales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estudios.

· No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente,
ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se
haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

4. Transferencia de créditos:

· Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster, Doctorado)
que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido a la obtención de
otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el impreso normalizado previs-
to en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.

· La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias cursadas
que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

5. Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

Artículo 7. ADAPTACIONES ENTRE LAS TITULACIONES ACTUALES Y LOS TÍTULOS DE GRADO

1. Egresados de enseñanzas anteriores que quieran acceder a los grados que los sustituyen:

· La Comisión correspondiente podrá establecer complementos de formación de entre las asignaturas del título de destino, en
el supuesto de que se aprecie que las competencias de las enseñanzas anteriores no cubren las exigidas para el grado al que se
pretende optar.

· En cualquier caso, el Trabajo fin de Grado no podrá ser nunca objeto de reconocimiento académico, al estar orientado a la
evaluación de las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

2. Alumnos con estudios iniciados y no finalizados en la Universidad de Murcia en enseñanzas anteriores que quie-
ren adaptarse al grado que lo sustituya: Todas las titulaciones de la Universidad de Murcia deben tener aprobadas
tablas de adaptación exhaustivas entre los títulos del anterior catálogo y los nuevos grados, teniendo presente el nú-
mero de créditos tanto en las titulaciones de origen como en la de destino.

3. Otros supuestos: Las comisiones de los centros que tenga atribuida la función del reconocimiento de créditos, se-
rán las encargadas de establecer las distintas equivalencias, teniendo presente el número de créditos y las compe-
tencias adquiridas en las asignaturas objeto de reconocimiento.

4.Estas comisiones tendrán que llevar actualizados los registros de los precedentes de reconocimiento, que serán
públicos. Cualquier modificación de los criterios precedentes deberá ser motivada.

Artículo 8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER.

1. Reglas generales

· A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas oficiales realizadas
en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se desean reconocer los créditos.

· Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto
778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a cursos y trabajos de ini-
ciación a la investigación previamente realizados.
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· El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada, elevará
una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuentran adscritos
estos estudios.

· En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a aportar para la
solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

· Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros
másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asignaturas del máster y pro-
vengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

· Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-1393/2007. Co-
mo en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a juicio de la Comisión Aca-
démica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el máster provenga del mismo Programa
de Doctorado.

· Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de créditos que sean
objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el
plan de estudios.

· No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente,
ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se
haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

· Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reconocer hasta el
20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

-Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

-Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas
titulaciones.

- Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Artículo 9. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS (CRAU)

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos
del total del plan de estudios cursados.

Artículo 10. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN PROGRAMAS O CONVENIOS INTERNACIONALES O NA-
CIONALES

A los estudiantes que estén bajo el ámbito de convenios o programas nacionales o internacionales, les será de apli-
cación lo regulado en su propia normativa. Las comisiones de reconocimiento tendrán que llevar actualizados los re-
gistros de los precedentes de reconocimiento. Cualquier modificación de los criterios precedentes deberá ser motiva-
da.

Artículo 11. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS NO UNIVERSITARIOS

En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el Gobierno, la Universidad de Mur-
cia podrá reconocer validez académica a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado
superior, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deporti-
vas de grado superior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las disposiciones objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante resolución rectoral.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

No será de aplicación la limitación establecida en el artículo 8.2.e) a aquellos alumnos que cursen el Máster Univer-
sitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y
Enseñanzas de Idiomas, especialidad de Orientación Educativa, y que estén en posesión de los títulos oficiales de
Licenciado en Pedagogía o de Licenciado en Psicopedagogía.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA
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El alumno que con estudios iniciados y no finalizados en la Universidad de Murcia en enseñanzas anteriores se ha-
ya adaptado al grado que lo sustituya, conforme a lo previsto en el artículo 7.2 de esta norma, no tendrá derecho a
la matriculación en las asignaturas que le resten por superar hasta que hayan sido implantados en la Universidad de
Murcia los cursos en las que estas deben impartirse según el plan de estudios correspondiente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Excepcionalmente, quienes estén en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, podrán solicitar el reconocimiento de estudios para la obtención del título de grado co-
rrespondiente antes de que se haya completado la implantación del mismo en la Universidad de Murcia.

En estos casos, será el Consejo de Gobierno quien apruebe los criterios y los procedimientos a seguir.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

A los alumnos que han iniciado los estudios de grado en la Universidad de Murcia hasta el curso 2010-11, inclusive,
les será de aplicación la redacción anterior del artículo 6.1.a) de esta norma, que se adjunta como anexo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente norma entrará en vigor con la implantación de las nuevas enseñanzas de grado, salvo lo dispuesto en el
artículo 8 que entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 61

El Titulado en Fisioterapia para obtener el Título de Graduado/a en Fisioterapia por la Universidad de Murcia cursa-
rá de forma obligatoria las siguientes asignaturas:

1. Trabajo Fin de Grado (8 ECTS).

2. Un número de ECTS, una vez descontados los créditos señalados en el punto 1, igual al resultado de la diferen-
cia entre el número de créditos cursados en la Diplomatura de Fisioterapia (cualquiera que sea el Plan y contabili-
zando exclusivamente los créditos de asignaturas ofertadas como optativas y/o libre configuración en el Plan de Es-
tudios correspondiente) y los 240 créditos del Grado en Fisioterapia, a elegir de entre el siguiente listado de asig-
naturas del Grado en Fisioterapia:

· Fuentes Documentales en Fisioterapia e Inglés Científico (6 ECTS)

· Estadística y Métodos de Investigación en Fisioterapia (6 ECTS)

· Fundamentos de Fisioterapia (6 ECTS)

· Valoración en Fisioterapia II (4.5 ECTS)

· Intervención de Fisioterapia en la Comunidad (6 ECTS)

· Administración y Gestión en Fisioterapia (3 ECTS)

· Dinamometría Isocinética (3 ECTS)

· Fisioterapia manipulativa y articular (3 ECTS)

· Prácticas tuteladas III (15,5 ECTS)

Las características de estas asignaturas (competencias, resultados de aprendizaje, contenidos, actividades formati-
vas, metodologías docentes y sistemas de evaluación aplicables) están definidas en el apartado 5.5.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica / Clase magistral

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos

Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje orientado a proyectos / Estudio de Casos / Exposición y discusión de trabajos /
Simulaciones

Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Aula informática / Prácticas pre-clínicas / Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados

Prácticas clínicas

Trabajo autónomo del alumno

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Metodologías de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Metodologías prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Metodologías prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Metodologías prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de actitudes,
realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas, planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios, con independencia de que se realicen individual o grupalmente

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: actividades musicales, plásticas o dinámicas, actividades de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: ESTRUCTURA Y FUNCIÓN DEL CUERPO HUMANO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana
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Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía básica y del tronco

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía del aparato locomotor y de los miembros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Básica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ANATOMÍA BÁSICA Y DEL TRONCO

· Definir los planos y ejes anatómicos.

· Identificar líneas y planos de orientación longitudinales y transversales y su relación con las estructuras anatómicas más importantes.

· Enumerar, utilizando el lenguaje y terminología anatómica correctas, los diferentes detalles de los huesos; las articulaciones; los músculos y los sistemas de con-
ducción.

· Distinguir entre los conceptos de Osificación, Crecimiento y Remodelación ósea.

· Identificar el conjunto de los elementos que forman el aparato locomotor.

· Comprender las bases suficientes de la Cinesiología para entender el funcionamiento del aparato locomotor.

· Identificar las vísceras del cuerpo humano; su organización en Aparatos y Sistemas y su ubicación en los distintos espacios corporales, cavidades serosas, celdas
y cavidades meníngeas.

· Describir las bases estructurales del Sistema nervioso y su sistematización como componentes del Sistema Nervioso Central (SNC) y del Sistema Nervioso Peri-
férico (SNP).

· Identificar las características diferenciales de la piel y del tejido celular subcutáneo en las distintas regiones corporales, así como la distribución normal de sus
anexos.

· Identificar y diferenciar los relieves óseos palpables, elementos musculares (vientres y tendones); estructuras articulares (ligamentos e interlíneas articulares) y
nervios de las distintas regiones topográficas del tronco.

· Identificar los límites de cada una de las regiones topográficas.

· Describir, con criterio topográfico, la anatomía y los términos correctos de los órganos correspondientes a los aparatos respiratorio, digestivo, genito-urinario, del
corazón y grandes vasos y del sistema endocrino.

· Describir la vascularización, inervación y drenaje linfático de los distintos aparatos y sistemas.
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· Reconocer los grandes espacios topográficos y su compartimentación por las diferentes hojas serosas.

· Identificar, basándonos en la disposición anatómica, las relaciones de las distintas vísceras con las estructuras óseas y musculares de las cavidades anatómicas en
las que están localizadas.

· Reconocer la proyección de las vísceras en superficie.

· Reconocer la participación de los elementos musculoesqueléticos de la cabeza, cuello y abdomen en los movimientos integrados de la mecánica respiratoria y su
participación en la modificación de la presión intraabdominal.

· Interpretar los diferentes métodos de diagnóstico por imagen más usuales en la práctica clínica y la semiología básica de los diferentes aparatos y sistemas.

· Identificar, el tipo de proyección que se estudia y la posición en la que el paciente tiene dispuesto el segmento estudiado.

· Identificar en cada uno de los métodos de diagnostico por la imagen, los detalles óseos del aparato locomotor, haciendo hincapié en la identificación de interlí-
neas articulares, huesos sesamoideos, supernumerarios y núcleos de osificación de cada una de las articulaciones estudiadas.

ANATOMÍA DEL APARATO LOCOMOTOR DE LOS MIEMBROS

· Indicar la terminología correcta y la estructura de huesos, articulaciones, músculos, vasos y nervios del miembro superior y del miembro inferior.

· Describir, basándonos en la disposición anatómica, las acciones y funciones de las articulaciones y sistemas neuromusculares.

· Identificar todos los relieves óseos palpables, elementos musculares (vientres y tendones), y estructuras articulares (ligamentos e interlíneas articulares) de las
distintas regiones topográficas.

· Describir el recorrido y distribución de las principales estructuras vasculonerviosas con fines clínicos (territorios de drenaje linfático, inervación cutánea y distri-
bución metamérica de los dermatomas, etc.)

· Ser capaz de desarrollar la destreza manual para localizar las estructuras citadas.

FISIOLOGÍA BÁSICA

· Conocer las diferencias funcionales de los distintos tipos de transporte de moléculas a través de la membrana celular.

· Conocer las bases iónicas del potencial de reposo y de los potenciales locales.

· Conocer las bases de la excitabilidad neuronal y de los potenciales de acción.

· Describir la importancia funcional de los periodos refractarios y los mecanismos de conducción de los impulsos a través de las neuronas.

· Conocer el mecanismo de contracción en los diferentes tipos de músculo.

· Analizar las principales funciones fisiológicas del sistema nervioso autónomo

· Describir las principales funciones de las diferentes partes del sistema cardiovascular.

· Analizar el mecanismo que permite al corazón mantener su automatismo y la importancia funcional del proceso de transmisión de los potenciales de acción a tra-
vés de las aurículas, nódulo aurículo-ventricular y músculo ventricular.

· Describir y analizar las distintas fases del ciclo cardíaco.

· Conocer los principales mecanismos que pueden afectar al volumen sistólico, la fracción de eyección ventricular y el gasto cardíaco.

· Conocer las propiedades del músculo cardíaco y como varía su contractilidad ante cambios en la precarga y poscarga.

· Analizar como varía el flujo sanguíneo coronario durante el ciclo cardíaco y los mecanismos implicados en su regulación.

· Analizar como afectan los cambios en la distensibilidad y resistencia vascular a la circulación sistémica.

· Conocer como varían los flujos y presiones en los distintos segmentos arteriales, las bases de la medida de las presiones en las arterias y la relación entre la pre-
sión arterial, gasto cardíaco y resistencias periféricas.

· Razonar como afectan los cambios de las resistencias pre y postcapilar, hidrostáticas y coloidosmóticas al intercambio transcapilar.

· Conocer la importancia funcional del flujo linfático y como su variación afecta puede afectar al intercambio transcapilar.

· Analizar la importancia funcional de la regulación de la circulación venosa y como su variación puede afectar al gasto cardíaco.

· Conocer los mecanismos que permiten a varios órganos y tejidos regular su propio flujo sanguíneo.

· Describir y conocer como actúan los principales mecanismos nerviosos, hormonales y renales que intervienen en la regulación del sistema cardiovascular.

· Conocer las principales funciones del sistema respiratorio y razonar la relación entre su estructura y estas funciones.

· Analizar y razonar como varían los flujos, presiones y volúmenes pulmonares durante el ciclo respiratorio.

· Describir las propiedades elásticas de los pulmones y de la pared torácica, y como afectan los cambios de las resistencias de las vías aéreas a la función pulmo-
nar.

· Analizar las bases de las pruebas funcionales respiratorias y como estas pruebas permiten conocer si se han producido alteraciones en la resistencia de las vías
aéreas y/o cambios en la distensibilidad y elasticidad del tejido pulmonar.

· Conocer la importancia funcional de la distribución regional del flujo sanguíneo pulmonar y la relación ventilación-perfusión en el ápice y base pulmonar.

· Conocer y analizar los factores implicados en la difusión de los gases a través de la barrera alveolo-capilar. Razonar como la alteración en estos factores afectan
a la capacidad de difusión de los gases a través de esa barrera.

· Conocer los mecanismos de transporte del oxigeno y dióxido de carbono en sangre y los factores que intervienen en el intercambio de gases entre los capilares y
los tejidos.

· Razonar como varía el transporte de gases y su difusión hacia los tejidos cuando se producen cambios en sus presiones parciales y cuando se producen variacio-
nes en la actividad metabólica.

· Conocer los principales mecanismos implicados en la regulación de la actividad respiratoria y razonar su respuesta ante variaciones de las presiones parciales de
los gases inspirados.

· Analizar los principales mecanismos implicados en la regulación de la función hemodinámica y excretora renal y del metabolismo hídrico.

· Analizar los mecanismos que intervienen en el reflejo de la micción.

· Razonar los mecanismos de compensación respiratoria y renal de las acidosis y alcalosis.

· Conocer las principales funciones de los hematíes y de los leucocitos y los principales factores a considerar cuando se realiza una transfusión de sangre del do-
nante al receptor.

· Conocer las bases y vías que intervienen en la coagulación sanguínea.

· Conocer las acciones fisiológicas de las principales hormonas adenohipofisarias y neurohipofisarias.

· Describir las acciones fisiológicas de las hormonas tiroideas y conocer la regulación de la función tiroidea.

· Conocer las principales acciones fisiológicas de los mineralcorticoides y los glucocorticoides.

· Explicar las principales acciones fisiológicas de la insulina y glucagón y conocer la regulación de la función pancreática.

· Explicar la importancia del mecanismo de remodelado óseo y la importancia fisiológica y los mecanismos de acción de la hormona paratiroidea, vitamina D y
calcitonina.

· Conocer los principales mecanismos que intervienen en la regulación de la producción y pérdida de calor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA: ANATOMÍA BÁSICA Y DEL TRONCO

Los contenidos teóricos generales quedan incluidos en bloques que los agrupan y son los siguientes:

· BLOQUE I: GENERALIDADES. Se pretende dar una visión básica de los diferentes conceptos y elementos presentes a lo largo de todo el programa, el lenguaje
anatómico.

· BLOQUE II: APARATO LOCOMOTOR DEL TRONCO. Estudio sistemático de huesos, articulaciones, músculos y sistemas de conducción del tronco.

cs
v:

 2
10

98
58

05
27

47
29

09
77

69
18

6



Identificador : 2501001

26 / 113

· BLOQUE III: ORGANOS DE LAS REGIONES DEL CUELLO, TORAX, ABDOMEN Y PÉLVIS. Estudio, con criterio topográfico, de los órganos correspon-
dientes a los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y urogenital.

ASIGNATURA: ANATOMÍA DEL APARATO LOCOMOTOR Y DE LOS MIEMBROS.

Los contenidos generales quedan incluidos en bloques que los agrupan y son los siguientes:

· BLOQUE I: APARATO LOCOMOTOR Y SISTEMAS DE CONDUCCIÓN DEL MIEMBRO INFERIOR. Estudio sistemático de huesos, articulaciones,
músculos y sistemas de conducción del miembro inferior.

· BLOQUE II: APARATO LOCOMOTRO Y SISTEMAS DE CONDUCCIÓN DEL MIEMBRO SUPERIOR. Estudio sistemático de huesos, articulaciones,
músculos y sistemas de conducción del miembro superior.

ASIGNATURA: FISIOLOGÍA HUMANA BÁSICA.

Los contenidos quedan incluidos en bloques que los agrupan y son los siguientes:

· BLOQUE 1. FISIOLOGÍA GENERAL. Potenciales celulares. Fisiología del músculo. Introducción sistema nervioso. Sistema nervioso autónomo

· BLOQUE 2. SISTEMA CARDIOVASCULAR. Fisiología cardíaca. Circulación arterial. Microcirculación. Circulación venosa. Mecanismos de control del flujo
sanguíneo y de la circulación arterial y venosa.

· BLOQUE 3. SISTEMA RESPIRATORIO. Ventilación pulmonar. Mecánica respiratoria. Circulación pulmonar. Difusión y transporte de gases. Mecanismos de
control de la respiración.

· BLOQUE 4. RIÑÓN Y EQUILIBRIO ACIDO-BASE. Regulación de la función renal. Regulación de la micción. Regulación del equilibrio ácido-base.

· BLOQUE 5. HEMATOLOGÍA. Funciones de los hematies. Funciones de los leucocitos. Grupos sanguineos. Coagulación sanguinea.

· BLOQUE 6. SISTEMA ENDOCRINO. Principales acciones fisiológicas de las hormonas adeno y neurohipofisarias, hormonas tiroideas, mineral y glucocorti-
coides, hormonas pancreaticas y hormonas que intervienen en el metabolismo del calcio y fosfato. Mecanismos de termorregulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, comprender y aplicar los conocimientos de la estructura y función del cuerpo humano normal así como de los
cambios que se producen en el mismo como consecuencia de la edad, las discapacidades, las enfermedades o síndromes y las
lesiones, así como las repercusiones que las actuaciones fisioterapéuticas tengan sobre ellos.

CG2 - Conocer y comprender las actuaciones de otros profesionales de las ciencias de la salud, los principios básicos de las
actuaciones diagnósticas, preventivas y terapéuticas que realizan, la importancia del trabajo en equipo y de la colaboración del
paciente en su propio plan terapéutico.

CG4 - Valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo, y
saber aplicar adecuadamente los métodos y procedimientos manuales e instrumentales para realizar pruebas y mediciones cuya
utilidad esté demostrada para la valoración en Fisioterapia.

CG6 - Saber recopilar y evaluar críticamente fuentes de información relativas a la fisioterapia y a los resultados de investigaciones
para que puedan integrar el conocimiento científico y el juicio clínico en el manejo de pacientes y en la selección apropiada de las
intervenciones fisioterapéuticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en
el medio natural y social.

CE5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

CE15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de Fisioterapia basada la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en Fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 132 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

42 100

Trabajo autónomo del alumno 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Metodologías de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Metodologías prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Metodologías prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 90.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 5.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

5.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0
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NIVEL 2: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá haber desarrollado, como resultado del aprendizaje de esta materia, la capacidad de:

· Emplear el lenguaje científico para la interacción con otros profesionales del ámbito sanitario y para la compresión de las disciplinas básicas de las ciencias de la
salud.

· Disponer de los fundamentos teóricos básicos sobre la estructura de las biomoléculas y de sus transformaciones en la célula humana.

· Comprender la integración de las principales rutas metabólicas de cara a la optimización de los recursos energéticos y materiales del organismo.

· Integrar los conocimientos adquiridos para poder interpretar el estado funcional del organismo desde el punto de vista molecular.

· Realizar un seguimiento crítico de los avances biomédicos. Ser capaz de valorar y analizar nuevos datos y descubrimientos a nivel molecular, celular y tisular co-
mo base para mejorar el abordaje de las patologías relacionadas con la Fisioterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· 1er BLOQUE: ESTRUCTURA DE LA MATERIA VIVA.

· 2º BLOQUE: CATALISIS Y CONTROL.

· 3er BLOQUE: NUTRICION Y METABOLISMO.

· 4º BLOQUE: BIOLOGÍA MOLECULAR.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, comprender y aplicar los conocimientos de la estructura y función del cuerpo humano normal así como de los
cambios que se producen en el mismo como consecuencia de la edad, las discapacidades, las enfermedades o síndromes y las
lesiones, así como las repercusiones que las actuaciones fisioterapéuticas tengan sobre ellos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en
el medio natural y social.
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CE2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la Fisioterapia

CE19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 40 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

8 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

12 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Metodologías de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Metodologías prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

80.0 90.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 20.0

NIVEL 2: BIOFÍSICA APLICADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Explicar los objetivos de los aspectos físicos y la investigación en Fisioterapia. Explicas lar bases físicas de los distintos agentes físicos y sus aplicacio-
nes en fisioterapia. Describir los principios y aplicaciones basados en procesos físicos. Aplicar los conocimientos físicos a la interpretación de artículos
científicos. Justificar los principios metodológicos del diseño de estudios experimentales y no experimentales; Establecer los elementos básicos de la
planificación en un protocolo de investigación; evaluar críticamente un artículo con diseño experimental. Conocer, diseñar y aplicar las distintas modali-
dades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: electroterapia y electrodiagnóstico, magnetoterapia, termoterapia, fototerapia, radio-
logía y radiodiagnóstico, así como terapias derivadas de otros agentes físicos. Conocer los fundamentos de la biomecánica y las relaciones que se de-
rivan de ellos, aplicándolos a las palancas esenciales del cuerpo humano. Conocer los fundamentos de la física de materiales (sólidos y fluidos) y las
relaciones que se derivan de ellos. Conocer los fundamentos de los ultrasonidos y las relaciones que se derivan de ellos. Adquirir destreza en la meto-
dología y las técnicas de medida empleadas en Física. Ser capaz de trabajar en equipo y de relacionarse con otras personas del mismo o distinto ám-
bito profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos generales quedan incluidos en los siguientes bloques:

· Bases físicas de la Biomecánica.

· Materiales y Biomateriales (sólidos, líquidos y gases). Audición y visión.

· Bioelectricidad y magnetismo. Termoterapia y fototerapia.

· Radiaciones electromagnéticas. Radiología y radiodiagnóstico.

· Ultrasonidos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer y comprender las actuaciones de otros profesionales de las ciencias de la salud, los principios básicos de las
actuaciones diagnósticas, preventivas y terapéuticas que realizan, la importancia del trabajo en equipo y de la colaboración del
paciente en su propio plan terapéutico.

CG3 - Conocer, comprender y aplicar el concepto, evolución y fundamentos de la Fisioterapia, así como la teoría general y
clasificación del funcionamiento, la discapacidad, la salud y los modelos de intervención en fisioterapia.

CG4 - Valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo, y
saber aplicar adecuadamente los métodos y procedimientos manuales e instrumentales para realizar pruebas y mediciones cuya
utilidad esté demostrada para la valoración en Fisioterapia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

cs
v:

 2
10

98
58

05
27

47
29

09
77

69
18

6



Identificador : 2501001

31 / 113

CE2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la Fisioterapia

CE3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

CE5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

CE9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

CE15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de Fisioterapia basada la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en Fisioterapia.

CE17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta.

CE19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 27 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

12 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

18 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Metodologías prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Metodologías prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

70.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

5.0 20.0

NIVEL 2: BIOLOGÍA CELULAR E HISTOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La adquisición de las competencias se considerará óptima cuando los estudiantes consigan los siguientes resultados de aprendizaje:

1. Conocer la morfología celular y los procesos de diferenciación, proliferación y muerte celular.
2. Conocer los tipos celulares que componen los tejidos, la matriz extracelular y su organización e histogénesis.
3. Conocer la organización histológica de los órganos más importantes relacionados con la actividad profesional del fisioterapeuta
4. Reconocer con métodos microscópicos y técnicas de imagen la estructura de compartimentos subcelulares, células, tejidos y órganos
5. Desarrollar la capacidad de integración de conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bloque 1: Biología Celular: Estructura y función celular. Ciclo celular

· Bloque 2: Histología: Componentes celulares y matriz. Histogénesis e histofisiología

· Bloque 3: Organografía: Aparatos cardiovascular, respiratorio y nervioso y piel

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, comprender y aplicar los conocimientos de la estructura y función del cuerpo humano normal así como de los
cambios que se producen en el mismo como consecuencia de la edad, las discapacidades, las enfermedades o síndromes y las
lesiones, así como las repercusiones que las actuaciones fisioterapéuticas tengan sobre ellos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en
el medio natural y social.

CE2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la Fisioterapia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 37 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

16 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Metodologías prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Metodologías prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

70.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 20.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DE LA SALUD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Demostrar conocimiento del lenguaje, la terminología y los conceptos de los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la personalidad y la
conducta humana; Describir las dimensiones del comportamiento en situación de enfermedad; Distinguir la conducta normal y anormal de enfermedad
en diversas afecciones y contextos sanitarios; Identificar los distintos modelos de relación profesional sanitario- paciente y su adecuación a los diver-
sos contextos sanitarios; Conocer el desarrollo de una entrevista clínica psicosocial; Explorar los datos psicosociales relevantes de un paciente; Utilizar
el conocimiento de métodos psicoterapéuticos aplicados para elaborar planes de intervención psicosocial en el tratamiento del paciente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos generales quedan incluidos en bloques que los agrupan y son los siguientes:

· Bloque 1. Estudio del comportamiento humano ante la situación de enfermedad y discapacidad física ( La personalidad en el enfermar humano, dimensiones de
la conducta de enfermedad y afrontamiento)

· Bloque 2. Exploración del comportamiento ante la situación de enfermedad y discapacidad física ( Situaciones clínicas de índole psicopatológico; habilidades de
comunicación terapéutica)

· Bloque 3. Aspectos psicosociales de la adaptación a las enfermedades crónicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer y comprender las actuaciones de otros profesionales de las ciencias de la salud, los principios básicos de las
actuaciones diagnósticas, preventivas y terapéuticas que realizan, la importancia del trabajo en equipo y de la colaboración del
paciente en su propio plan terapéutico.

CG4 - Valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo, y
saber aplicar adecuadamente los métodos y procedimientos manuales e instrumentales para realizar pruebas y mediciones cuya
utilidad esté demostrada para la valoración en Fisioterapia.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en
el medio natural y social.

CE2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la Fisioterapia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 45 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 12 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

3 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Metodologías de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 50.0

NIVEL 2: AFECCIONES MÉDICO-QUIRÚRGICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Afecciones médico-quirúrgicas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Afecciones médico-quirúrgicas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante debe ser capaz de describir las causas, fisiopatología y manifestaciones clínicas de las patologías cardiacas, vasculares, respiratorias, reumatológi-
cas, ortopédicas y neurológicas, más frecuentes, susceptibles de ser tratadas con técnicas fisioterápicas.

· Reconocer la presencia de alteraciones clínicas y en técnicas complementarias asociadas a patología.

· Identificar el papel de la fisioterapia en el tratamiento y rehabilitación de dichas patologías y su relación con las otras técnicas terapéuticas.

· Aplicar y aconsejar sobre las medidas preventivas y de educación para la salud relacionadas con las enfermedades estudiadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Afecciones médico-quirúrgicas I

· Bloque 1. Generalidades sobre salud y enfermedad

· Bloque 2. Patología cardiovascular

· Bloque 3. Patología respiratoria

· Bloque 4. Patología reumática

Afecciones médico-quirúrgicas II

· Bloque 1. Alteraciones ortopédicas del raquis y de la extremidad inferior.

· Bloque 2. Patología de Sistema Nervioso central y periférico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, comprender y aplicar los conocimientos de la estructura y función del cuerpo humano normal así como de los
cambios que se producen en el mismo como consecuencia de la edad, las discapacidades, las enfermedades o síndromes y las
lesiones, así como las repercusiones que las actuaciones fisioterapéuticas tengan sobre ellos.

CG2 - Conocer y comprender las actuaciones de otros profesionales de las ciencias de la salud, los principios básicos de las
actuaciones diagnósticas, preventivas y terapéuticas que realizan, la importancia del trabajo en equipo y de la colaboración del
paciente en su propio plan terapéutico.

CG6 - Saber recopilar y evaluar críticamente fuentes de información relativas a la fisioterapia y a los resultados de investigaciones
para que puedan integrar el conocimiento científico y el juicio clínico en el manejo de pacientes y en la selección apropiada de las
intervenciones fisioterapéuticas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en
el medio natural y social.

CE4 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que
facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos
adquiridos de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio
hospitalario y extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria.

CE12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

CE13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.
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CE19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 54 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

24 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

36 100

Trabajo autónomo del alumno 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Metodologías prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: FUENTES DOCUMENTALES EN FISIOTERAPIA E INGLÉS CIENTÍFICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la historia de las fuentes de la información y los fundamentos de la fisioterapia basada en la evidencia. Aprender a utilizar los recursos de información
en ciencias de la salud. Aprender a manejar bases de datos científicas. Aprender a realizar búsquedas bibliográficas por palabras clave. Utilizar estas búsquedas
como herramienta de actualización en el ámbito de la fisioterapia.

· Comprender textos escritos de diferentes registros de fisioterapia en lengua inglesa; comprender enunciados orales; pronunciar y vocalizar correctamente los tér-
minos técnicos; elaborar textos escritos; interactuar con otros hablantes sobre temas de fisioterapia, saber preguntar y responder; aprender cómo comunicarse en
la consulta del fisioterapeuta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bloque 1.1: Conceptos y fundamentos de la fisioterapia basada en la evidencia.

· Bloque 1.2: Recursos de información en ciencias de la salud.

· Bloque 1.3: Búsqueda de evidencia científica en Fisioterapia.
· Bloque 2.1. Getting ready to write paragraphs.

· Bloque 2.2. Human anatomy (Parts of the body, referring to parts of the body, bones and fractures)

· Bloque 2.3. Human physiology (functions of the body, systems)

· Bloque 2.4. Pathology (health & illness, symptoms & pain, asking about symptoms)

· Bloque 2.5. Useful language at the PT¿s office.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer y comprender las actuaciones de otros profesionales de las ciencias de la salud, los principios básicos de las
actuaciones diagnósticas, preventivas y terapéuticas que realizan, la importancia del trabajo en equipo y de la colaboración del
paciente en su propio plan terapéutico.

CG6 - Saber recopilar y evaluar críticamente fuentes de información relativas a la fisioterapia y a los resultados de investigaciones
para que puedan integrar el conocimiento científico y el juicio clínico en el manejo de pacientes y en la selección apropiada de las
intervenciones fisioterapéuticas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la Fisioterapia

CE7 - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

CE11 - Proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

CE15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de Fisioterapia basada la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en Fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

15 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

15 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Metodologías de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Metodologías prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 90.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

5.0 10.0

NIVEL 2: ESTADÍSTICA Y MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EN FISIOTERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Explicar los objetivos de la estadística y la investigación en Fisioterapia; Describir los elementos de una base de datos y de los procesos implicados
en la gestión de datos; Demostrar el manejo de los métodos estadísticos descriptivos para describir y sintetizar datos de una o dos variables; Aplicar
el modelo Normal para establecer medidas de posición de valores en una distribución y probabilidades; Explorar relaciones entre variables; Ejecutar e
interpretar pruebas estadísticas de contraste de hipótesis estadísticas básicas; Distinguir entre pruebas paramétricas y no paramétricas; Establecer e
interpretar intervalos de confianza; Aplicar los conocimientos estadísticos a la interpretación de artículos científicos; Justificar los principios metodológi-
cos del diseño de estudios experimentales y no experimentales; Establecer los elementos básicos de la planificación en un protocolo de investigación;
evaluar críticamente un artículo con diseño experimental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos generales quedan incluidos en bloques que los agrupan y son los siguientes:

· Bloque 1. Introducción a la Estadística e Investigación en Fisioterapia.

· Bloque 2. Estadística descriptiva.

· Bloque 3. Estadística inferencial uni y bivariante.

· Bloque 4. Planificación de la investigación.

· Bloque 5. Difusión y evaluación del conocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer, comprender y aplicar el concepto, evolución y fundamentos de la Fisioterapia, así como la teoría general y
clasificación del funcionamiento, la discapacidad, la salud y los modelos de intervención en fisioterapia.

CG6 - Saber recopilar y evaluar críticamente fuentes de información relativas a la fisioterapia y a los resultados de investigaciones
para que puedan integrar el conocimiento científico y el juicio clínico en el manejo de pacientes y en la selección apropiada de las
intervenciones fisioterapéuticas.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la Fisioterapia

CE9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

CE15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de Fisioterapia basada la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en Fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 27 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

15 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

15 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Metodologías de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Metodologías prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 50.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE FISIOTERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Describir las bases teóricas de la Fisioterapia como ciencia y profesión; Interpretar y aplicar la Clasificación Internacional del Funcionamiento y la Dis-
capacidad; Identificar y describir los procedimientos de intervención en Fisioterapia; Describir y ordenar el proceso de atención al paciente en Fisiotera-
pia; Identificar, distinguir y practicar diferentes modelos de actuación profesional; Presentar, aplicar y resumir modelos de registro en Fisioterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bloque 1: Marco conceptual y teórico de la Fisioterapia.

· Bloque 2: Bases de las intervenciones en Fisioterapia.

· Bloque 3: Modelos de atención en Fisioterapia.

· Bloque 4: Roles y aspectos profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer y comprender las actuaciones de otros profesionales de las ciencias de la salud, los principios básicos de las
actuaciones diagnósticas, preventivas y terapéuticas que realizan, la importancia del trabajo en equipo y de la colaboración del
paciente en su propio plan terapéutico.

CG3 - Conocer, comprender y aplicar el concepto, evolución y fundamentos de la Fisioterapia, así como la teoría general y
clasificación del funcionamiento, la discapacidad, la salud y los modelos de intervención en fisioterapia.

CG6 - Saber recopilar y evaluar críticamente fuentes de información relativas a la fisioterapia y a los resultados de investigaciones
para que puedan integrar el conocimiento científico y el juicio clínico en el manejo de pacientes y en la selección apropiada de las
intervenciones fisioterapéuticas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la Fisioterapia

CE5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

CE17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

27 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

70.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 30.0

NIVEL 2: CINESITERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Citar y describir los efectos generales de la cinesiterapia pasiva y activa sobre los principales sistemas corporales implicados en el movimiento; Enun-
ciar las principales técnicas de cinesiterapia; Distinguir las diferentes modalidades de aplicación utilizadas en cinesiterapia; Describir y utilizar los prin-
cipales equipamientos utilizados en diferentes técnicas de cinesiterapia; Ejecutar técnicas de cinesiterapia pasiva; identificar las precauciones, riesgos
y contraindicaciones de las principales técnicas de cinesiterapia; Aplicar Cinesiterapia teniendo en cuenta principios ergonómicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bloque 1: Concepto, clasificación y principios básicos de cinesiterapia.

· Bloque 2: Técnicas manuales de movilización articular y flexibilidad.

· Bloque 3: Ejercicios de fuerza, potencia y resistencia muscular.

· Bloque 4: Ejercicios de equilibrio, mecánica corporal, estabilización y relajación.

· Bloque 5: Ejercicio aeróbico y ejercicios de entrenamiento de la marcha.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, comprender y aplicar los conocimientos de la estructura y función del cuerpo humano normal así como de los
cambios que se producen en el mismo como consecuencia de la edad, las discapacidades, las enfermedades o síndromes y las
lesiones, así como las repercusiones que las actuaciones fisioterapéuticas tengan sobre ellos.

CG2 - Conocer y comprender las actuaciones de otros profesionales de las ciencias de la salud, los principios básicos de las
actuaciones diagnósticas, preventivas y terapéuticas que realizan, la importancia del trabajo en equipo y de la colaboración del
paciente en su propio plan terapéutico.

CG5 - Conocer, comprender y aplicar distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia, incluyendo
el ejercicio terapéutico, los principios ergonómicos y el entrenamiento funcional, así como los métodos y técnicas específicas en los
que se ha demostrado la seguridad y efectividad para la reducción o prevención de discapacidades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la Fisioterapia

CE12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

CE17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 27 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

30 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Metodologías prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

30.0 40.0

NIVEL 2: VALORACIÓN Y PROCEDIMIENTOS GENERALES EN FISIOTERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9 9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Valoración en Fisioterapia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procedimientos generales en Fisioterapia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Valoración en Fisioterapia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procedimientos generales en Fisioterapia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: Masoterapia, Electroterapia, Magneto-
terapia, Hidroterapia, Termoterapia, Crioterapia, Vibroterapia, Terapias derivadas de otros agentes físicos, así como otras terapias afines al ámbito de
competencia de la Fisioterapia.

Realizar e interpretar la valoración del estado funcional considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales. Integrar y registrar todos los datos
necesarios para obtener una idea clara del estado de salud de una persona, o grupo, con el objetivo de comprender las causas físicas de los proble-
mas del paciente susceptibles de tratamiento fisioterápico, para posteriormente tratar de corregirlas, y los factores que concurren. Establecer los fac-
tores que fundamentan el movimiento, y las disfunciones del mismo, así como desarrollar una serie de procedimientos, habilidades y actitudes claves
para la realización del examen físico y la entrevista. Identificar y describir los principales métodos e instrumentos que utiliza la valoración funcional y
monitorización de diversas funciones neuromusculoesqueléticas y cardiorespiratorias. Interpretar los valores normativos de diversas funciones neuro-
musculoesqueléticas y cardiorespiratorias. Describir diferentes indicadores de fiabilidad y validez que se deben evaluar en la selección de las pruebas
y medidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

VALORACIÓN EN FISIOTERAPIA I:

· Bloque 1: Fundamentos de valoración y medición en fisioterapia.

· Bloque 2: Valoración antropométrica.

· Bloque 3: Examen de funciones articulares.

· Bloque 4: Examen de funciones musculares.

· Bloque 5: Examen de funciones del sistema cardiovascular y respiratorio.

PROCEDIMIENTOS GENERALES EN FISIOTERAPIA I:

· Bloque 1: Masoterapia

· Bloque 2: Termoterapia y crioterapia

· Bloque 3: Hidroterapia e hidrocinesiterapia

· Bloque 4: Otros agentes físicos utilizados en Fisioterapia
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VALORACIÓN EN FISIOTERAPIA II:

· Bloque 1: Medición de funciones y estructuras musculares

· Bloque 2: Medición de la limitación en actividades

· Bloque 3: Valoración de patrones de movimiento funcional

· Bloque 4: Examen de funciones y estructuras sensoriales

PROCEDIMIENTOS GENERALES EN FISIOTERAPIA II:

· Bloque 1: Electroterapia

· Bloque 2. Vibroterapia

· Bloque 3: Fototerapia, magnetoterapia y biofeedback

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, comprender y aplicar los conocimientos de la estructura y función del cuerpo humano normal así como de los
cambios que se producen en el mismo como consecuencia de la edad, las discapacidades, las enfermedades o síndromes y las
lesiones, así como las repercusiones que las actuaciones fisioterapéuticas tengan sobre ellos.

CG4 - Valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo, y
saber aplicar adecuadamente los métodos y procedimientos manuales e instrumentales para realizar pruebas y mediciones cuya
utilidad esté demostrada para la valoración en Fisioterapia.

CG5 - Conocer, comprender y aplicar distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia, incluyendo
el ejercicio terapéutico, los principios ergonómicos y el entrenamiento funcional, así como los métodos y técnicas específicas en los
que se ha demostrado la seguridad y efectividad para la reducción o prevención de discapacidades.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la Fisioterapia

CE3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

CE5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

CE6 - Valoración diagnóstica de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

CE9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 72 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 12 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

96 100
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Trabajo autónomo del alumno 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Metodologías de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Metodologías prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

20.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: FISIOTERAPIA EN ESPECIALIDADES CLÍNICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 9 9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia respiratoria y cardiocirculatoria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia obstétrica y uroginecológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Fisioterapia pediátrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia de la espalda y los tegumentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia del Sistema Músculo-esquelético de las extremidades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia en neurología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia deportiva y readaptación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Entrenamiento en el uso de ayudas técnicas en Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tener la capacidad de aplicar la Fisioterapia a los diferentes procesos de alteración de la salud relacionados con los diferentes sistemas y aparatos del cuerpo hu-
mano (músculo-esquelético, uroginecológico, respiratorio, cardiovascular y neurológico), prevención de la enfermedad y promoción de la salud, así como en los
procesos de crecimiento y desarrollo.

· Identificar el rol del profesional fisioterapeuta en el ámbito deportivo. Identificar las alteraciones derivadas de las práctica deportiva y aplicar intervenciones te-
rapéuticas específicas desde del ámbito de la Fisioterapia.

· Aplicar métodos y técnicas especificas que consideren las implicaciones de la ortopedia en fisioterapia,

· Conocer las ayudas técnicas utilizadas en Fisioterapia así como su proceso el proceso de adaptación y entrenamiento

· Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de Fisioterapia, planificando las intervenciones y evaluando su efectividad en un entorno
de trabajo cooperativo.

· Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

FISIOTERAPIA RESPIRATORIA Y CARDIOCIRCULATORIA

· Bloque 1. Técnicas instrumentales para la valoración y/o tratamiento en fisioterapia respiratoria

· Bloque 2. Fisioterapia respiratoria en diferentes enfermedades, poblaciones y contextos.

· Bloque3. Fisioterapia en vasculopatías arteriales y venosas

· Bloque 4. Fisioterapia en vasculopatías linfáticas

· Bloque 5. Fisioterapia en rehabilitación cardiaca.

FISIOTERAPIA OBSTÉTRICA Y UROGINECOLÓGICA

· Bloque 1. Fisioterapia en la gestación, parto y post-parto.

· Bloque 2. Fisioterapia en la reeducación del suelo pélvico.
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FISIOTERAPIA PEDIÁTRICA

· Bloque 1. Introducción a la Fisioterapia pediátrica.

· Bloque 2. Desarrollo motor.

· Bloque 3. Alteraciones motoras infantiles.

· Bloque 4. Intervención fisioterapéutica en las alteraciones motoras de la infancia.

FISIOTERAPIA DEL SISTEMA MUSCULOESQUELÉTICO DE LAS EXTREMIDADES

· Bloque 1. Fundamentos, conceptos y generalidades del sistema musculoesquelético de las extremidades.

· Bloque 2. Fisioterapia en el sistema musculoesquelético de los miembros.

FISIOTERAPIA DE LA ESPALDA Y TEGUMENTOS

· Bloque 1. Fisioterapia en las lesiones de la piel.

· Bloque 2. Fisioterapia en lesiones del tejido conjuntivo.

· Bloque 3. Fisioterapia en patologías musculares de la espalda.

· Bloque 4. Fisioterapia en procesos degenerativos del raquis.

· Bloque 5. Fisioterapia en desalineaciones raquídeas.

FISIOTERAPIA EN NEUROLOGÍA

· Bloque 1. Fundamentos de la Fisioterapia del sistema nervioso.

· Bloque 2. Fisioterapia en patologías del sistema nervioso central.

· Bloque 3. Fisioterapia en patologías del sistema nervioso periférico.

FISIOTERAPIA DEL DEPORTE Y READAPTACIÓN

· Bloque 1. Marco conceptual de la Fisioterapia del deporte.

· Bloque 2. Rol profesional y práctica en entornos multidisciplinares.

· Bloque 3. Inmovilización y movilización precoz en el deporte.

· Bloque 4. Agentes físicos específicos.

· Bloque 5. Ejercicio terapéutico y readaptación deportiva.

· Bloque 6. Dispositivos de apoyo para la evaluación y el tratamiento en el deporte.

· Bloque 7. Tecnopatías deportivas

ENTRENAMIENTO EN EL USO DE AYUDAS TÉCNICAS EN FISIOTERAPIA

· Bloque 1. Concepto y clasificación de ayudas técnicas en Fisioterapia.

· Bloque 2. Órtesis y prótesis

· Bloque 3. Innovación tecnológica en ayudas técnicas.

· Bloque 4. Entrenamiento en el uso de ayudas técnicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia tiene un 50% de presencialidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, comprender y aplicar los conocimientos de la estructura y función del cuerpo humano normal así como de los
cambios que se producen en el mismo como consecuencia de la edad, las discapacidades, las enfermedades o síndromes y las
lesiones, así como las repercusiones que las actuaciones fisioterapéuticas tengan sobre ellos.

CG4 - Valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo, y
saber aplicar adecuadamente los métodos y procedimientos manuales e instrumentales para realizar pruebas y mediciones cuya
utilidad esté demostrada para la valoración en Fisioterapia.

CG5 - Conocer, comprender y aplicar distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia, incluyendo
el ejercicio terapéutico, los principios ergonómicos y el entrenamiento funcional, así como los métodos y técnicas específicas en los
que se ha demostrado la seguridad y efectividad para la reducción o prevención de discapacidades.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

CE5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

CE6 - Valoración diagnóstica de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

CE7 - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

CE8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

CE16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 182.9 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 21.1 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

10.5 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

198 100

Trabajo autónomo del alumno 412.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Metodologías prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con

10.0 30.0
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independencia de que se realicen
individual o grupalmente

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

30.0 60.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: MÉTODOS ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN EN FISIOTERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 12 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos específicos de intervención en Fisioterapia respiratoria y cardiocirculatoria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos fisioterápicos de intervención en el sistema nervioso

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos específicos de intervención en Fisioterapia del sistema musculoesquelético

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Técnicas de tejidos blandos y de estimulación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia en el envejecimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas miofasciales y de reequilibrio postural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ejecutar de forma correcta y profesional las técnicas específicas de fisioterapia referidas al aparato respiratorio, sistema cardiocirculatorio, nervioso, musculoes-
quelético.

· Desarrollar con habilidad y destrezas manual la intervención de fisioterapia en las alteraciones de la estática y la dinámica.

· Conocer el proceso de envejecimiento así como identificar y aplicar los sistemas de valoración e intervención s que se desarrollan con las personas mayores des-
de el ámbito de la Fisioterapia

· Ejecutar técnicas terapéuticas reflejas, así como métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y eficacia está demostrada según el estado
de desarrollo de la ciencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MÉTODOS ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN EN FISIOTERAPIA RESPIRATORIA Y CARDIOCIRCULATORIA

· Bloque 1. Métodos y procedimientos manuales e instrumentales en Fisioterapia respiratoria

· Bloque 2. Métodos y procedimientos manuales e instrumentales en Fisioterapia circulatoria

MÉTODOS FISIOTERÁPICOS DE INTERVENCIÓN EN SISTEMA NERVIOSO

· Bloque 1. Facilitación neuromuscular

· Bloque 2. Facilitación del movimiento normal.

· Bloque 3. Ejercicio terapéutico cognoscitivo.

· Bloque 4. Reeducación del equilibrio y la marcha.

· Bloque 5. Métodos orientados a poblaciones específicas.

MÉTODOS ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN EN FISIOTERAPIA DEL SISTEMA MUSCULOESQUELÉTICO

· Bloque 1. Evaluación de los miembros.

· Bloque 2. Métodos y procedimientos aplicados al miembro inferior.

· Bloque 3. Métodos y procedimientos aplicados al miembro superior.

· Bloque 4. Evaluación de la espalda.

· Bloque 5. Terapia manual de la espalda y el cuello.

· Bloque 6. Ejercicio terapéutico de la espada.

TÉCNICAS DE TEJIDOS BLANDOS Y DE ESTIMULACIÓN

· Bloque 1. Teoría de la disfunción articular y de tejidos blandos

· Bloque 2. Técnica neuromuscular.

· Bloque 3. Técnicas basadas en el concepto Maitland y Mulligan

· Bloque 4. Técnicas de energía muscular y liberación

· Bloque 5. Técnicas de estimulación psicomotriz

· Bloque 6. Técnicas de estimulación refleja

FISIOTERAPIA EN EL ENVEJECIMIENTO

· Bloque 1. Envejecimiento y valoración de las personas mayores.

· Bloque 2. Programas y técnicas específicas de Fisioterapia en las personas mayores.

· Bloque3. Intervenciones fisioterápicas ante las enfermedades de las personas mayores.
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TÉCNICAS MIOFASCIALES Y DE REEQUILIBRIO POSTURAL

· Bloque 1. Principios básicos de evaluación y tratamiento miofascial.

· Bloque 2. Terapias manuales y reflejas.

· Bloque 3. Valoración global de la postura.

· Bloque 4. Cinesiterapia global de cadenas miofasciales.

· Bloque 5. La reeducación postural y el equilibrio biomecánico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia tiene un 50% de presencialidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo, y
saber aplicar adecuadamente los métodos y procedimientos manuales e instrumentales para realizar pruebas y mediciones cuya
utilidad esté demostrada para la valoración en Fisioterapia.

CG5 - Conocer, comprender y aplicar distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia, incluyendo
el ejercicio terapéutico, los principios ergonómicos y el entrenamiento funcional, así como los métodos y técnicas específicas en los
que se ha demostrado la seguridad y efectividad para la reducción o prevención de discapacidades.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

CE6 - Valoración diagnóstica de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

CE8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

CE9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

CE17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 166.3 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 19.2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

9.5 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

180 100

Trabajo autónomo del alumno 375 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.
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Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Metodologías prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

30.0 60.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: INTERVENCIÓN DE FISIOTERAPIA EN LA COMUNIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

cs
v:

 2
10

98
58

05
27

47
29

09
77

69
18

6



Identificador : 2501001

63 / 113

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Explicar los objetivos de la Fisioterapia basada en la comunidad; Describir el papel de la Fisioterapia en diferentes contextos comunitarios; Realizar un
programa de intervención en fisioterapia en el ámbito de la comunidad; Explicar el programa de valoración de la discapacidad y la dependencia; Des-
cribir el modelo de Fisioterapia en atención primaria; Identificar los elementos de una guía de práctica clínica que aseguran la aplicabilidad en el ámbito
de la comunidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos generales quedan incluidos en bloques que los agrupan y son los siguientes:

· Bloque 1. Fisioterapia en los diferentes ámbitos comunitarios.

· Bloque 2. Programas de intervención en Fisioterapia en el ámbito de la comunidad.

· Bloque 3. Fisioterapia en la valoración de la discapacidad y la dependencia.

· Bloque 4. Fisioterapia en atención primaria

· Bloque 5. Guías de práctica clínica en el ámbito de la comunidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer, comprender y aplicar las bases éticas y legislativas de la profesión, del contexto sociosanitario y de la gestión
administrativa en las que se desarrolla, así como los principios para fomentar la asistencia, la prevención y la promoción de la salud
a nivel individual y comunitario.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

CE16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CE19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

15 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

12 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.
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Metodologías de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Metodologías prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: SALUD PÚBLICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Describir e identificar los factores de riesgo que determinan el binomio salud-enfermedad.

· Valorar la relevancia de los factores sociales, económicos y medioambientales como determinantes de la salud y la enfermedad.

· Tomar decisiones en la práctica clínica de acuerdo con los resultados proporcionados por los estudios epidemiológicos.

· Valorar el estado de salud de la comunidad utilizando los indicadores apropiados.

· Aplicar métodos de investigación cualitativa para el estudio y comprensión de las conductas relacionadas con la salud.

· Identificar necesidades de salud y diseñar los programas de promoción de la salud y prevención de la enfermedad que sean pertinentes.

· Describir los modelos explicativos de las conductas relacionadas con la salud y conocer los principales métodos empleados en la educación para la salud.

· Interpretar los resultados de los estudios epidemiológicos y conocer su aplicabilidad tanto en el ámbito de la práctica fisioterapéutica, como en el diseño de pro-
gramas de promoción de la salud y prevención de la enfermedad.

· Valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y sanitaria para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sa-
nitaria.

· Explicar las caraterísticas del entorno sanitario español y los principales modelos sanitarios en el ámbito internacional.

· Describir de forma básica los métodos y actividades de la gestión de la calidad en los servicios de salud.

· Aplicar los principios básicos de la evaluación económica en el uso de los recursos sanitarios.

· Explicar el proceso de la comunicación verbal y no verbal, las técnicas, los objetivos, los elementos y los estilos que integran estas dos áreas.

· Llevar a la práctica habilidades sociales sobre comunicación en casos simulados entre el profesional y el paciente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos generales quedan incluidos en bloques que los agrupan y son los siguientes:

· Bloque 1. Introducción a la Salud Pública.

· Bloque 2. Funciones de la Salud Pública.

· Bloque 3. Métodos en Salud Pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Saber recopilar y evaluar críticamente fuentes de información relativas a la fisioterapia y a los resultados de investigaciones
para que puedan integrar el conocimiento científico y el juicio clínico en el manejo de pacientes y en la selección apropiada de las
intervenciones fisioterapéuticas.

CG7 - Conocer, comprender y aplicar las bases éticas y legislativas de la profesión, del contexto sociosanitario y de la gestión
administrativa en las que se desarrolla, así como los principios para fomentar la asistencia, la prevención y la promoción de la salud
a nivel individual y comunitario.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

CE13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CE15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de Fisioterapia basada la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en Fisioterapia.

CE17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta.

CE18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios.

CE19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100
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Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

23 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

4 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Metodologías de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Metodologías prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Metodologías prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

80.0 90.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 20.0

NIVEL 2: LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN SANITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

cs
v:

 2
10

98
58

05
27

47
29

09
77

69
18

6



Identificador : 2501001

67 / 113

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Legislación sanitaria, bioética y deontología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Administración y gestión en Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Definir el marco legal que regula la actividad profesional del fisioterapeuta y los deberes y obligaciones que debe cumplir en sus relaciones con los
destinatarios de su actividad profesional así como con el resto de profesionales que configuran el marco asistencial sanitario. Explicar el marco de re-
ferencia ético y deontológico de la Fisioterapia. Realizar un análisis crítico de las normas y valores que impregnan la actividad profesional. Identificar la
dimensión ética de la actividad profesional. Describir el código deontológico elaborado por los colegios profesionales de Fisioterapeutas. Explicar los
derechos y deberes de los profesionales y de los usuarios del sistema sanitario. Analizar los problemas médico-legales de distintas situaciones en sa-
lud con impacto en la actividad profesional del fisioterapeuta.

Identificar los procesos de Administración y Gestión Sanitaria, especialmente de los Servicios de Fisioterapia, en el contexto diverso y cambiante en el
que ésta se desenvuelve.

Demostrar habilidades de Gestión Clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades de planificación, gestión y
control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros servicios sanitarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

LEGISLACIÓN SANITARIA, BIOÉTICA Y DEONTOLOGÍA

· Bloque 1. Conceptos generales de legislación sanitaria

· Bloque 2. Legislación profesional en Fisioterapia

· Bloque 3. Responsabilidad profesional en Fisioterapia.

· Bloque 4. Marco ético y deontológico en Fisioterapia.

· Bloque 5. Problemas médico-legales en distintas situaciones en salud con repercusión en Fisioterapia

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN EN FISIOTERAPIA

· Bloque 1. El proceso administrativo: planificación, organización y gestión de los servicios de Salud.

· Bloque 2. Gestión sanitaria en Fisioterapia: características y funciones vinculadas con el ejercicio de la profesión.

· Bloque 3. Desarrollo de la Fisioterapia como profesión liberal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer y comprender las actuaciones de otros profesionales de las ciencias de la salud, los principios básicos de las
actuaciones diagnósticas, preventivas y terapéuticas que realizan, la importancia del trabajo en equipo y de la colaboración del
paciente en su propio plan terapéutico.

CG6 - Saber recopilar y evaluar críticamente fuentes de información relativas a la fisioterapia y a los resultados de investigaciones
para que puedan integrar el conocimiento científico y el juicio clínico en el manejo de pacientes y en la selección apropiada de las
intervenciones fisioterapéuticas.

CG7 - Conocer, comprender y aplicar las bases éticas y legislativas de la profesión, del contexto sociosanitario y de la gestión
administrativa en las que se desarrolla, así como los principios para fomentar la asistencia, la prevención y la promoción de la salud
a nivel individual y comunitario.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.
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CE14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

CE16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CE17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta.

CE18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios.

CE19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 37 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 1.5 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

12.5 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

9 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Metodologías de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Metodologías prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 90.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 40.0
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Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 20.0

NIVEL 2: ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL CONTROL MOTOR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura del control motor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Funcionamiento del control motor
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar un esquema general de las partes del sistema de control motor. Explicar el concepto de unidad motora. Dibujar elementos neuronales básicos
del nivel segmentario de control motor. Reconocer diferentes tipos de neuronas sensitivas ganglionares. Representar la estructura del huso muscular.
Esquematizar el circuito del reflejo miotático y explicar su funcionamiento. Esquematizar el circuito del reflejo de retirada y explicar su funcionamiento.
Explicar el concepto de vía motora final común. Trazar las principales vías ascendentes y descendentes de la médula espinal. Explicar la idea de refle-
jos pluri-segmentarios. Esquematizar la aportación del nivel supra-segmentario al control motor. Esbozar el papel en el equilibrio y la marcha, del siste-
ma vestibular y la formación reticular. Dibujar aportaciones de los centros visuales y oculomotores al control motor. Explicar los centros que modulan
la marcha. Explicitar los componentes corticales y subcorticales del nivel superior del control motor. Esquematizar cómo la corteza genera el plan mo-
tor. Dibujar posición de la corteza motora primaria con relación a otras áreas corticales relacionadas, y el homúnculo motor. Dibujar origen, recorrido y
terminación de la vía corticoespinal y corticonuclear. Dibujar el circuito cortico-estriado-pálido-tálamo-cortical y explicar su funcionamiento general. Di-
bujar el circuito cortico-ponto-cerebelo-tálamo-cortical y explicar su funcionamiento general. Esbozar el papel de la oliva bulbar y las fibras trepadoras
cerebelosas en el aprendizaje motor. Explicar las propiedades diferenciales de las órdenes motoras descendentes sobre las motoneuronas tipo alfa y
gamma, y las interneuronas espinales. Explicar la necesidad de registrar una copia colateral de las órdenes motoras para su adecuado control. Identifi-
car puntos nerviosos dónde se recoge una copia colateral.

La asignatura trata de descifrar las claves que deben de llevar al estudiante al aprendizaje y construcción del conocimiento de cómo mantenemos
nuestra postura y cómo y porqué nos movemos. Para ello, al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de conocer, enumerar,
describir y explicar cómo recibimos información continua de nuestra posición en el mundo y cómo para ello es fundamental evaluar la información sen-
sorial que nos proporcionan los órganos de los sentidos y el resto de receptores sensoriales. Posteriormente, los alumnos serán capaces de describir y
distinguir los diferentes tipos de movimiento y analizar qué papel desempeñan cada región del sistema nervioso en la planificación, coordinación y eje-
cución del movimiento voluntario. Además, los alumnos deberán saber explicar el movimiento como un proceso conductual modificable por mecanis-
mos de memoria implícita. Finalmente, abordaremos funciones nerviosas superiores más complejas a través de las cuales los alumnos deberán valo-
rar y explicar las motivaciones que conllevan a la realización de movimientos, así como argumentar y contrastar la relación existente entre las emocio-
nes y la conducta motriz.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTRUCTURA DEL CONTROL MOTOR

· BLOQUE I: GENERALIDADES. Sistema nervioso central. Sistema nervioso periférico. Nervios sensitivos, motores y mixtos. Órganos sensoriales.

· BLOQUE II: CONTROL A NIVEL SEGMENTARIO. Médula espinal y nervio raquídeo. Unidad motora. Propiocepción. Reflejo miotático. Reflejo de retirada.
Reflejo tendinoso de Golgi. Sistema propioespinal. Vías nerviosas medulares. Concepto de vía motora final común.

· BLOQUE III: CONTROL A NIVEL SUPRASEGMENTARIO. Tronco encefálico. Nervios craneales. Formación reticular. Sistemas sensoriales con repercusión
motora: vestibular, coclear, trigeminal, tectal. Sistema rubroespinal. Cerebelo y circuitería cerebelosa.

· BLOQUE IV: CONTROL A NIVEL SUPERIOR (CORTICAL). Estructura cortical. Corteza frontal: prefrontal, premotora, motora suplementaria y motora pri-
maria. Vías corticoespinal, corticonuclear, corticopontina y corticoestriatal. Circuito de los ganglios basales y conexión cerebelo-tálamo cortical. Noción del sis-
tema límbico.

FUNCIONAMIENTO DEL CONTROL MOTOR

· Bloque 1: Neurofisiología general. Contiene 6 temas

· Bloque 2: Fisiología de los sistemas sensoriales. Contiene 4 temas

· Bloque 3: Fisiología del control motor. Contiene 7 temas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

cs
v:

 2
10

98
58

05
27

47
29

09
77

69
18

6



Identificador : 2501001

72 / 113

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, comprender y aplicar los conocimientos de la estructura y función del cuerpo humano normal así como de los
cambios que se producen en el mismo como consecuencia de la edad, las discapacidades, las enfermedades o síndromes y las
lesiones, así como las repercusiones que las actuaciones fisioterapéuticas tengan sobre ellos.

CG2 - Conocer y comprender las actuaciones de otros profesionales de las ciencias de la salud, los principios básicos de las
actuaciones diagnósticas, preventivas y terapéuticas que realizan, la importancia del trabajo en equipo y de la colaboración del
paciente en su propio plan terapéutico.

CG4 - Valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo, y
saber aplicar adecuadamente los métodos y procedimientos manuales e instrumentales para realizar pruebas y mediciones cuya
utilidad esté demostrada para la valoración en Fisioterapia.

CG6 - Saber recopilar y evaluar críticamente fuentes de información relativas a la fisioterapia y a los resultados de investigaciones
para que puedan integrar el conocimiento científico y el juicio clínico en el manejo de pacientes y en la selección apropiada de las
intervenciones fisioterapéuticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en
el medio natural y social.

CE3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

CE5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

CE15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de Fisioterapia basada la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en Fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 41.5 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4.5 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

11 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Metodologías prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

85.0 100.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

5.0 15.0

NIVEL 2: LESIONES TRAUMÁTICAS DEL APARATO LOCOMOTOR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante debe ser capaz de describir los mecanismos de producción y las características clínicas de las lesiones traumáticas más frecuentes.

· Identificará el papel de la fisioterapia en el tratamiento y rehabilitación de dichas lesiones y su relación con las otras técnicas terapéuticas.

· Podrá ser capaz de aplicar o aconsejar sobre las medidas preventivas y de educación sanitaria relacionada con las mismas.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Generalidades de Traumatología

2.- Lesiones óseas

3.- Lesiones articulares

4.- Músculo-tendinosas

5.- Heridas y quemaduras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, comprender y aplicar los conocimientos de la estructura y función del cuerpo humano normal así como de los
cambios que se producen en el mismo como consecuencia de la edad, las discapacidades, las enfermedades o síndromes y las
lesiones, así como las repercusiones que las actuaciones fisioterapéuticas tengan sobre ellos.

CG2 - Conocer y comprender las actuaciones de otros profesionales de las ciencias de la salud, los principios básicos de las
actuaciones diagnósticas, preventivas y terapéuticas que realizan, la importancia del trabajo en equipo y de la colaboración del
paciente en su propio plan terapéutico.

CG6 - Saber recopilar y evaluar críticamente fuentes de información relativas a la fisioterapia y a los resultados de investigaciones
para que puedan integrar el conocimiento científico y el juicio clínico en el manejo de pacientes y en la selección apropiada de las
intervenciones fisioterapéuticas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en
el medio natural y social.

CE4 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que
facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos
adquiridos de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio
hospitalario y extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria.

CE13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CE19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 13.5 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 1.5 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas

12 100
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pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

Trabajo autónomo del alumno 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Metodologías prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: DINAMOMETRÍA ISOCINÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante debe ser capaz de describir los fundamentos de la dinamometría isocinética y sus aplicaciones.

· Interpretar un informe de un estudio isocinético y relacionarlo con situaciones patológicas.

· Aplicar programas de entrenamiento isocinético.

· Asociar la dinamometría isocinética a otras técnicas de evaluación de la fuerza y la actividad muscular.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Principios de dinamometría isocinética

2.- Informes isocinéticos

3.- Entrenamiento isocinético

4.- Aplicaciones de la isocinesia

5.- Técnicas asociadas a la dinamometría

6.- Otras formas de dinamometría computerizada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, comprender y aplicar los conocimientos de la estructura y función del cuerpo humano normal así como de los
cambios que se producen en el mismo como consecuencia de la edad, las discapacidades, las enfermedades o síndromes y las
lesiones, así como las repercusiones que las actuaciones fisioterapéuticas tengan sobre ellos.

CG2 - Conocer y comprender las actuaciones de otros profesionales de las ciencias de la salud, los principios básicos de las
actuaciones diagnósticas, preventivas y terapéuticas que realizan, la importancia del trabajo en equipo y de la colaboración del
paciente en su propio plan terapéutico.

CG6 - Saber recopilar y evaluar críticamente fuentes de información relativas a la fisioterapia y a los resultados de investigaciones
para que puedan integrar el conocimiento científico y el juicio clínico en el manejo de pacientes y en la selección apropiada de las
intervenciones fisioterapéuticas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que
facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos
adquiridos de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio
hospitalario y extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria.

CE13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.
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CE19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 13.5 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 1.5 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

12 100

Trabajo autónomo del alumno 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Metodologías prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: FISIOTERAPIA MANIPULATIVA Y ARTICULAR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describir test ortopédicos y de movilidad para la valoración de disfunciones articulares.

· Testear la presencia o ausencia de disfunciones articulares

· Realizar técnicas manipulativas para músculos y articulaciones

· Explicar el fundamento biomecánico de las técnicas manipulativas

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bloque 1: Introducción y bases de la Fisioterapia manipulativa

· Bloque 2: Procedimientos de Fisioterapia manipulativa en las disfunciones del raquis. Valoración y tratamiento.

· Bloque 3: Procedimientos de Fisioterapia manipulativa en las disfunciones de otras articulaciones. Valoración y tratamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, comprender y aplicar los conocimientos de la estructura y función del cuerpo humano normal así como de los
cambios que se producen en el mismo como consecuencia de la edad, las discapacidades, las enfermedades o síndromes y las
lesiones, así como las repercusiones que las actuaciones fisioterapéuticas tengan sobre ellos.

CG4 - Valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo, y
saber aplicar adecuadamente los métodos y procedimientos manuales e instrumentales para realizar pruebas y mediciones cuya
utilidad esté demostrada para la valoración en Fisioterapia.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

CE5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

CE7 - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica / Clase magistral 13.5 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 1.5 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

12 100

Trabajo autónomo del alumno 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Metodologías prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 70.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: TÉCNICAS DE IMAGEN EN FISIOTERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Describir y diferenciar las diferentes técnicas de imagen de uso frecuente en el entorno clínico. Interpretar pruebas de imagen y discriminar entre imá-
genes de normalidad y patológicas. Manipular a nivel básico un ecógrafo. Identificar, diferenciar y utilizar las técnicas e instrumentos de análisis del
movimiento funcional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bloque 1. Técnicas de imagen radiológica

· Bloque 2. Técnicas ecográficas

· Bloque 3. Técnicas de análisis del movimiento funcional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer y comprender las actuaciones de otros profesionales de las ciencias de la salud, los principios básicos de las
actuaciones diagnósticas, preventivas y terapéuticas que realizan, la importancia del trabajo en equipo y de la colaboración del
paciente en su propio plan terapéutico.

CG4 - Valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo, y
saber aplicar adecuadamente los métodos y procedimientos manuales e instrumentales para realizar pruebas y mediciones cuya
utilidad esté demostrada para la valoración en Fisioterapia.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

CE6 - Valoración diagnóstica de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 13.5 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 1.5 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

3 100
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Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

12 100

Trabajo autónomo del alumno 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Metodologías prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 70.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: TÉCNICAS DE FISIOTERAPIA INVASIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Explicar el fundamento de las diferentes técnicas de fisioterapia invasiva.

· Describir diferentes técnicas de fisioterapia invasiva.

· Realizar técnicas de fisioterapia invasiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bloque 1.- Punción seca

· Bloque 2.- Electrólisis percutánea musculoesquelética

· Bloque 3.- Otras técnicas de fisioterapia invasiva

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, comprender y aplicar los conocimientos de la estructura y función del cuerpo humano normal así como de los
cambios que se producen en el mismo como consecuencia de la edad, las discapacidades, las enfermedades o síndromes y las
lesiones, así como las repercusiones que las actuaciones fisioterapéuticas tengan sobre ellos.

CG4 - Valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo, y
saber aplicar adecuadamente los métodos y procedimientos manuales e instrumentales para realizar pruebas y mediciones cuya
utilidad esté demostrada para la valoración en Fisioterapia.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

CE5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

CE7 - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 13.5 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 1.5 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas / Laboratorio de idiomas /
Seminarios especializados

12 100

Trabajo autónomo del alumno 45 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Metodologías prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 70.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS TUTELADAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 40

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

28

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Prácticas tuteladas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas tuteladas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas tuteladas III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 15,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

15,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Valorar el estado funcional del paciente. Diseñar un plan de intervención de Fisioterapia. Ejecutar, dirigir y coordinar un plan de intervención de Fisiote-
rapia. Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento de un paciente. Elaborar un registro clínico de la asistencia en Fisioterapia,
que incluya el examen inicial, las evaluaciones, el diagnóstico, el plan de intervención, el seguimiento. Elaborar informes de seguimiento y de alta. Ac-
tuar conforme a los principios éticos y legales de la profesión en la práctica clínica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PRACTICAS TUTELADAS I

Práctica profesional guiada (asistencial y/o administración, gestión y/o investigación), llevada a cabo en hospitales, centros de atención primaria y co-
munitaria, centros sociosanitarios, centros de Fisioterapia privados y otros ámbitos. En la asignatura puede haber más de un periodo formativo y ca-
da periodo se puede desarrollar en diferente centro. Durante el periodo formativo, los alumnos deberán asistir al centro y participar de la actividad asis-
tencial, y de otras acciones formativas, gestoras e investigadoras que se le pudieran plantear en él. El alumno deberá realizar un informe escrito de las
prácticas tuteladas en cada uno de los centros que visite.

PRACTICAS TUTELADAS II

Práctica profesional guiada (asistencial y/o administración, gestión y/o investigación), llevada a cabo en hospitales, centros de atención primaria y co-
munitaria, centros sociosanitarios, centros de Fisioterapia privados y otros ámbitos. En la asignatura puede haber más de un periodo formativo y ca-
da periodo se puede desarrollar en diferente centro. Durante el periodo formativo, los alumnos deberán asistir al centro y participar de la actividad asis-
tencial, y de otras acciones formativas, gestoras e investigadoras que se le pudieran plantear en él. El alumno deberá realizar un informe escrito de las
prácticas tuteladas en cada uno de los centros que visite.

PRACTICAS TUTELADAS III

Práctica profesional guiada (asistencial y/o administración, gestión y/o investigación), llevada a cabo en hospitales, centros de atención primaria y co-
munitaria, centros sociosanitarios, centros de Fisioterapia privados y otros ámbitos. En la asignatura puede haber más de un periodo formativo y ca-
da periodo se puede desarrollar en diferente centro. Durante el periodo formativo, los alumnos deberán asistir al centro y participar de la actividad asis-
tencial, y de otras acciones formativas, gestoras e investigadoras que se le pudieran plantear en él. El alumno deberá realizar un informe escrito de las
prácticas tuteladas en cada uno de los centros que visite.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia tiene un 80% de presencialidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer, comprender y aplicar el concepto, evolución y fundamentos de la Fisioterapia, así como la teoría general y
clasificación del funcionamiento, la discapacidad, la salud y los modelos de intervención en fisioterapia.

CG4 - Valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo, y
saber aplicar adecuadamente los métodos y procedimientos manuales e instrumentales para realizar pruebas y mediciones cuya
utilidad esté demostrada para la valoración en Fisioterapia.

CG5 - Conocer, comprender y aplicar distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia, incluyendo
el ejercicio terapéutico, los principios ergonómicos y el entrenamiento funcional, así como los métodos y técnicas específicas en los
que se ha demostrado la seguridad y efectividad para la reducción o prevención de discapacidades.
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CG6 - Saber recopilar y evaluar críticamente fuentes de información relativas a la fisioterapia y a los resultados de investigaciones
para que puedan integrar el conocimiento científico y el juicio clínico en el manejo de pacientes y en la selección apropiada de las
intervenciones fisioterapéuticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que
facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos
adquiridos de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio
hospitalario y extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria.

CE5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

CE6 - Valoración diagnóstica de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

CE7 - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

CE8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

CE9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

CE10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de Fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.

CE11 - Proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

CE12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

CE13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CE14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 28 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

26 100

Prácticas clínicas 746 100

Trabajo autónomo del alumno 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Metodologías prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

50.0 80.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

8

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá:

Integrar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia. Justificar la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas
y actitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta. Elaborar informe de un trabajo continuado. Elaborar presentaciones con
apoyo visual. Difundir los trabajos clínicos y de investigación, y sus conclusiones

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFG consiste en la realización y defensa individual, en lengua española y/o lengua inglesa, de un proyecto profesional o de investigación sobre un
aspecto concreto, innovador y/o relevante del ámbito de la fisioterapia.

Las modalidades que corresponden a la documentación de un trabajo pueden ser:

1. Informe de una investigación realizada, ya sea de carácter exploratorio, descriptivo, explicativo o evaluativo. La investigación debe requerir al menos un peque-
ño trabajo de campo o de laboratorio, y podrá realizarse en la Universidad de Murcia así como en centros y empresas especializadas.

2. Revisión crítica de la literatura científica sobre un tema determinado, relevante para la disciplina. La revisión podrá ser sistemática.
3. Diseño de un proyecto, ya sea bien un proyecto de investigación experimental, de intervención en la comunidad o de gestión de una empresa sanitaria.
4. Informe de casos clínicos.
5. Otras modalidades, que debidamente justificadas por el tutor/a y no ajustadas a las variantes anteriores, podrán ser incluidas con el visto de la bueno de la CTFG.
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El TFG debe quedar reflejado en una memoria escrita. Esta memoria tendrá la siguiente estructura:

Índice, Resumen y palabras clave, Introducción, los distintos capítulos o epígrafes que componen el TFG, Conclusiones, Referencias bibliográficas. El
trabajo ha de incluir una versión bilingüe (español e inglés) del resumen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer, comprender y aplicar el concepto, evolución y fundamentos de la Fisioterapia, así como la teoría general y
clasificación del funcionamiento, la discapacidad, la salud y los modelos de intervención en fisioterapia.

CG4 - Valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo, y
saber aplicar adecuadamente los métodos y procedimientos manuales e instrumentales para realizar pruebas y mediciones cuya
utilidad esté demostrada para la valoración en Fisioterapia.

CG5 - Conocer, comprender y aplicar distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia, incluyendo
el ejercicio terapéutico, los principios ergonómicos y el entrenamiento funcional, así como los métodos y técnicas específicas en los
que se ha demostrado la seguridad y efectividad para la reducción o prevención de discapacidades.

CG6 - Saber recopilar y evaluar críticamente fuentes de información relativas a la fisioterapia y a los resultados de investigaciones
para que puedan integrar el conocimiento científico y el juicio clínico en el manejo de pacientes y en la selección apropiada de las
intervenciones fisioterapéuticas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CE17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta.

CE19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 8 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones

6 100

Trabajo autónomo del alumno 186 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Metodologías prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.
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Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 70.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

54.9 20.5 90

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

5.6 100 25

Universidad de Murcia Profesor
Colaborador

1.4 0 90

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

9.9 57 90

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

15.5 100 30

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

8.5 100 24

Universidad de Murcia Catedrático
de Escuela
Universitaria

2.8 100 50

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 1.4 100 80

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

62,5 10 82,5

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estu-
diantes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que
configuran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferen-
tes procesos que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia. Los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las ense-
ñanzas oficiales de grado y máster que se ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que
planifican, implantan y desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los dife-
rentes planes de estudios.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñan-
zas. Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y
máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarro-
llan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro
de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evalua-
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ción del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y
difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y
como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Grado, con una duración prevista de 8 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de oc-
tubre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias (40 ECTS) permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, competencias y
habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas apro-
badas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.
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Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.

Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan
de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran
los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.
También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar
el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual
que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la ges-
tión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los
Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, debe-
rá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de gru-
pos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favo-
recer la difusión de la información anteriormente indicada para su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones
impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y
calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado ela-
borará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento pa-
ra su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente
citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril
de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden consi-
derar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:
· Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desa-
rrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será
analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la
propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de
las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.
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8. EVIDENCIAS

Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Acta de aprobación del POD y

Guías Docentes de las Asignatu-

ras. (Consejo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

Actas de aprobación de la planifi-

cación docente del Centro (Junta

de Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Actas de las Comisiones de Coor-

dinación (si las hubiera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Registro de los indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales

de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aproba-

das

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):
Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo eva-

luaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Do-

centes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información

relativa a la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de

las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias,

etc

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que la

CGC proceda al análisis de la planificación y desarro-

llo de la enseñanza y evaluación del aprendizaje de

todas las titulaciones de las que el Centro es respon-

sable. Además recoge información de satisfacción y

reclamaciones durante el desarrollo de las enseñanzas,

estos resultados alimentan al PC02 (Revisión y mejora

de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al

PM01 y PC02.
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RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los
grupos de interés internos y externos de forma global.

PC05

RESULTADOS ACADÉMICOS

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Decisión de los indicadores a analizar

5.2. Recogida de datos y revisión

5.3. Informe de resultados académicos

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones
oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyen-
do un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.
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ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la Universi-
dad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la
Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los va-
lores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de la
UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores es-
timados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análisis de
Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar
a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis y
mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del pro-
ceso,
· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Resultados Académicos para Centro y titu-

lación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años
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Informe del análisis de los Resultados

Académicos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análisis
de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación por la
Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad (CC) C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman decisiones

para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del

Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejo-

ras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación in-

formática.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel

personal aportando información, sugerencias

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

La CGC analiza los resultados académicos

y elabora el informe anual de resultados

académicos que envía al Claustro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán

propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la

CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Informa-

ción pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA
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10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente SGC,
que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si procede.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo reali-
zado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si se
considera conveniente.

En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análisis
para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC reali-
zando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar de
la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en
el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de sus proce-
sos.

Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 ("Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica y
económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso").

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de Mur-
cia.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES
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Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del
SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.

Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Centro.

5. DESARROLLO

5. 1. Obtención y revisión de la información

El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su análi-
sis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Unidad para
la Calidad, para su corrección.

La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de comprobar
que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un pro-
ceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las ac-
ciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De estas
actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepara
el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, habrá de
tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las co-
rrespondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en su
caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).

El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus pro-
puestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:
· Política de Calidad y objetivos generales.

· Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.

· Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.

· Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)

· Resultados de la inserción laboral.

· Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,

· Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.

· Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.

· Sugerencias para la mejora.

· Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.

· nformación pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que pue-
den afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.

A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen los
recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de indicado-
res).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.

Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 "Resultado de la revisión del SGC", que recoge todos los aspectos a tener
en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 "Panel de indicadores" en el que se incluyen los valores de los indicadores contemplados en
el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.
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5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes ti-
tulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.

Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes proce-
dimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).

Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.

Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proceso,
que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.

Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos en
el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure el Seguimiento del

SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la revisión del SGC (F01-

PM01, F02-PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del Informe de Resulta-

dos de la revisión del SGC, como tal o formando parte

del Plan de Actuaciones Anual.

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará puntual-
mente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del SGC,
como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Informa-
ción Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resultados que puedan afectar a

la calidad de la formación oficial que se imparte. Además, garantiza que se establecen las correspondientes

acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas

encontradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le faci-

lita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de
Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Uni-
dad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.
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GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo,

· Estudiantes,

· PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias, etc

· El personal de la Unidad para la Calidad con su participación en la CGC asesora en la implantación del proceso

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados...

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del SGC y que configuran el panel de in-

dicadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge información de to-

dos los indicadores de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del análisis de la información que resulta de

la aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Centro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora

podrán ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la información referente a este proceso se

hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/medicina/contenido/calidad/documentos

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La norma general que rige el proceso de adaptación de los estudios existentes al nuevo Título de Grado en Fisioterapia es garantizar la adquisición de
las competencias a que compromete dicho Plan sin que ello suponga un esfuerzo suplementario por parte del estudiante, salvo que se detecten nece-
sidades insalvables en este sentido.

Tabla de Adaptación del
Plan 2000 de Diplomado
en Fisioterapia al Grado

de Fisioterapia (aprobada
en Junta de Facultad de

16 de marzo de 2009)

Plan 2000 de Fisioterapia Grado en Fisioterapia

Cód. Asignatura/s de origen Cód Asignatura/s de destino

01P0 FISIOTERAPIA GENERAL VALORACIÓN EN FISIOTERAPIA I

CINESITERAPIA

01P1 ELECTROTERAPIA, TERMO-

TERAPIA E HIDROTERAPIA

PROCEDIMIENTOS GENE-

RALES EN FISIOTERAPIA I

PROCEDIMIENTOS GENE-

RALES EN FISIOTERAPIA II

01P2 ANATOMÍA ANATOMÍA BÁSICA Y DEL TRONCO
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ANATOMÍA DEL APARATO LO-

COMOTOR DE LOS MIEMBROS

ESTRUCTURA DEL CONTROL MOTOR

01P3 FISIOLOGÍA FISIOLOGÍA BÁSICA

FUNCIONAMIENTO DEL CONTROL MOTOR

01P4 AFECCIONES MÉDICO-QUIRÚRGICAS I AFECCIONES MÉDICO-QUIRÚRGICAS I

01P5 BIOQUÍMICA BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR

01P6 BIOLOGÍA CELULAR BIOLOGÍA CELULAR E HISTOLOGÍA

01P7 BIOFÍSICA BIOFÍSICA APLICADA

01P8 BASES FISIOLÓGICAS DE LA NU-

TRICIÓN Y DE LA ALIMENTACIÓN

Sin correspondencia

02P1 HISTORIA DE LA FISIOTERAPIA Sin correspondencia

02P2 FISIOTERAPIA ESPECIAL: PATO-

LOGÍAS DEL SISTEMA NERVIOSO

FISIOTERAPIA EN NEUROLOGÍA I

FISIOTERAPIA EN NEUROLOGÍA II

MÉTODOS FISIOTERÁPICOS DE INTER-

VENCIÓN EN SISTEMA NERVIOSO I

MÉTODOS FISIOTERÁPICOS DE INTER-

VENCIÓN EN SISTEMA NERVIOSO II

02P3 FISIOTERAPIA ESPECIAL: HIGIENE POS-

TURAL, ESPALDA Y TEGUMENTOS

FISIOTERAPIA DE LA ESPAL-

DA Y LOS TEGUMENTOS

TERAPIA MANUAL DE LA ES-

PALDA Y EJERCICIO FÍSICO

02P4 FISIOTERAPIA ESPECIAL: SISTEMA MUSCU-

LOESQUELÉTICO DE LAS EXTREMIDADES

FISIOTERAPIA EN EL SISTEMA MUSCU-

LOESQUELÉTICO DE LAS EXTREMIDADES

MÉTODOS ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN

EN FISIOTERAPIA DEL SISTEMA MUSCU-

LOESQUELÉTICO DE LAS EXTREMIDADES

02P5 CIENCIAS PSICOSOCIALES APLICADAS PSICOLOGÍA DE LA SALUD

02P6 AFECCIONES MÉDICO-QUIRÚRGICAS II LESIONES TRAUMÁTICAS

DEL APARATO LOCOMOTOR

02P7 ESTANCIAS CLÍNICAS I PRÁCTICAS TUTELADAS I

02P8 SALUD PÚBLICA SALUD PÚBLICA

02P9 TÉCNICAS ESPECIALES DE FISIOTERAPIA TERAPIA MANUAL DE LA DISFUNCION

ARTICULAR Y DE TEJIDOS BLANDOS

TERAPIAS DE ESTIMULA-

CIÓN PSICOMOTRIZ Y REFLEJA

TÉCNICAS DE LIBERACIÓN MIO-

FASCIAL Y CRÁNEOSACRA

REEQUILIBRIO POSTURAL POR LA AC-

CION DE CADENAS MIOFASCIALES

03P0 FISIOTERAPIA

PEDIÁTRICA,OBSTÉTRICA Y GERIATRÍA

FISIOTERAPIA PEDIÁTRÍCA FISIOTERA-

PIA EN EL ENVEJECIMIENTO FISIOTERA-

PIA OBSTÉTRICA Y UROGINECOLÓGICA

03P1 FISIOTERAPIA RESPIRATO-

RIA Y CARDIOVASCULAR

FISIOTERAPIA RESPIRATO-

RIA Y CARDIOCIRCULATORIA

MÉTODOS ESPECÍFICOS DE INTER-

VENCIÓN EN FISIOTERAPIA RESPI-

RATORIA Y CARDIOCIRCULATORIA

03P2 AFECCIONES MÉDICO-QUIRÚRGICAS III AFECCIONES MÉDICO-QUIRÚRGICAS II

03P3 ESTANCIAS CLÍNICAS II PRÁCTICAS TUTELADAS II

03P4 LEGISLACIÓN SANITARIA Y TOXICOLÓGICA LEGISLACIÓN SANITARIA,

BIOÉTICA Y DEONTOLOGÍA

03P5 ADAPTACIONES BIOLÓGICAS AL EJERCICIO Sin correspondencia

03P6 CINESIOLOGÍA ESPECIAL Sin correspondencia

03P8 ORTESIS Y PRÓTESIS ORTESIS Y PRÓTESIS
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04P0 LESIONES DEPORTIVAS Y FISIOTERAPIA LESIONES DEPORTIVAS Y FISIOTERAPIA

04P2 GESTIÓN DE LA CALIDAD ASIS-

TENCIAL EN FISIOTERAPIA

Sin correspondencia

04P3 ESTRATEGIAS DE INVESTI-

GACIÓN EN FISIOTERAPIA

Sin correspondencia

04P4 INTERVENCIÓN COMPORTAMEN-

TAL EDUCATIVA: PROGRAMAS

APLICADOS EN FISIOTERAPIA

Sin correspondencia

NOTA: Cuando el expediente académico a adaptar incluya asignaturas optativas sin correspondencia en el Grado, su reconocimiento estará sujeto a la
selección hecha por el estudiante, con la sóla limitación de que los créditos de origen sean más que los de destino.

En la siguiente tabla se especifican los cursos académicos con derecho a tutorías y examen para aquellos alumnos matriculados en el último año en
que se oferten plazas de nuevo ingreso en el actual Plan de Estudios a extinguir:

Curso Académico Matrícula en la  Diplomatura en Fisioterapia Derecho a Tutorías y Examen 

2009-2010 1º curso 1º curso

2010-2011 2º curso (Extinción de la oferta de nuevo ingreso) 1º y 2º cursos

2011-2012 3º curso 1º, 2º y 3º cursos

2012-2013 Extinción de la Docencia en la Diplomatura 2º y 3º cursos

2013-2014 3º curso

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4009000-30008248 Diplomado en Fisioterapia-Facultad de Medicina

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22898220H MIGUEL GARCIA SALOM

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE MEDICINA
(CAMPUS DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decamedi@um.es 688908467 868884150 DECANO DE LA
FACULTAD DE MEDICINA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22423095G JOSE MANUEL MIRA ROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicplanense@um.es 868883660 868883506 VICERRECTOR DE
PLANIFICACIÓN DE
ENSEÑANZAS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22898220H MIGUEL GARCIA SALOM
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE MEDICINA
(CAMPUS DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decamedi@um.es 688908467 868884150 DECANO DE LA
FACULTAD DE MEDICINA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :D6DAD481632BA0353DD5E5897D639F9E989C9963

Código CSV :203205371121179758777364
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :BCAE8D0DCC113C7EBF9FA6E05A53FF3ACD1E8930

Código CSV :203205505097357942807575
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :FE2A7E33954667FCEBD0F6FD63241AD58146A2E0

Código CSV :203205662459264585401043
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Criterio 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :FCD7043B38049303D8B4FA4B3AB22EBD6EED8C5A

Código CSV :203205709915846196783443
Ver Fichero: Criterio 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :521ADF535A0BF363DBF7B4BB08224CDB72B2285E

Código CSV :203205807082164599856549
Ver Fichero: Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf

HASH SHA1 :C6A6F7515A838A28EC1673FC070313EB74B36D70

Código CSV :203205886361642829380691
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 :904FEFD464FCDE8CD6705C44EEF4BC719BC70866

Código CSV :203205973411156897315147
Ver Fichero: Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf

cs
v:

 2
10

98
58

05
27

47
29

09
77

69
18

6

https://sede.educacion.gob.es/cid/203205973411156897315147.pdf


Identificador : 2501001

111 / 113

Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :742009D9905420C780A3B5C2CD8F698E6B488A74

Código CSV :192640352894618958463463
Ver Fichero: Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación de Firma.pdf

HASH SHA1 :EB8230EB3482F9C8D00BB2F31A60581C9A4D0D9C
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente 


deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable. 


 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


 
La competencia general CG7 (Conocer, comprender y aplicar las bases éticas y 


legislativas de la profesión, del contexto sociosanitario y de la gestión administrativa 


en las que se desarrolla, así como los principios para fomentar la asistencia, la 


prevención y la promoción de la salud a nivel individual y comunitario) resultaría difícil 


de adquirir teniendo únicamente una asignatura de 3 ECTS donde se traten temas 


relacionados con la bioética, la legislación sanitaria y la deontología profesional. Este 


aspecto debe revisarse. 


 Agradecemos los comentarios realizados y atendiendo a sus indicaciones se ha revisado la 


adecuación de la CG7 en todo el título.  Hemos constatado que dicha competencia está 


vinculada no sólo a la asignatura en la que se imparten los temas de la bioética, la 


legislación sanitaria y la deontología profesional, sino también a la materia Salud Pública 


(de 6 créditos ECTS) y a la asignatura Administración y Gestión en Fisioterapia (de 3 


ECTS). Entendemos que los 12 créditos orientados a facilitar la competencia CG7 pueden 


ser suficientes para adquirirla y asumimos que debe quedar incluida en la materia 


Legislación y Administración Sanitaria (de 6 créditos ECTS).  
 


 


CRITERIO 4. TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE  CRÉDITOS 
 
Se debe aportar y reflejar en la memoria las siguientes cuestiones relacionadas con la 


propuesta de reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral: 1) parte 


del plan de estudios afectada por el reconocimiento, 2) definición del tipo de experiencia 


profesional que podrá ser reconocida y 3) justificar dicho reconocimiento en términos de 


competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo. 
 


 
Para atender al requerimiento del criterio 4, en el apartado 4.4.  se ha modificado la 


redacción y se ha mecanizado en el aplicativo de la forma siguiente: 


1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento de la experiencia profesional 


El reconocimiento de la experiencia laboral podrá ser aplicado a las siguientes asignaturas: 
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Asignatura Carácter Curso Cuatrimestre 


Fundamentos de Fisioterapia (6 ECTS) Obligatoria 1º 1C 


Valoración en Fisioterapia II (4,5 ECTS)  Obligatoria 2º 1C 


Fisioterapia manipulativa y articular (3 
ECTS)  


Optativa 3º 1C 


Dinamometría isocinética (3 ECTS)  Optativa 3º 1C 


Intervención de Fisioterapia en la 
Comunidad (6 ECTS)  


Obligatoria 4º 1C 


Prácticas tuteladas III (15,5 ECTS)  Obligatoria 4º 2C 


Administración y gestión en Fisioterapia (3 
ECTS)  


Obligatoria 4º 2C 


 


2) Tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida 


 


Para poder optar al reconocimiento de un máximo de 36 créditos, será requisito tener, 


como fisioterapeuta asistencial, una experiencia de trabajo acreditada y mínima de 3 años, 


que deberá ser acreditada mediante certificados de los contratos de trabajo y de la vida 


laboral.  . Excepcionalmente, sin tener los 3 años, en el caso de tener una experiencia 


mínima de 500 horas acreditadas se podrá reconocer exclusivamente la asignatura 


Prácticas tuteladas III. La asignatura Administración y gestión en Fisioterapia sólo podrá 


ser reconocida si acredita experiencia laboral como gestor de una clínica de Fisioterapia. . 


3) Justificación del reconocimiento en términos de competencias 


 


La práctica profesional como fisioterapeuta asistencial, especialmente si ésta es mantenida 


en un mínimo de 3 años garantiza que hayan desarrollado las competencias vinculadas a 


las asignaturas susceptibles de reconocimiento por experiencia laboral, tanto de sus 


competencias generales (CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG7) y de competencias 


específicas (CE1,CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12, CE13, 


CE14, CE16, CE17 yCE19). Así pues, se considera que el perfil de egresado obtenido por 


quien obtiene el reconocimiento de la experiencia profesional es el mismo de quien 


obtiene el título de Grado sin tal reconocimiento. 
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CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


El desdoblamiento de la materia Legislación Sanitaria, Bioética y Deontología en 2 


asignaturas (Legislación Sanitaria, Bioética y Deontología, y Administración y Gestión 


en Fisioterapia de 3 ECTS cada una) puede repercutir negativamente en la adquisición de 


competencias que hacen referencia a la legislación, a la bioética y a la deontología de la 


profesión, por lo que debe reconsiderarse la distribución de créditos de la asignatura de 


Legislación Sanitaria, Bioética y Deontología. 


 


Atendiendo a los requerimientos de ANECA se han consultado los títulos de Grado en 


Fisioterapia ya verificados por ANECA a efectos de comprobar cómo se estructuran las 


dos asignaturas implicadas de manera que el alumno pueda adquirir sus competencias.   


De este modo hemos observado que  las opciones más utilizadas son las siguientes dos: 


1. Títulos que incluyen los contenidos de las 2 asignaturas (Legislación y 


Administración) en una única materia Administración Sanitaria, Ética y Legislación 


(6ECTS). Por ejemplo, en la Universidad de Castilla La Mancha 


(http://www.boe.es/boe/dias/2011/01/06/pdfs/BOE-A-2011-368.pdf) 


2.  Títulos que combinan en una única materia los contenidos de Legislación y 


Administración, pero también los de Salud Pública. Dentro de esta orientación, 


algunas universidades tienen 6 ECTS y otras 9 ECTS. 


a. Ejemplos de 6 créditos: Universidad Complutense de Madrid 


(http://www.boe.es/boe/dias/2011/04/27/pdfs/BOE-A-2011-7528.pdf) y 


Universidad de Alcalá de Henares  


(https://www.boe.es/boe/dias/2013/01/31/pdfs/BOE-A-2013-1030.pdf) 


b. Ejemplos de 9 créditos: Universidad Miguel Hernández de Elche 


(https://www.boe.es/boe/dias/2011/05/30/pdfs/BOE-A-2011-9434.pdf) y 


Universidad Rovira i Virgili 


(http://www.boe.es/boe/dias/2015/05/20/pdfs/BOE-A-2015-5589.pdf) 


 


En alguno de los títulos citados (por ejemplo, Rovira i Virgili), se contempla desdoblar los 


contenidos de Legislación, Salud Pública y Gestión en asignaturas independientes, 


asignando 3 créditos ECTS a cada una. En otros títulos que consideran una única 


asignatura parece improbable que los contenidos de Legislación tengan una duración 


mayor de 3 créditos, especialmente en aquellos títulos que disponen 6 ECTS para cubrir 


las competencias de Legislación, Administración y Salud Pública (como sucede en la 


Complutense o Alcalá de Henares).   
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Así pues hemos constatado que la distribución de créditos  que se ha propuesto  para los 


contenidos de Legislación Sanitaria, Bioética y Deontología en la memoria propuesta son 


iguales o superiores a los presentes en otras Universidades. También hemos comprobado, 


que la asignación de 12 créditos planteada en la presente memoria a las materias Salud 


Pública (6 ECTS) y Legislación y Administración Sanitaria (6 ECTS) supera notablemente 


lo que se ha asignado en otras Universidades.  


 


Además se han revisado las Guías docentes de la asignatura Legislación Sanitaria, 


Bioética y Deontología en los años precedentes (2013/14 y 2014/15) al objeto de conocer 


la metodología docente y presencialidad considerada por el profesorado implicado para 


alcanzar las competencias planteadas. Pueden consultarse en las siguientes direcciones 


(Véase Guía de Legislación Sanitaria. Bioética y Deontología):  


- http://www.um.es/web/medicina/contenido/estudios/grados/fisioterapia/2013-


14/guias 


- http://www.um.es/web/medicina/contenido/estudios/grados/fisioterapia/2014-


15/guias 


 


Finalmente, se han revisado las actividades formativas planteadas en la propuesta de Ficha 


realizadas para la materia Legislación y Administración Sanitaria, y su respectiva 


distribución de horas en cada una de las asignaturas. Se constata que las horas asignadas a 


las actividades formativas AF1 y AF3 a la asignatura Legislación Sanitaria, Bioética y 


Deontología es de 30 frente a las 19,5 horas asignadas a la de Administración y Gestión.  


 


Atendiendo a todo lo revisado, se considera que la distribución de créditos actual no es 


diferente  al de otras Universidades, por lo que consideramos que los créditos asignados 


son suficientes para lograr competencias. Además la ficha planteada en la actual memoria 


plantea una distribución de créditos diferencial para ambas asignaturas acorde con las 


competencias  que se van a adquirir. Por todo ello,  la Comisión considera que es 


adecuado mantener las dos asignaturas independientes y la distribución de créditos 


planteada. 


 


 


 


 


 


 


 


 


cs
v:


 2
03


20
53


71
12


11
79


75
87


77
36


4



http://www.um.es/web/medicina/contenido/estudios/grados/fisioterapia/2013-14/guias

http://www.um.es/web/medicina/contenido/estudios/grados/fisioterapia/2013-14/guias

http://www.um.es/web/medicina/contenido/estudios/grados/fisioterapia/2014-15/guias

http://www.um.es/web/medicina/contenido/estudios/grados/fisioterapia/2014-15/guias





 


 


No parece adecuado disminuir la presencialidad del 90% al 75% de la materia Prácticas 


tuteladas, por lo que se debe aumentar dicha presencialidad o aportar una más precisa y 


detallada justificación de dicha solicitud. 
 


 


 La Comisión ha revisado diferentes planes de estudios del Grado de Fisioterapia, 


comprobando que la presencialidad de la asignatura de Prácticas tuteladas suele ser del 


80%, como se puede ver en el registro de universidades, centros y títulos:  


 


- Universidad Miguel Hernández de Elche: https://www.educacion.gob.es/ruct/home 


- Universidad de Castilla La Mancha: https://www.educacion.gob.es/ruct/home 


- Universidad Almería:  


https://sede.educacion.gob.es/cid/118018216722481169849807.pdf  


 


En base a todo ello se incrementa la presencialidad al 80% por lo que, en el apartado 5. 5. 


se ha incluido la nueva ficha y eliminado la anterior. 


 
NOMBRE DE LA MATERIA:      PRÁCTICAS TUTELADAS   


Carácter: Obligatoria 


Créditos ECTS: 40  


Cuatrimestre/s: 5º, 6º, 7º y 8º 


LENGUAS UTILIZADAS: Castellano 


Asignaturas  
 


 


Denominación Carácter 
Créditos 


ECTS 
Unidad Temporal Lengua 


Prácticas tuteladas I Obligatoria 12 
5º y 6º 


cuatrimestre 
Castellano 


Prácticas tuteladas II Obligatoria 12,5 
7º 


cuatrimestre 
Castellano 


Prácticas tuteladas III Obligatoria 15,5 
8º 


cuatrimestre 
Castellano 


 


 


Resultados de Aprendizaje  


Valorar el estado funcional del paciente. Diseñar un plan de intervención de Fisioterapia. 
Ejecutar, dirigir y coordinar un plan de intervención de Fisioterapia. Evaluar la evolución 
de los resultados obtenidos con el tratamiento de un paciente. Elaborar un registro clínico 
de la asistencia en Fisioterapia, que incluya el examen inicial, las evaluaciones, el 
diagnóstico, el plan de intervención, el seguimiento. Elaborar informes de seguimiento y 
de alta. Actuar conforme a los principios éticos y legales de la profesión en la práctica 
clínica. 
 


Contenidos 
 
PRACTICAS TUTELADAS I 
Práctica profesional guiada (asistencial y/o administración, gestión y/o investigación), 
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llevada a cabo en hospitales, centros de atención primaria y comunitaria, centros 
sociosanitarios, centros de Fisioterapia privados y otros ámbitos. En la asignatura puede 
haber más de un periodo formativo y cada periodo se puede desarrollar en diferente 
centro. Durante el periodo formativo, los alumnos deberán asistir al centro y participar de 
la actividad asistencial, y de otras acciones formativas, gestoras e investigadoras que se 
le pudieran plantear en él. El alumno deberá realizar un informe escrito de las prácticas 
tuteladas en cada uno de los centros que visite.           
 


PRACTICAS TUTELADAS II 
Práctica profesional guiada (asistencial y/o administración, gestión y/o investigación), 
llevada a cabo en hospitales, centros de atención primaria y comunitaria, centros 
sociosanitarios, centros de Fisioterapia privados y otros ámbitos. En la asignatura puede 
haber más de un periodo formativo y cada periodo se puede desarrollar en diferente 
centro. Durante el periodo formativo, los alumnos deberán asistir al centro y participar de 
la actividad asistencial, y de otras acciones formativas, gestoras e investigadoras que se 
le pudieran plantear en él. El alumno deberá realizar un informe escrito de las prácticas 
tuteladas en cada uno de los centros que visite.           
 


PRACTICAS TUTELADAS III 
Práctica profesional guiada (asistencial y/o administración, gestión y/o investigación), 
llevada a cabo en hospitales, centros de atención primaria y comunitaria, centros 
sociosanitarios, centros de Fisioterapia privados y otros ámbitos. En la asignatura puede 
haber más de un periodo formativo y cada periodo se puede desarrollar en diferente 
centro. Durante el periodo formativo, los alumnos deberán asistir al centro y participar de 
la actividad asistencial, y de otras acciones formativas, gestoras e investigadoras que se 
le pudieran plantear en él. El alumno deberá realizar un informe escrito de las prácticas 
tuteladas en cada uno de los centros que visite.           
 
        


Observaciones     
Esta materia tiene un 80% de presencialidad. 
 


Competencias o destrezas que se van a adquirir: 
 Básicas: 


CB1 
CB2 
CB3 
CB4 
CB5 
 


 Generales 
CG3 
CG4 
CG5 
CG6 
 


 Específicas del título  
      CE4 
      CE5 
      CE6 
      CE7 
      CE8     
      CE9 
      CE10 


cs
v:


 2
03


20
53


71
12


11
79


75
87


77
36


4







 


 


      CE11 
      CE12 
      CE13 
      CE14 
     


Actividades Formativas 
 


Actividad Formativa  Horas % presencialidad 


AF2 28 100 


AF3 26 100 


AF5 746 100 


AF6 (T. AUTÓMO) 200 0 


TOTALES 1000  
 


 


Metodología docente 
MD1.2 
MD2.2 
MD3.2 
 


Sistemas de evaluación 
 


 Ponderación mínima Ponderación 
máxima 


SE3.  20.0 50.0 


SE6.  50.0 80.0 


 
 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 


Se debe ampliar la información sobre el perfil docente y profesional de los tutores de 


prácticas en los centros convenidos. 


Para atender al requerimiento del criterio 6 en el apartado 6.1.se ha ampliado el perfil 


docente y profesional de los tutores de prácticas en los centros convenidos y se ha 


mecanizado lo siguiente en un nuevo apartado 6.1.2. El antiguo punto 6.1.2 pasa a 


numerarse ahora 6.1.3: 


 


Perfil docente y profesional de los tutores de prácticas externas 


 


Existen básicamente tres perfiles docentes en el conjunto de tutores de prácticas externas 


en los centros convenidos: 1) profesores asociados de ciencias de la salud, 2) profesores 


asociados, y 3) profesores colaboradores honorarios. Los primeros se sitúan en centros 


sanitarios del servicio murciano de salud, y el resto en centros públicos y privados 


(clínicas de Fisioterapia, asociaciones, etc). Con independencia del perfil y localización, 


todos tienen la misma responsabilidad de guiar y velar la formación de los alumnos 


matriculados en las prácticas externas.  
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La experiencia docente de los profesores asociados es amplia, la mitad tiene una 


experiencia superior a los 10 años en la docencia de prácticas externas de Fisioterapia y la 


otra mitad superior a los 4 años. Los profesores colaboradores honorarios tienen 


actualmente una experiencia docente entre 2 y 4 años en prácticas tuteladas, ya que su 


colaboración en prácticas tuteladas ha ido mayoritariamente asociada a la implantación del 


título de Grado en Fisioterapia. Adicionalmente, al menos un 25% de los tutores tienen 


experiencia docente en cursos de formación continuada realizada a profesionales.  


 


Los tutores de prácticas externas en los centros convenidos tienen un perfil profesional de 


fisioterapeuta, con una experiencia profesional situada en un rango entre 4 y 38 años. 


Todos son profesionales que desarrollan actividad asistencial, pero aproximadamente un 


25% también desarrollan actividades de gestión de la Fisioterapia asociada a la asistencia, 


ya sea porque ocupan cargos de responsabilidad gestora en centros públicos o  porque son 


gestores de centros privados. No existen profesionales con menos años de experiencia 


profesional ya que se establece un mínimo como criterio básico para ser reconocido como 


profesor o tutor de prácticas externas tuteladas. Adicionalmente, para ser reconocidos 


como tutores de prácticas también se requiere que tengan acreditada una formación 


continuada, y que la misma se actualice periódicamente. Así pues, todos los tutores han 


recibido formación continuada y tienen una actitud positiva hacia la misma. 
 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Se debe ampliar la información sobre los recursos materiales y servicios disponibles 


referentes a las aulas de prácticas de fisioterapia, indicando tanto dimensiones como 


recursos disponibles, de cara a garantizar la docencia práctica de esta titulación. 


Se ha ampliado la información sobre los recursos materiales disponibles en las salas de 


prácticas de fisioterapia por lo que, en el apartado 7.1., se han  añadido el texto siguiente y 


se han incorporado unas tablas en las que figura la relación de equipamiento inventariable 


disponible en las mismas: 


 


Las aulas de prácticas de fisioterapia son las que soportan el mayor número de prácticas, 


ya que éstas se desarrollan en múltiples asignaturas de los diferentes cursos. Como se ha 


citado, existen actualmente un total de 9 salas, distribuidas entre la Facultad de Medicina y 


el Edificio C (próximo a la Facultad)  En total, las 9 salas ocupan una superficie 


aproximada de 800 m2. Siete de  ellas tienen aproximadamente una superficie de 100 m2 


cada una y dos varían sustancialmente, siendo una de 60 m2 y otra de 150m2 


aproximadamente. Todas las salas  poseen amplias ventanas lo que permite que dispongan 


de luz natural y tengan la ventilación adecuada. En la actualidad una sala es específica 


para prácticas de hidroterapia, crio y termoterapia (y cuenta con material específico), pero 


la mayoría de las salas son polivalentes y útiles para diverso tipos de asignaturas. Todas 


las salas disponen de camillas, banquetas, ordenador, además están dotadas de pantalla de 


proyección para atender las necesidades requeridas por los grupos de prácticas. Los 


alumnos disponen del material fungible suficiente para ser utilizado en las salas de 


prácticas (vendajes, cremas, guantes, mascarillas, almohadillas, etc).  
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En 2-3 años aproximadamente, está previsto que el traslado de la facultad al Campus de 


Ciencias de la Salud situado junto al Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca. 


En este edificio están revistas un total de 10 salas de prácticas de Fisioterapia con una 


superficie de aproximadamente 900 m2, estas nuevas salas también dispondrán de luz 


natural. Todos los equipamientos disponibles actualmente serán trasladados a su debido  


tiempo a las nuevas instalaciones 
 
 


MATERIAL INVENTARIABLE DISPONIBLE EN LAS AULAS DE PRÁCTICAS DE FISIOTERAPIA 


 


MOBILIARIO ESPECÍFICO PARA PRÁCTICAS DE FISIOTERAPIA:  
CAMILLAS: 24 HIDRAÚLICAS, 83 FIJAS DE MADERA,1 CAMILLA DE ALUMINIO DE 


RESCATE, 1CAMILLA PLEGABLE, 3 SOPORTES ASOCIADOS A CAMILLAS PARA MASAJE 


CERVICAL  


1 ARCO PARA SUSPENSIÓN  


COLCHONETAS  


4 BANCOS SUECOS 4 BANQUETAS MADERA, 2 BANQUETAS RUEDAS, 1 BANCO DE 


COLSON, ESPALDERA, TABURETES  


PARALELAS  


PROYECTORES DE VIDEO CONECTADOS A ORDENADOR EN SALAS  


CARRITOS METÁLICOS, (para aparatos electroterapia, para escayolas)  


ESPEJOS  


1 SILLA DE RUEDAS  


MOBILIARIO ESPECÍFICO DE HIDROTERAPIA  
1 MANILUVIO, 1 PEDILUVIO, 1 SILLA INOXIDABLE PARA PEDILUVIO  


1 TUNEL DE DUCHA  


1 PACKHEATHER  


1 CALENTADOR DE FANGO  


1 BAÑO DE PARAFINA  


 


MODELOS ANATÓMICOS:  
4 MODELOS DE COLUMNA, 1 MODELO AMPUTADO, 1 MANIQUÍ PRIMEROS AUXILIOS, 


MODELOS PÉLVICOS (1 PELVIS MÓVIL, 1 LADY SYSTEM, 2 PELVIC ONE, 2 PELVIC GYM), 1 


MODELO ANATÓMICO DE PIE, CRANEO DESMONTABLE  


INSTRUMENTAL DE VALORACIÓN:  
1 ELECTROMIÓGRAFO  


1 ECÓGRAFO  


DINAMÓMETROS: 4 DE FUERZA, 1 ISOCINÉTICO, 1 HIDRAÚLICO  


1 PLATAFORMA DE ESTABILIDAD  


4 PULSÓMETROS  


GONIÓMETROS Y GONIÓMETROS METÁLICOS  


INCLINÓMETROS, INCLINÓMETROS DE PENDILO  


ESCOLIÓMETRO  


5 PODOSCOPIOS NEGATOSCOPIO  


1 TAPIZ RODANTE  


1 ALGÓMETRO  


2 CICLOERGÓMETRO  


1 ACELERÓMETRO  


1 MALETÍN MATERIAL PERFETTI  


2 FONENDOSCOPIOS, 10 PULSIOXÍMETROS, 1 pulsioxímetro pediátrico, portátil,1 MANÓMETRO 


DIGITAL, 1 MEDIDOR DE FLUJO, 1 ESPIRÓMETRO  


1 MULTÍMETRO  


1 ANTROPÓMETRO  


1 ANALIZADOR DE MARCHA, KIT IM OPTOGAIT  


1 ANALIZADOR DEL RENDIMIENTO DEPORTIVO SMARTCOACH POWER ENCODER  


TALLÍMETROS  


INSTRUMENTAL TERAPEÚTICO:  


5 EQUIPOS PORTÁTILES DE ANALGESIA, 5 EQUIPOS PORTÁTILES EENM, 5 EQUIPOS 


SOBREMESA ELECTROTERAPIA, 5 EQUIPOS PORTÁTILES COMBI (ANALG + EENM8 


ESTIMULADOR MODELO ENS-931  


1NEUROESTIMULADOR MODELO NEUROTRAC MYOPLUS 2  


2 EQUIPOS ULTRASONIDOS  


2 JAULAS ROCHER, 1 EQUIPO Y CAMILLA DE TRACCIÓN LUMBAR  


1 LASER HE/NE, , LÁMPARAS DE INFRAROJOS  


1 EQUIPO MAGNETOTERAPIA, 1 SOLENOIDE, EQUIPO DE ONDA CORTA  


1 EQUIPO DE PRESOTERAPIA  


1 ULTRATERM  
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OTRO MATERIAL DE LARGA DURACIÓN:Pesas, tobilleras lastradas, sacos lastrados, mancuernas, bandas 


de resistencia, aros, platos Bohler, y platos dinámicos de equilibrio, cuñas, rulos, , prismas, diversas pelotas y 


balón medicinal, muletas, 2 pedaliers, cabestrillos  


Termómetros de infrarrojos, termómetros acuáticos, termómetro líquido digital, martillos de reflejos, báscula, 


escoliómetros, cintas métricas, plomadas, diapasones, linternas, estetoscopios, esfingomanómetros, tensiómetros  


Fonendoscopios, pies de rey, goniómetros de dedos, plicómetros 
 


 


Aunque se aporta una amplia lista con centros de prácticas convenidos, debe adjuntarse el 


número de plazas disponibles en cada uno de esos centros y ampliar la información sobre 


cuál de las 3 asignaturas de prácticas clínicas se desarrollarán en cada centro. 


 


Se ha modificado la presentación de la relación de centros de prácticas conveniados a 


efectos de indicar en cada uno de ellos el número de plazas disponibles. De igual modo se 


han incluido los párrafos que hay a continuación en el archivo adjunto del apartado 7.1: 


 


En relación a las plazas disponibles por centro hay que especificar que se indica el número 


de plazas de las que se dispone en actualidad  pero este es un aspecto que puede variar en 


algunos centros. En los centros privados las variaciones pueden ser ligeras. En los centros 


hospitalarios del servicio murciano de salud, se prevé una variación al alza ya que, 


actualmente, se está en fase de negociación con dicha entidad al objeto de vincular la 


mayor parte de hospitales exclusivamente a la Universidad de Murcia.  


 


Todos los centros están disponibles para realizar las 3 asignaturas de prácticas. Para que la 


mayor parte de las plazas estén disponibles las 3 asignaturas se ha previsto que tengan una 


distribución temporal que no sea coincidente en las mismas semanas, salvo caso necesario. 


Existen mecanismos previstos para facilitar que los alumnos puedan realizar sus prácticas 


en al menos 6 centros diferentes a lo largo de las 3 asignaturas de prácticas externas, de 


modo que puedan asistir tanto a centros de carácter generalista (no hospitalarios) como 


más especializado (hospitales).  
 
 


ASOCIACIONES PLAZAS 


 AFAL. Asociación de Familiares y Amigos de Enfermos de 
Alzheimer  
Dirección: C/ Carlos V, 3 Cartagena 


1 


 ASPAYM Murcia. Asociación de parapléjicos y grandes 
discapacitados físicos 
Dirección: C/ Infanta Cristina,  21 - 30007 Murcia 


1 


  
Dirección: C/ San Cristóbal, 7- 30850 Totana 


1 


TOTAL 3 


 


 


 


 


 


 


 


 


cs
v:


 2
03


20
53


71
12


11
79


75
87


77
36


4







 


 


CLÍNICAS PLAZAS 


 Clínica ALTAIR 
Dirección: Avda. Ciudad de Murcia,  90 B- 30591 Balsicas 1 


 Clínica Altorreal El Chorrico 
Dirección: Avda. Los Castaños, 28 B-30506 Molina Segura 1 


 Clínica CESIDE 
Dirección: C/ Navegante Juan Fernández, 14,  La Flota- 30007 Murcia   1 


 Clínica FISIOCEN 
Dirección: Avda. Murcia,  30-30110 Cabezo de Torres 


1 


 Clínica GALBAMAR 
Dirección: Francisco Jiménez Ruiz, 3 Bajo-  30007 Murcia 


1 


 Clínica Gallomur 
Dirección: Ctra. Las Torres de Cotillas, 4-30832  Javalí Nuevo 1 


 Clínica Jaime Espinosa 
Dirección: Alameda Constitución. Edif Europa,  21-  Lorca 


1 


 Clínica KAYAS 
Dirección: Avda. Literato Azorín, 45-  30510 Yecla 


3 


 Clínica La Fama 
Dirección: C/ Greco, 2 - 30001 Murcia 


1 


 Clínica Las Torres 
Dirección: C/ Picaso, 1 bajo- 30565 Las Torres de Cotillas 


2 


 Clínica Mª Carmen Cuesta. Policlínica Ntra. Sra. del Rosario 
Dirección: C/ Oscar Romero s/n,  30840 Alhama de Murcia 


1 


 Clínica Mar Menor 
Dirección: C/ Calderón de la Barca 24,  30730 San Javier 


2 


 Clínica Martínez y Barrios 
Dirección: C/Azarbe del Papel 12. 30007 Murcia 


1 


 Clínica Mediterráneo Fisioterapia 
Dirección: Avda. Nueva Cartagena Nº42 Urb. Mediterráneo, 
Cartagena 


1 


 Clínica NEUROCAMPS-FISIS 
Dirección: C/ Cruz, 61 - 30820 Alcantarilla 


1 


 Clínica Nuevo Palmar 
Dirección: Avenida Burgos,  Edif. Itanora S/N, Bajo -30120 El Palmar 


1 


 Clínica Ortíz Marín 
Dirección: C/ Mayor, 2 bajo- 30565 Las Torres de Cotillas 


1 


 Clínica Pepe Soler 
Dirección: C/Pina, 6 Bajo  - 30009 Murcia 


2 


 Clínica Pozo Estrecho 
Dirección: C/ San Agustín, 19- Pozo Estrecho 


1 


 Clínica TARSO Fisioterapia  
Dirección: C/ Santa Ana, 59 bajo, Barrio del Progreso  30012 Murcia 


1 


 Clínica Therafis 
Dirección: C/ Juan Guerrero Ruiz,  4 bajo- 30009 Murcia  


1 


 Clínica VITALICE 
Dirección: C/Pintor Almela Costa, 4 bajo - 30011  Murcia                         


2 


 Clínica Paseo 
Dirección: C/ Paseo,  15- 30530 Cieza  


1 


 Clínica Avance 
Dirección: C/ Párroco José María Belando 5 bajo. Murcia 1 cs
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CLÍNICAS PLAZAS 


 Clínica El Prado  
Dirección: C/ Mariano Rojas s/n. Bullas 


1 


 Clínica Más que Fisioterapia 
Dirección: C/ Diario La Verdad 2. Molina de Segura 


1 


 Clínica Virgen de la Caridad 
Dirección: C/ Olof Palme, 9. Murcia 


2 


 Clínica Altiplano salud Yecla 
Dirección: C/ Fábrica nº3.   Yecla 


1 


 Clínica Altiplano salud Jumilla 
Dirección: Plaza Alcoholera de Menor 3.  Jumilla 1 


Clínica Altiplano salud Murcia  
Dirección: C/Isaac Albeniz bajo 14. Murcia 


1 


 Clínica Fisiomaturana 
Dirección: C/ Licinio de la Fuente 13-B bajo; Las Torres de Cotillas 1 


 Clínica Belén 
Dirección: C/Almirante Gravina 2.  30007 Murcia 


3 


TOTAL 41 


 


HOSPITALES PLAZAS 


 Hospital de la Vega Lorenzo Guirao (Cieza) 
Dirección: Ctra. Abarán, s/n-  30530 Cieza  5 


 Hospital de Molina 
Dirección: C/ Asociación, s/n - 30500 Molina de Segura 3 


 Hospital Comarcal del Noroeste 
Dirección: Avda. Miguel Espinosa, 1 -30400 Caravaca 3 


 Hospital General Universitario Morales Meseguer 
Dirección: Avda. Marqués de los Vélez, s/n- 30008 Murcia 12 


 Hospital General Universitario Santa María del Rosell 
Dirección: Paseo Alfonso XIII, 61-30203  Cartagena 8 


 Hospital San Carlos. Unidad de Rehabilitación 
Dirección: C/ Luis Fernández, 6 bajo- 30011 Murcia 3 


 Hospital General Universitario Santa Lucía 
Dirección: C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202- Santa Lucía  
Cartagena 


4 


 Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca 
Dirección: Ctra. Madrid-Cartagena, s/n, 30120 - El Palmar -Murcia 16 


 Hospital General Universitario Reina Sofía 
Dirección: Avda. Intendente Jorge Palacios, 1, 30003 - Murcia 6 


 Hospital Rafael Méndez 
Dirección: Ctra. Nacional 340, Km. 589- 30817 - Lorca 3 


TOTAL 63 
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CENTROS DE SALUD PLAZAS 


 Centro de Salud Alcantarilla-Sangonera 
Dirección: C/ Mallorca s/n - 30820 - Alcantarilla 2 


 Centro de Salud Vista Alegre (La Flota) 
Dirección: Paseo Ing. Sebastián Feringán, 18  30007 Murcia 1 


 Centro de Salud Puente Tocinos 
Dirección: Plaza Reina Sofía, s/n  30006 Murcia 


2 


 Centro de Salud Barrio del Carmen  
Dirección: C/ Madre Elisea Oliver Molina, 12  30002 Murcia 1 


 Centro de Salud de Mula 
Dirección: Avda. Senda de la Morera, s/n  30170 Mula 1 


 Centro de Salud de Ceutí 
Dirección: Avda. De Las Farolas, s/n  30562 Ceutí 1 


 Centro de Salud de La Alberca 
Dirección: C/ José Paredes S/N - 30150 - MURCIA 2 


TOTAL 10 


 


 


OTROS CENTROS  PLAZAS 


 Mutua La Fraternidad Muprespa 
Dirección: Avenida Miguel de Cervantes, 45  30009 Murcia 2 


 Residencia de personas mayores San Basilio 
Dirección: Calle Rey Don Pedro I, 10-  30009  Murcia  2 


 Equipo de Atención Temprana Murcia-2 
Dirección: CEIP La Paz. C/ Puente Tocinos, 12 - 30006 Murcia 


1 


 Centro de Atención Temprana Las Torres de Cotillas  
Dirección: Camilo José Cela, 3. - 30565 Las Torres de Cotillas  1 


 Residencia psicogeriátrica Virgen del Valle 
Dirección: C/ Lorca, 62. - 30120 El Palmar  1 


TOTAL 7 
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Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 


mejorar el plan de estudios. 
 


 


RECOMENDACIONES  


 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
 
Se recomienda incluir información más detallada sobre procedimientos de consulta o 


referentes utilizados para llevar a cabo las modificaciones del plan de estudios 


propuestas, ya que la información aportada al respecto es escasa. 
 


Para atender a esta recomendación del criterio 2 en el apartado 2.1. se ha añadido la 


información siguiente: 


 


2.3.5. Procedimientos utilizados para la modificación del título 


 


Las modificaciones incluidas en 2015 surgen de los requerimientos propuestos por 


ANECA en el informe de verificación del título en 2009. En dicho informe ANECA 


indicaba la necesidad de reducir el número de asignaturas en  determinados cuatrimestres 


al tiempo que advertía de la obligación de trasformar dos asignaturas de optativas en 


obligatorias. Para lograr atender  dichos requerimientos, el Vicerrectorado de Planificación 


de las Enseñanzas y la Comisión de Calidad del centro declinaron en la Comisión del 


Grado de Fisioterapia la elaboración de un propuesta de mejora. Esta comisión elaboró un 


plan inicial de consultas dirigido al alumnado y al colegio profesional de Fisioterapeutas, a 


través de sus representantes en la citada comisión. 


 


 


Con la información recopilada se elaboró una propuesta inicial de cambios que fue 


presentada a la Comisión de Calidad de la Facultad, que la aprobó e informó a la Junta de 


Facultad. Posteriormente, en base a las directrices aprobadas se abrió una consulta a los 


departamentos implicados para que valoraran y actualizaran la información relativa a las 


Fichas de las materias correspondientes al bloque 5 de Planificación. 


 


Una vez recopilada toda la información, la Comisión del Grado revisó y aprobó las 


propuestas, y  presentó un documento de memoria global a la Junta de Facultad. Durante 


la misma se solicitó que se abriera una nueva consulta a través de un periodo de 


exposición público a toda la Facultad a fin de que se presentaran alegaciones al plan 


propuesto. Tras el periodo de exposición pública, la comisión del Grado valoró las 


alegaciones recibidas por escrito en los plazos determinados presentando un documento 


final a la Junta de Facultad siendo aprobado (3/11/2015).  


 


El  plan aprobado por la Junta de Facultad fue sometido a la aprobación del Consejo de 


Gobierno. Una vez aprobado por éste, se procedió a la mecanización en el aplicativo de 


oficialización de títulos del ministerio de educación, cultura y deporte por personal del 


Vicerrectorado de Planificación  de las Enseñanzas. 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


 
2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 


CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO. 


 


2.1.1. Justificación científica y/o profesional. 


 


El Título de Grado en Fisioterapia por la Universidad de Murcia viene a dar 


cobertura, en el ámbito de las Universidades públicas de la Región de Murcia, a la 


precisa formación de profesionales sanitarios Fisioterapeutas.  


 


El Título de Grado en Fisioterapia por la Universidad de Murcia está orientado a 


la obtención por parte del Graduado/a en Fisioterapia de los niveles de competencia 


necesarios que salvaguarden el derecho Constitucional a la protección de la salud, así 


como de una formación competencial específica en la disciplina de Fisioterapia. 


 


Esta formación está encaminada a la preparación del Graduado/a en Fisioterapia 


para el ejercicio de las actividades de carácter profesional sanitario titulado , cuyos 


aspectos básicos son regulados por el articulado de la Ley 44/2003, de 21 de 


noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias; y cuyas funciones quedan 


reflejadas en el Artículo 7, Apartado b. de la citada Ley 


http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-21340  


 


En la sociedad actual, según análisis sociológicos, valores como la salud han 


pasado a un primer plano. Nunca como en el presente se ha tenido una conciencia tan 


clara de la importancia de vivir saludablemente. Para ello, se precisa de una 


metodología eficaz que afronte los distintos fenómenos sociales generadores de 


estados patológicos, individuales y colectivos, y se hace obvia la importancia que tiene 


la consideración de las Ciencias de la Salud como vehículos preventivos y curativos de 


la salud de todos y cada uno de los miembros de la comunidad.  


 


En efecto, la actividad sanitaria en sus dos vertientes fundamentales, preventiva 


y curativa, precisa de cuantos elementos, resortes y medios se ofrezcan para llevar 


adelante su objetivo esencial, la salud; desde la Fisioterapia se aportan muchos de 


estos, y es por ello que ha adquirido un relevante protagonismo en el panorama de la 


sanidad general, hasta el punto de llegar a ser una pieza clave de medición de la salud 


pública. 


 


Del conocimiento teórico y experimental del cuerpo humano y sus dolencias, 


patologías y traumatismos, se desprende que una de las piezas clave reside en la 


Fisioterapia, que requiere una relación científica con el resto de las Ciencias de la 


Salud, y compete a los profesionales formados específicamente, es decir, a los 


fisioterapeutas; competencia que queda reflejada y refrendada, entre otros, por 


informes y leyes como:  
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1. Real Decreto 830/1981, de 27 de marzo. 


2. Informe del Comité de Servicios de la Sociedad de Fisioterapeutas Ingleses para 


la Confederation Europeenne pour la Therapie Physique (1982).  


3. Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 


sanitarias (BOE n. 280 de 22 de noviembre de 2003). 


 


Desde un punto de vista científico y desde la vertiente relacional, la Fisioterapia 


es un pilar básico de la terapéutica, por lo tanto es considerada un eslabón 


autónoma que presta servicios de valoración, diagnóstico, planificación, intervención y 


evaluación, realizados por el fisioterapeuta, o bajo su dirección y supervisión, a las 


personas y comunidades, para preservar, mantener y desarrollar al máximo el 


movimiento y las habilidades funcionales y, por tanto, el nivel de salud durante toda la 


vida; aludiendo a la descripción de la World Confederation for Physical Therapy 


La Fisioterapia 


proporciona servicios a las personas y poblaciones con el fin de desarrollar, mantener 


y restaurar el máximo movimiento y la habilidad funcional a lo largo de todo el ciclo de 


la vida. La Fisioterapia incluye la provisión de servicios en circunstancias donde el 


movimiento y la función son amenazadas por el proceso de envejecimiento, por lesión 


o por enfermedad. Movimiento completo y funcional está en el corazón de lo que 


significa ser saludable. La Fisioterapia se preocupa por identificar y maximizar el 


potencial de movimiento, dentro de las esferas de promoción, prevención, tratamiento 


y rehabilitación. La Fisioterapia implica la interacción entre el fisioterapeuta, pacientes 


o clientes, familias y cuidadores, en un proceso de evaluar el movimiento potencial y 


estableciendo las metas y objetivos convenidos usando conocimientos y habilidades 


.  


 


De lo expuesto se desprende que respecto a la exigencia científica, la 


Fisioterapia, en su ámbito competencial, debe tener los niveles de conocimientos 


propios de las Ciencias de la Salud, pues como pilar básico de la actividad sanitaria y 


como eslabón del ciclo de la salud, forma parte de los conocimientos teóricos y 


experimentales que constituyen el entramado de las Ciencias de la Salud, de manera 


que la interacción constante entre ellas avala la exigencia científica de la Fisioterapia 


en la prevención, educación y mantenimiento de la salud, y en la lucha contra la 


enfermedad. Es por ello que la Fisioterapia, en su relevante función sanitaria, social y 


económica, ha devenido una realidad dotada de la más alta exigencia docente e 


investigadora a nivel universitario. 


 


El potencial científico del Título de Grado en Fisioterapia por la Universidad de 


Murcia viene avalado por su producción científica en las diferentes disciplinas 


relacionadas con las Ciencias de la Salud y experimentales. Esta producción supera 


notablemente, con un 87%, la media del resto de los centros universitarios a nivel 


regional, siendo la Facultad de Medicina, con un 17,25%, la que más contribuye.  


 


Por lo tanto, en el ámbito científico, el Título de Grado en Fisioterapia por la 


Universidad de Murcia, viene a completar la consecución de los Principios Generales 


del ejercicio de las profesiones sanitarias, tal y como establece el articulado 


correspondiente de la citada Ley 44/2003, de 21 de noviembre. 
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2.1.2. Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de Títulos de 


características similares. 


 


La Universidad de Murcia http://www.um.es/ aprueba el primer Plan de Estudios 


correspondiente al Título de Diplomado/a en Fisioterapia el 1 de junio de 1992, 


homologado por Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades de 


fecha 28 de septiembre de 1992, que se imparte desde el curso académico 


1992/1993. Dicho Plan de Estudios se hace público por Resolución de 3 de abril de 


1995, de la Universidad de Murcia (BOE n. 106 de 4/5/1995). Este plan es modificado 


según Resolución de la Universidad de Murcia de 14 de abril de 2000, y homologado 


por Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 12 de 


julio de 2000 (BOE n. 28 de 1/2/2001)  


 


Cabe destacar, que desde el Departamento de Fisioterapia y desde la Facultad 


de Medicina de la Universidad de Murcia se vienen ofertando diferentes opciones 


formativas de postgrado cuyo objetivo es la formación especializada y el acceso a la 


educación universitaria de 3º ciclo de los Diplomados/as en Fisioterapia:  


 


- Programas de Doctorado. 


- Cursos de Promoción Educativa. 


- Cursos de Formación Postgrado. 


- Cursos de Especialista Universitario. 


- Másteres Universitarios No Oficiales. 


- Másteres Universitarios Oficiales. 


-  


Estas experiencias avalan el interés de ofertar un Título que tiene continuidad en 


el ámbito del Postgrado, y que por lo tanto cumple los principios rectores de la 


actuación formativa de los profesionales sanitarios titulados, a los que hace referencia 


el Título II, Capítulo I, Artículo 12 de la Ley 44/2003, además de contribuir a cubrir las 


expectativas de una demanda laboral fundamental para la sociedad.  


 


2.1.3. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del Título y su interés 


para la sociedad. 


 


Según datos aportados por el Consejo de Coordinación Universitaria y 


expresados en el Libro Blanco de Fisioterapia (ANECA, enero de 2004) la titulación de 


Fisioterapia es una de las más demandadas en todo el territorio nacional, de tal 


manera que dicha demanda supera notablemente a la oferta que pueden proporcionar 


el conjunto de Universidades de todo el Estado. 


 


Según el estudio del Ministerio de Educación y Ciencia sobre la oferta, la 


demanda y la matrícula de nuevo ingreso en las Universidades Públicas y 


Privadas,http://www.mec.es/educa/ccuniv/html/informes_y_estudios/documentos/Ofert


a_Demanda_2006_07.pdf  en el curso académico 2006/2007, la Titulación de 


Fisioterapia, a nivel nacional, obtiene el ratio demanda/oferta más elevado (329%). En 


la Región de Murcia, la Titulación de Fisioterapia se sitúa en un ratio demanda/oferta 


del 309%, siendo del 100% el ratio matrícula/oferta. 
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La demanda potencial del Título es elevada y su interés para la sociedad se 


sustenta en diferentes Declaraciones de Políticas de Salud, Políticas de formación y 


Legislación, que tienen repercusión en las profesiones sanitarias y específicamente en 


la profesión de fisioterapeuta, entre las que cabe citar:  


 


1. Declaración de Salud para todos de la OMS (1998). 


2. Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud (2003). 


3. Artículo 152 del Tratado de Amsterdam (1997). 


4. Capítulo de los Derechos Humanos Fundamentales de la Unión Europea 


(2001). 


5. Programa de acción comunitaria en el ámbito de la salud pública 2003-2008 


de la Unión Europea. 


6. Estándares Europeos Fundamentales de Práctica Clínica (2002). 


7. Estándares Europeos de Prestación de la Fisioterapia (2003). 


8. Declaración Europea Referencial de Formación en Fisioterapia (2003). 


9. Declaración de la Región Europea de la World Confederation for Physical 


Therapy en la Asamblea General Regional de la OMS (Viena, 2003). 


10. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y 


atención a las personas en situación de dependencia (BOE n. 299 de 


15/12/2006). 


11. Documento sobre Estrategias para el Desarrollo Sostenible de la Sanidad en 


la Región de Murcia 2006-2010. 


 


Para cumplir los objetivos prioritarios de las mencionadas políticas de salud, la 


titulación de Fisioterapia, muy profesionalizante en todos los Estados Europeos, ocupa 


un lugar relevante y alcanza un interés social que justifica su permanencia en el 


Sistema Universitario. 


 


Desde su implantación en la Universidad de Murcia, como Titulación adscrita a la 


Facultad de Medicina, han egresado de sus aulas, aproximadamente, 1.300 


Diplomados/as en Fisioterapia, que actualmente y en su totalidad, según la consulta 


realizada al Ilustre Colegio Oficial de Fisioterapeutas de la Región de Murcia, se 


encuentran inmersos en el mundo laboral desempeñando las funciones propias de su 


titulación en los diferentes ámbitos competenciales:  


 


1. Asistencial: Asistencia primaria y especializada Fisioterapia veterinaria; 


Fisioterapia estética, plástica y reparadora; 


2. Investigador: Investigación básica, investigación clínica, etc. 


3. Docente: Docencia universitaria y no universitaria. 


4. De Gestión Clínica: Organización, gestión y planificación de recursos 


5. Prevención y Promoción de la salud: Prevención de riesgos laborales 


6. De información y Educación para la Salud. 
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y  campos profesionales:  


 


1. Hospitales, Centros de Salud; Centros Médicos; Centros de Día; 


Asociaciones de Enfermos; Atención Domiciliaria; Clínicas Asistenciales 


Privadas; Servicios Sanitarios de Empresas; Mutuas de Accidentes Laborales 


y de Tráfico; 


2. Colegios de Educación Especial. 


3. Residencias de Mayores. 


4. Clubes Deportivos; Centros Deportivos;  


5. Balnearios; Spa; Gimnasios; Centros de Estética. 


6. Comisiones de Valoración; Comisiones Consultivas.  


7. Universidades; Centros de Formación Profesional; Centros de Formación 


Continuada. 


8. Clínicas veterinarias. 


 


Existe un alto índice de ocupación de los titulados/as en Fisioterapia debido a la 


gran variedad de organizaciones, mencionadas en el apartado anterior, que demandan 


fisioterapeutas, por ello las perspectivas son buenas, teniendo en cuenta que los 


servicios de profesionales de la Fisioterapia son cada vez más solicitados, en pro de la 


mejora de la calidad de vida de determinados colectivos. En España el porcentaje de 


fisioterapeutas por habitante es inferior al de la media Europea, sin embargo se prevé 


un moderado pero constante crecimiento de la demanda de estos servicios, de lo que 


se deduce que, además de las propias, existen oportunidades laborales en otros 


países europeos. 


 


Según el Instituto Nacional de Estadística (INE) 


http://www.ine.es/inebmenu/indice.htm en el año 2006 el número de fisioterapeutas 


colegiados en la Región de Murcia era 1.093, y la tasa de fisioterapeutas colegiados 


por cada 100.000 habitantes de 79,73. Una cifra elevada, únicamente superada por las 


Comunidades de Madrid y Cataluña, que desvela la gran demanda de los servicios 


profesionales del fisioterapeuta en nuestra Región. 


 


En definitiva, esta propuesta del Título de Grado en Fisioterapia de la 


Universidad de Murcia viene a racionalizar la oferta a nivel regional y nacional 


atendiendo a las recomendaciones del Programa de Estudios y Análisis. Dirección 


General de Universidades. EA 2003-0069. Barcelona 14 de noviembre de 2003 


 


2.1.4. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 


zona de influencia del Título. 


 


Desde la perspectiva demográfica la Región de Murcia se ha caracterizado, 


según datos del Centro Regional de Estadística de la Región de Murcia (CREM) 


http://www.carm.es/econet/ecodata/toda_informacion.html a partir de la década de los 


años 70, por un crecimiento mayor que el de la media de la población española. 


Durante el último año censado (2005) la tasa de crecimiento de su población fue de un 


1,06% superior al de la media nacional. Este crecimiento le ha proporcionado una 


población a 1 de enero de 2007 de 1.392.117 habitantes, que representa el 3% de la 
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población española, con un crecimiento vegetativo, considerado alto, del 5,52% (se 


considera alto si supera el 2%).  


 


Además de esta concentración estable de población en una Comunidad 


Autónoma Uniprovincial, el sector servicios genera una importante fluctuación al alza 


de la misma que demanda la inserción de profesionales fisioterapeutas. 


 


Otros datos concluyentes son, la tasa de paro en la Región de Murcia que se 


sitúa con un 8%, en 2008, por debajo de la media nacional con un 9,2%, y la economía 


de la Región de Murcia, que lideró el crecimiento regional en el periodo 2000-2004 con 


una tasa media anual del 3,9% (CREM base 2000). 


 


Estas cifras y las proyecciones calculadas para los próximos años según la 


CREM, permiten ser muy optimistas en relación con la capacidad de generación de 


empleo de aquellas actividades relacionadas con la profesión de fisioterapeuta. 


 


Así mismo, de los datos relativos a recursos sanitarios, servicios sociales, 


educación, turismo y deporte en la Región de Murcia, que pueden ser consultados en 


su anuario estadístico*, se infiere igualmente una elevada demanda del profesional 


fisioterapeuta. 


*http://www.carm.es/econet/anuario/a07/anuario_tomoI_12.html / Apartados:  


12.7.1. Catálogo de centros sanitarios públicos adscritos al mapa sanitario. 2006; 


12.9.1. Recursos sociales. 2004-2006; 10. Turismo; 13. Educación y 14.5. Deportes. 


 


Por otro lado la Universidad de Murcia, además de ser la más importante de las 


tres Universidades de la Comunidad Autónoma, atendiendo a cualquier parámetro 


indicador, como institución pública ubicada en una capital autonómica uniprovincial, se 


beneficia de la tendencia a centralizar los recursos destinados a investigación, tanto 


públicos como privados, y tiene una ubicación geográfica excepcional para la Facultad 


de Medicina, en la que se impartiría el Grado de Fisioterapia, el Campus de Espinardo 


o el futuro Campus de Ciencias de la Salud en las inmediaciones del Hospital 


Universitario Virgen de la Arrixaca, de referencia en la Región, que supone un elevado 


grado de relación con el resto de las titulaciones de Ciencias de la Salud.  


 


La Región dispone de siete hospitales Universitarios, 3 en Murcia capital, 2 en 


Cartagena, 1 en San Javier y 1 en Lorca, así como 1 hospital clínico veterinario propio 


de la Universidad de Murcia, y una gran cantidad de recursos extrahospitalarios, 


reflejados en los apartados correspondientes del anuario estadístico, ya mencionado, 


de la Región de Murcia, que aseguran sobradamente el cumplimiento del ratio 


profesional/alumno y el ratio rotacional en las prácticas clínicas obligatorias del Título 


de Grado en Fisioterapia. 
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2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA QUE AVALEN LA 


ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O 


INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS 


ACADÉMICAS. 


 


A nivel nacional, la propuesta del Título de Grado en Fisioterapia de la 


Universidad de Murcia cumple las condiciones y criterios establecidos en la Normativa 


Legal vigente y se adapta a su normativa propia, tal y como se instituye en los 


siguientes documentos: 


 


1. Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE n. 307 de 


24 de diciembre de 2001). 


2. Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto (BOE n. 218 de 11 de septiembre 


de 2003). 


3. Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE n. 224 de 18 de 


septiembre de 2003). 


4. Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 


sanitarias (BOE n. 280 de 22 de noviembre de 2003). 


5. Real Decreto 49/2004, de 19 de enero (BOE n. 19 de 22 de enero de 2004). 


6. Real Decreto 1742/2003, de 19 de diciembre (BOE n. 19 de 22 de enero de 


2004). 


7. Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE n. 89 de 13 de abril de 2007). 


8. Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre (BOE n. 260, de 30 de octubre de 


2007). 


9. Resolución 3650 de 14 de febrero de 2008 (BOE n. 50 de 27 de febrero de 


2008). 


10.    Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos 


para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 


ejercicio de la profesión de fisioterapeuta (BOE n. 174 de 19 de julio de 


2008). 


11.    Normativa de la Universidad de Murcia para la implantación de Títulos de 


Grado (Consejo de Gobierno de 26 de noviembre de 2007). 


 


A nivel internacional, la propuesta del Título de Grado en Fisioterapia de la 


Universidad de Murcia se adapta a las condiciones generales y, en su caso, a los 


criterios específicos establecidos en diferentes documentos relacionados con la 


educación superior, entre los que destacamos: 


 


1. Declaraciones de la Sorbona (1998) y Bolonia (1999). 


2. Conferencia Mundial sobre la Educación Superior: Octubre de 1998. Sede de 


la UNESCO. París. 


3. Declaración Universal de Derechos Humanos. 


4. Comunicado de Praga (2001). 


5. Reunión de la CRUE. Salamanca (2001). 


6. Convención de Estudiantes. Goteborg (2001). 


7. Cumbre de Berlín. Septiembre de 2003. 


8. Declaración de Lisboa. European University Association. Abril 2007. 


9. Libros blancos del programa de convergencia europea de la Aneca. 
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El Título de Grado de Fisioterapia de la Universidad de Murcia se ajusta los 


criterios de referencia del correspondiente Libro Blanco de la ANECA (ANECA, 2004), 


proyecto en el que es importante destacar la participación de las 37 Universidades del 


territorio nacional que impartían la titulación cuando se inicio el estudio. La estructura 


propuesta en el citado documento se ha adaptado a la Normativa para la implantación 


de Títulos de Grado de la Universidad de Murcia. 


 


Títulos de Catálogo Vigentes. 


 


Conforme al catálogo oficial de Títulos vigente publicado por la Secretaría 


General del Consejo de Coordinación Universitaria, el Título de catálogo de referencia 


es el de Diplomado en Fisioterapia.  


 


Planes de Estudios de Universidades nacionales, europeas e internacionales de 


calidad o interés contrastado. 


 


1. Guía académica y programa de estudios de la Universidad Católica de 


Lovaina. Bélgica.  


2. Guía académica y programa de estudios de la Universidad Libre de Bruselas. 


Bélgica.  


 


Informes de Colegios profesionales o Asociaciones nacionales e 


internacionales. 


 


1. Criterios de calidad del Título de Grado de Fisioterapia. Informe de la 


Asociación Española de fisioterapeutas Fisioterapia, ISSN 0211-5638, Vol. 


29, Nº. 3, 2007 , pág. 119-125. 


2. Informe del Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas de España. 


http://www.consejo-fisioterapia.org/  


3. Documento European Physiotherapy Benchmark Statement.  


4. Documento European Network Physioterapy in Higher Education: 


Competences for a Physical Therapy Program.  


5. Documents of the Quality Assurance Agency for Higher Education (U.K.): 


Subject Benchmark Statements Health Care Programmes: Physiotherapy.  


6. Conclusiones de las II (Sevilla, 2005), III (Toledo, 2006) y IV (Granada, 2007) 


Jornadas Interuniversitarias del Área de Fisioterapia.  


7. Informes de las conclusiones de las I (Málaga, 2006) y II Jornadas de Trabajo 


para el diseño del Plan de Estudios de Grado en Fisioterapia (Málaga, 2008). 
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2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 


EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS. 


 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos. 


 
 


2.3.1.1 Creación de Grupos de Trabajo por Rama de Conocimiento. 


 


El Vicerrectorado de Estudios ha convocado varias reuniones del Grupo de 


Trabajo de Ciencias de la Salud con el fin de guiar a las distintas Comisiones de Grado 


en el proceso de ejecución de este borrador. Así mismo, estas reuniones han servido 


para unificar criterios e intercambiar opiniones respecto a los contenidos del borrador 


de los Grados que pertenecen a la misma Rama de Conocimiento. 


 


2.3.1.2. Elección y Constitución de una Comisión de Grado. 


 


La Comisión de Grado de Fisioterapia fue elegida y nombrada por la Junta de 


Centro de la Facultad de Medicina de la Universidad de Murcia, Acta de fecha 29 de 


noviembre de 2007, cuya composición se refleja en la siguiente Tabla. 
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ACTA DE CONSTITUCIÓN DE COMISIÓN DE GRADO 


Titulación (de origen o ex novo) Diplomatura de Fisioterapia 


Grupo de Trabajo Ciencias de la Salud 


Centro Facultad de Medicina 


Fecha de nombramiento (Junta de Centro) 29 de noviembre de 2007 


Fecha de constitución 11 de marzo de 2008 


Presidente Ricardo Manuel Carles Hernández 


Departamento Fisioterapia 


Cargo (en su caso) Vicedecano de la Facultad de Medicina: Titulación de Fisioterapia 


Tfnos. contacto 626222428 968367286 Correo electrónico rmcarles@um.es 


 
Profesorado del Centro 


Titularidad Suplencia (en su caso) 


Nombre Área Nombre Área 


1 Antonia Gómez Conesa Fisioterapia Mariano Martínez González Fisioterapia 


2 Celia Jiménez-Cervantes Frigols Bioquímica y 


Biología Molecular 


B 


  


3 Francesc Medina i Mirapeix Fisioterapia   


4 Matilde Moreno Cascales  Anatomía 


Humana 


  


5 Fernando Santonja Medina Fisioterapia   


6 María Francisca Serrano Gisbert Fisioterapia Ana Belén Meseguer 


Henarejos 


Fisioterapia 


 


Alumnado  


Titularidad Suplencia (en su caso) 


Nombre Titulación y curso Nombre Titulación y 


curso 


1 Rafael Gómez Sales Doctorado-2º   


2 Andrea Puig García Fisioterapia-2º   


 
P.A.S. 


Titularidad Suplencia (en su caso) 


Nombre Destino Nombre Destino 


María José López Hernández Decanato de la Facultad de 


Medicina 


  


 


Miembros no pertenecientes al Centro  


Titularidad Suplencia (en su caso) 


Nombre Centro, organismo, entidad, 


asociación, etc 


Nombre Centro, 


organismo, 


entidad, 


asociación, etc 


Francisco Ruiz Salmerón Decano del Ilustre Colegio 


Oficial de Fisioterapeutas de la 


CARM 


  


Francisca Morales Jiménez Consejería de Sanidad  de la 


CARM 
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2.3.1.3. Creación de una página Web. 
 


Desde el Vicerrectorado de Estudios, a través del Servicio de Información 


Universitario del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y en colaboración con el 


Vicerrectorado de Innovación y Convergencia Europea, se ha creado un portal para 


toda la comunidad universitaria que servirá tanto de apoyo a los trabajos de las 


Comisiones de Grado como de información sobre el proceso de implantación de los 


distintos grados en la Universidad de Murcia.  


En este portal se dispone de una amplia información que puede ayudar a la 


elaboración de los planes de estudio, así como acceso a cada una de las Comisiones 


de Grado, conocer el estado en el que se encuentran los trabajos, actas de reuniones 


y acuerdos adoptados, diversos documentos de interés específico para cada título, así 


como los textos de los diferentes apartados del plan de Estudios que ya han sido 


elaborados. Una vez avanzado el proceso, se habilitará el sistema de presentación y 


consulta de enmiendas.  
 


2.3.1.4.  Consultas a los Departamentos implicados en la docencia del Título de 


Grado en Fisioterapia. 


 


 La Comisión de Grado, tal y como establecía el manual de procedimiento para 


la implantación de Títulos de Grado en la Universidad de Murcia, y basándose en el 


Plan actual de estudios, remitió a los Departamentos/Áreas de Conocimiento 


implicadas en la docencia los datos relativos a la/s materias/asignaturas que les 


correspondía impartir, así como la estructura básica general del Título de Grado. 


El Departamento, si así lo consideraba, podía modificar la denominación de las 


materias/asignaturas atendiendo a la especificación de sus contenidos, en cuyo caso, 


la Comisión de Grado tendría en cuenta su propuesta. 


A efectos de confeccionar los programas de las asignaturas la Comisión de 


Grado recomendaba los contenidos que se debían incluir en cada una de ellas. 


Para cumplimentar la ficha de las materias/asignaturas, se les adjuntaba un 


documento con las recomendaciones del Vicerrectorado de Estudios, en el que se 


incluían varios modelos de fichas. 


Cualquier otra información que necesitaran la podrían encontrar en los 


documentos disponibles en una web específica del vicerrectorado de estudios. 


 En cuanto a las competencias que el alumno debía adquirir, se les remitió en 


archivo adjunto un listado de las mismas por tipo, y se les recomendaba la inclusión de 


todas las competencias que consideraran que el alumno debía adquirir con su materia, 


indicando el tipo:  


- Básicas. 


- Transversales. Se aconseja ver el documento: Competencias Transversales de 


la UMU para la implantación de los Títulos de Grado. 


- Generales: Instrumentales, Personales y Sistémicas. 


- Específicas: De Conocimientos Disciplinares, Profesionales y Actitudinales. 
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- Competencias de la Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio. 


En la descripción de las materias que configuran el Plan de Estudios debían 


tener en cuenta que la Normativa para la implantación de Títulos de Grado en la 


Universidad de Murcia estipula que, con carácter general, la presencialidad en las 


materias no debería superar el 40% del total de horas de aprendizaje por ECTS (10 


horas presenciales y 15 no presenciales). La excepción a esta norma quedaría 


reservada para aquellas materias que justificasen fundadamente un 


aumento/disminución de la presencialidad y, en cualquier caso, la Comisión de Grado 


estudiaría su propuesta. 


 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos. 


 


2.3.2.1. Consulta a Colegios y Asociaciones Profesionales. 


 


1. Consulta al Ilustre Colegio Oficial de Fisioterapeutas de la Región de Murcia para 


solicitar la participación, como miembro de la Comisión de Grado de Fisioterapia 


de la Universidad de Murcia, de un/a representante de los profesionales 


fisioterapeutas de la Región de Murcia, que por decisión de la citada institución ha 


sido el Decano de la misma, D. Francisco Ruiz Salmerón.  


 


2.3.2.2. Consulta a la Consejería de Sanidad de la Región de Murcia. 


 


1. Consulta a la Consejería de Sanidad de la Región de Murcia para solicitar la 


designación de un asesor, que se incorporará como miembro de la Comisión 


de Grado de Fisioterapia de la Universidad de Murcia. La persona designada 


ha sido Dª. Francisca Morales Jiménez, que se incorpora a la Comisión de 


Grado en su segunda sesión de trabajo.  


 


2.3.3. Consultas a la ANECA. 


 


También se realizaron numerosas consultas a los servicios centrales, tanto de la 


Universidad de Murcia como de la Aneca. Como ejemplo, sirva la consulta realizada 


por el decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de Murcia sobre la 


posibilidad de diseñar asignaturas que sean compartidas por dos materias básicas y el 


número de créditos que se pueden asignar a ambas y cuya respuesta se transcribe:   


Una asignatura sí que puede pertenecer a dos materias básicas siempre que sea 


coherente la propuesta. Para facilitar la identificación de esas materias, pueden poner 


entre paréntesis las materias básicas a las que pertenecen. 


La asignatura no tiene necesariamente que tener 12 ECTS, con 6 ECTS bastaría 


siempre que sea coherente en el contexto de la propuesta. 


En cuanto a las profesiones reguladas, siempre que se respete la regulación y 


sea coherente con el conjunto de la propuesta se puede dar la opción que plantea. 
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1. Se han tenido en cuenta las aportaciones realizadas por alumnos, profesores y 


representantes  de diferentes Universidades Españolas y Colegios Profesionales, en 


forma de Ponencias, Comunicaciones y Conclusiones de Mesas Redondas, en las III 


Jornadas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior, celebradas en la 


Universidad de Murcia. Y finalmente, por supuesto, de los alumnos del título y personal 


de administración y servicios a través de su integración en la comisión del grado. 


 


Las pequeñas modificaciones incluidas en 2015 sobre el plan de la memoria 


verificada han sido propuestas por la Comisión del Grado de Fisioterapia siguiendo las 


recomendaciones de ANECA y las propuestas realizadas por los departamentos en 


relación a los contenidos de las fichas. La composición del Grado de Fisioterapia fue 


aprobada por la Junta de Centro en septiembre de 2014. Las modificaciones 


propuestas fueron aprobadas por la Junta de Centro en noviembre de 2015. 


 


2.3.5. Procedimientos utilizados para la modificación del título 


 


Las modificaciones incluidas en 2015 surgen de los requerimientos propuestos por 


ANECA en el informe de verificación del título en 2009. En dicho informe ANECA 


indicaba la necesidad de reducir el número de asignaturas en  determinados 


cuatrimestres al tiempo que advertía de la obligación de trasformar dos asignaturas de 


optativas en obligatorias. Para lograr atender  dichos requerimientos, el Vicerrectorado 


de Planificación de las Enseñanzas y la Comisión de Calidad del centro declinaron en la 


Comisión del Grado de Fisioterapia la elaboración de un propuesta de mejora. Esta 


comisión elaboró un plan inicial de consultas dirigido al alumnado y al colegio 


profesional de Fisioterapeutas, a través de sus representantes en la citada comisión. 


 


 


Con la información recopilada se elaboró una propuesta inicial de cambios que fue 


presentada a la Comisión de Calidad de la Facultad, que la aprobó e informó a la Junta 


de Facultad. Posteriormente, en base a las directrices aprobadas se abrió una consulta a 


los departamentos implicados para que valoraran y actualizaran la información relativa 


a las Fichas de las materias correspondientes al bloque 5 de Planificación. 


 


Una vez recopilada toda la información, la Comisión del Grado revisó y aprobó las 


propuestas, y  presentó un documento de memoria global a la Junta de Facultad. 


Durante la misma se solicitó que se abriera una nueva consulta a través de un periodo de 


exposición público a toda la Facultad a fin de que se presentaran alegaciones al plan 


propuesto. Tras el periodo de exposición pública, la comisión del Grado valoró las 


alegaciones recibidas por escrito en los plazos determinados presentando un documento 


final a la Junta de Facultad siendo aprobado (3/11/2015).  


 


El  plan aprobado por la Junta de Facultad fue sometido a la aprobación del Consejo de 


Gobierno. Una vez aprobado por éste, se procedió a la mecanización en el aplicativo de 


oficialización de títulos del ministerio de educación, cultura y deporte por personal del 


Vicerrectorado de Planificación  de las Enseñanzas. 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Descripción general del plan de estudios 


El Título de Grado en Fisioterapia por la Universidad de Murcia se organiza 


atendiendo a la siguiente estructura básica:  


 


Módulo Tipo de materia Créditos ECTS 


Formación Básica (1) Formación básica 66 


 
Formación Específica 


(2) Obligatorias 120 


(3) Optativas 6 


Prácticas Tuteladas y 
Trabajo de Fin de 


Grado 


(4) Prácticas Tuteladas 40 


(5) Trabajo Fin de Grado 8 


 (6) TOTAL 240 


 


El Título se estructura en Módulos, Materias, y Asignaturas, adscribiéndose a cada 


una de ellas el logro de una serie de competencias y conocimientos.  


La distribución de los 240 ECTS del Plan de Estudios en cuatro cursos académicos 


sigue la normativa legal estableciendo una carga de 60 ECTS por curso académico, 


cada uno de los cuales se divide a su vez en dos cuatrimestres. 


 


1. MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA: 66 ECTS  


 


El módulo de formación básica está constituido por dos bloques de materias:  


El primer bloque lo conforman las materias básicas de la Rama de Conocimiento 


de Ciencias de la Salud, que con una asignación de 42 ECTS permiten vincular el 


Título de Grado en Fisioterapia por la Universidad de Murcia a la Rama citada. 


El bloque de materias básicas de la Rama de Ciencias de la Salud lo configuran:  


- Estructura y Función del Cuerpo Humano con 18 ECTS. 


 ANATOMÍA HUMANA: 12 ECTS (Anatomía Básica y del Tronco, 6) 


       (Anatomía del Aparato Locomotor y los miembros, 6) 


 FISIOLOGÍA: 6 ECTS (Fisiología Básica, 6) 


- Bioquímica y Biología Molecular con 6 ECTS.  


- Biofísica Aplicada con 6 ECTS.  


- Biología Celular e Histología con 6 ECTS.  


- Psicología de la Salud con 6 ECTS.  
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Todas son consideradas Materia-Asignatura, excepto Estructura y Función del 


Cuerpo Humano que se desglosa en tres asignaturas: Anatomía Básica y del tronco, 


Anatomía del Aparato Locomotor de los miembros y Fisiología Básica. 


El segundo bloque con 24 ECTS, lo conforman las materias que hemos 


considerado como básicas y complementarias al primer bloque, también asignadas a 


la Rama de Conocimiento de Ciencias de la Salud. 


El bloque de materias básicas lo configuran:  


- Afecciones Médico-Quirúrgicas con una asignación de 12 ECTS. 


- Estadística y Métodos de Investigación en Fisioterapia con una asignación de 6 


ECTS 


El último bloque lo integra únicamente la asignatura Fuentes Documentales en 


fisioterapia e Inglés Científico con una asignación de 6 ECTS, que es la única no 


adscrita a la rama de ciencias de la salud 


Todas son consideradas Materia-Asignatura, excepto Afecciones Médico-


Quirúrgicas que se desglosa en dos asignaturas 


 


2. MÓDULO DE FORMACIÓN ESPECÍFICA: 126 ECTS 


 
El módulo de formación específica está constituido por dos bloques de materias: 


El primer bloque lo conforman las materias denominadas obligatorias con 120 ECTS, y 
el segundo bloque con 6 ECTS, lo conforman las materias optativas.  


El bloque de materias obligatorias lo configuran:  
 
1. Estructura y Funcionamiento del Control Motor con una asignación de 6 ECTS, 


que se desglosa en dos asignaturas:  
 
 
2. Fundamentos de Fisioterapia, que es Materia-Asignatura con una asignación de 


6 ECTS.  
 


3. Valoración y Procedimientos Generales en Fisioterapia con una asignación de 


18 ECTS, que se desglosa en cuatro asignaturas:  


 
4. Cinesiterapia, que es Materia-Asignatura con una asignación de 6 ECTS. 
 
5. Fisioterapia en Especialidades Clínicas con una asignación de 33 ECTS, que se 


desglosa en 8  asignaturas:  


- Fisioterapia del Sistema Músculo Esquelético de las Extremidades con 4.5 


ECTS. 


- Fisioterapia Pediátrica con 4.5 ECTS. 


- Fisioterapia de la Espalda y los Tegumentos con 4.5 ECTS. 


- Fisioterapia Respiratoria y Cardiocirculatoria con 4.5 ECTS. 


- Fisioterapia Obstétrica y Uroginecológica con 3 ECTS. 


- Fisioterapia en Neurología con 6 ECTS 
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- Fisioterapia deportiva y readaptación con 3 ECTS 


- Entrenamiento en el uso de ayudas técnicas en Fisioterapia con 3 ECTS 


 


6. Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia con una asignación de 30  


ECTS, que se desglosa en 6 asignaturas. 


- Fisioterapia en el Envejecimiento con 3 ECTS. 


- Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Respiratoria y 


Cardiocirculatoria, con 3 ECTS 


- Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia del Sistema Músculo 


Esquelético, con 6 ECTS 


- Métodos fisioterápicos de Intervención en el Sistema Nervioso, con 6 ECTS 


- Técnicas de tejidos blandos y de estimulación, con 6 ECTS 


- Técnicas miofasciales y de reequilibrio postural, con 6 ECTS 


 
7. Intervención de Fisioterapia en la Comunidad, que es Materia-Asignatura con 


una asignación de 6 ECTS. 
 
8. Salud Pública, que es Materia-Asignatura con una asignación de 6 ECTS. 
 


9. Legislación y Administración Sanitaria,  con una asignación de 6 ECTS, que se 


desglosa en 2 asignaturas:   


- Legislación Sanitaria, bioética y deontología, con una asignación de 3 ECTS. 
 
- Administración y Gestión en Fisioterapia, con una asignación de 3 ECTS. 


A este módulo pertenece, independiente de materia, la asignatura: 


 
- Lesiones Traumáticas del Aparato Locomotor, con una asignación de 3 ECTS. 
 


El bloque de materias optativas, por imperativo de la Universidad de Murcia, lo 


configura una oferta igual al doble de créditos que el alumno tiene que cursar en el 


Plan de Estudios (6 ECTS), y que se concreta en cuatro asignaturas con una 


asignación de 3 ECTS cada una de ellas:  


 


- Fisioterapia Manipulativa y Articular. 


- Dinamometría Isocinética. 


- Técnicas de Fisioterapia invasiva 


- Técnicas de imagen en Fisioterapia  


 


Del total de los 12 ECTS ofertados, el estudiante deberá cursar obligatoriamente 6 


ECTS siempre y cuando su currículo no incluya el reconocimiento académico en 


créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 


cs
v:


 2
03


20
56


62
45


92
64


58
54


01
04


3







representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de acuerdo con el artículo 


46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades. 


3. MÓDULO DE PRÁCTICAS TUTELADAS Y TRABAJO DE FIN DE GRADO: 48 


ECTS 


El módulo de prácticas tuteladas y trabajo fin de grado está constituido por dos 


bloques de materias:  


El primer bloque lo conforma la materia denominada Prácticas Tuteladas con una 


asignación de 40 ECTS, que se desglosa en tres asignaturas, de las cuales sólo la 


primera tiene carácter anual: 


- Prácticas I, con 12 ECTS. 


- Prácticas II, con 12.5 ECTS. 


- Prácticas III, con 15.5 ECTS. 


 El segundo bloque lo conforma la Materia-Asignatura denominada Trabajo Fin de 


Grado con una asignación de 8 ECTS. 


 


En la siguiente tabla se exponen las materias y asignaturas de que consta el Plan de 
Estudios y su secuencia temporal. 
 


CRÉDITOS POR ASIGNATURA/CURSO 


  
PRIMER 


CURSO 


SEGUNDO 


CURSO 


TERCER 


CURSO 


CUARTO 


CURSO TOTAL 


MATERIAS ASIGNATURAS C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 


Estructura y 


función del 


cuerpo humano 


Anatomía básica y 


del tronco 
6        


18 
Fisiología básica 6        


Anatomía del aparato 


locomotor y de los 


miembros 


 6       


Bioquímica y 
biología 
molecular 


Bioquímica y biología 


molecular 
6        6 


Biofísica 


aplicada 
Biofísica aplicada  6       6 


Biología celular 


e histología 


Biología celular e 


histología 
6        6 


Psicología de la 


salud 
Psicología de la salud    6      


Afecciones 


médico- 


quirúrgicas 


Afecciones médico- 


quirúrgicas I 
 6       


12 
Afecciones médico- 


quirúrgicas II 
  6      


Fuentes 


documentales 


en Fisioterapia 


e Inglés 


científico 


Fuentes 


documentales en 


Fisioterapia e Inglés 


científico 


  6      6 


Estadística y 


métodos de 


investigación en 


Fisioterapia 


Estadística y 


métodos de 


investigación en 


Fisioterapia 


   6     6 
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CRÉDITOS POR ASIGNATURA/CURSO 


  
PRIMER 


CURSO 


SEGUNDO 


CURSO 


TERCER 


CURSO 


CUARTO 


CURSO TOTAL 


MATERIAS ASIGNATURAS C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 


Fundamentos 


de Fisioterapia 


Fundamentos de 


Fisioterapia 
6        6 


Cinesiterapia Cinesiterapia   6      6 


Valoración y 


procedimientos 


generales en 


Fisioterapia 


Valoración en 


Fisioterapia I 
 4,5       


18 


Valoración en 


Fisioterapia II 
  4,5      


Procedimientos 


generales en 


Fisioterapia I 


 4,5       


Procedimientos 


generales en 


Fisioterapia II 


  4,5      


Fisioterapia en 


Especialidades 


clínicas 


Fisioterapia 


respiratoria y 


cardiocirculatoria 


   4,5     


33 


Fisioterapia 


Obstétrica y 


uroginecológica 


   3     


Fisioterapia 


pediátrica 
   4,5     


Fisioterapia de la 


espalda y los 


tegumentos 


    4,5    


Fisioterapia del 


sistema musculo-


esquelético de las 


extremidades 


    4,5    


Fisioterapia en 


Neurología 
     6   


Fisioterapia deportiva 


y readaptación 
     3   


Entrenamiento en el 


uso de ayudas 


técnicas en 


Fisioterapia 


       3 


Métodos 


específicos de 


intervención en 


Fisioterapia 


Métodos específicos 


de intervención en 


Fisioterapia 


respiratoria y 


cardiocirculatoria 


   3     


30 


Métodos Específicos 


de Intervención en 


Fisioterapia del 


Sistema Músculo 


Esquelético 


    6    


Métodos 


fisioterápicos de 


intervención en el 


sistema nervioso 


    6    
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CRÉDITOS POR ASIGNATURA/CURSO 


  
PRIMER 


CURSO 


SEGUNDO 


CURSO 


TERCER 


CURSO 


CUARTO 


CURSO TOTAL 


MATERIAS ASIGNATURAS C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 


Técnicas de tejidos 


blandos y de 


estimulación 


     6   


Fisioterapia en el 


envejecimiento 
      3  


Técnicas miofasciales 


y de reequilibrio 


postural 


      6  


Intervención de 


Fisioterapia en 


la comunidad 


Intervención de 


Fisioterapia en la 


comunidad 


      6  6 


Salud pública Salud pública      6   6 


Legislación y 


administración 


sanitaria 


Legislación sanitaria, 


bioética y 


deontología 


       3 


6 
Administración y 


gestión en 


Fisioterapia 


       3 


Estructura y 


función del 


control motor 


Estructura del control 


motor 
 3       


6 
Funcionamiento del 


control motor 
  3      


 Lesiones traumáticas    3     3 


Optativas 
Optativa 1     3    


6 
Optativa 2     3    


Prácticas 


externas 


Prácticas tuteladas I     3 9   


40 
Prácticas tuteladas II       12,5  


Prácticas tuteladas 


III 
       15,5 


Trabajo fin de 


grado 
Trabajo fin de grado       2,5 5,5 8 


Nº CRÉDITOS/ 


CUATRIMESTRE 
 30 30 30 30 30 30 30 30 - 


Nº 


ASIGNATURA 


/CUATRIME. 


 5 6 6 7 7 5 5 5 - 
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5.1.1. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 


 


La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su 


formación que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos 


cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. 


Este hecho ha quedado constatado en las experiencias ya realizadas, habiéndose 


realizado una apuesta importante por parte de distintas instituciones nacionales y 


supranacionales de la Comisión Europea de cara a la promoción y apoyo de iniciativas 


que fomentan dicha movilidad. 


En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la movilidad 


entendida como la capacidad de este Grado para atraer a titulados desde otras 


universidades españolas y extranjeras como alumnos oficiales de la universidad de 


Murcia y la movilidad de estudiantes universitarios en intercambio con otros centros de 


educación superior, tanto a nivel nacional como internacional. En el primero de los 


casos, el Grado en Fisioterapia ha contado desde su implantación con más de 30 


alumnos procedentes de otras universidades españolas o alumnos extranjeros que 


han visto reconocidos sus estudios.  


En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado 


numerosos programas de movilidad de alumnos que abarcan no sólo la Unión 


Europea y el espacio europeo sino también intercambios con Universidades 


iberoamericanas. En el caso de estudiantes procedentes de otras universidades y que 


se desplazan a la UMU a cursar parte de sus estudios son considerados, desde el 


momento de su llegada y acreditación como estudiantes extranjeros por programas de 


movilidad, como cualquier otro estudiante de la UMU. Todos estos programas están 


coordinados por el Servicio de Relaciones Internacionales de la UMU (SRI, 


http://www.um.es/web/internacionalizacion/). La Facultad de Medicina, centro al cual 


está adscrito el grado, tiene desarrollado, a falta de evaluación del diseño, el modelo 


del Sistema de Garantía Interna de la Calidad que se enmarca en el Programa AUDIT 


de la ANECA. En tal Sistema viene documentado el Procedimiento en que la Facultad 


de Medicina garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus alumnos para 


realizar estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como de los 


estudiantes de otras universidades en el Centro, para que adquieran los conocimientos 


y capacidades objetivo de las titulaciones que imparte. La Facultad de Medicina, en 


relación con el título de Grado en Fisioterapia, tiene una serie de convenios con 


diferentes Universidades, en los que se ha atendido a la alta cualificación de esas 


universidades y a la posibilidad para el alumno de obtener experiencia en relación con 


competencias generales del título. 


 


CONVENIOS ERASMUS 


El Programa Sectorial Erasmus forma parte del Programa de Aprendizaje 


Permanente (Lifelong Learning Programme) de la Unión Europea, cuyo objetivo 


general es facilitar el intercambio, la cooperación y la movilidad entre los sistemas de 


educación y formación de los países europeos que participan, de forma que se 
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conviertan en una referencia de calidad en el mundo. En concreto, Erasmus 


(http://www.um.es/web/internacionalizacion/movilidad) tiene como objetivo atender a 


las necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en educación 


superior formal y en formación profesional de nivel terciario, cualquiera que sea la 


duración de la carrera o cualificación, incluidos los estudios de doctorado. 


En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: Erasmus con 


Fines de Estudios, que permite cursar parte de los estudios en otra universidad 


europea y Erasmus con Fines de Prácticas, que permite realizar prácticas en 


empresas, centros de formación, centros de investigación u otras organizaciones 


(empresas comerciales o de servicios, centros de salud, museos, ONGs, centros 


educativos, etc.). 


En el caso de Erasmus con Fines de Prácticas, el estudiante puede realizar una 


búsqueda autónoma de la empresa u organización donde desee realizar las prácticas. 


Para ello dispone de sus propios contactos personales, sus profesores a través de sus 


contactos en universidades e instituciones de otros países, y los acuerdos que algunos 


centros tienen con otras instituciones para intercambiar estudiantes de prácticas Para 


mayor información: http://www.um.es/web/internacionalizacion/movilidad/alumnos-um. 


 


CONVENIOS ILA 


El Programa ILA es un esquema de movilidad de estudiantes por el que se articulan 


intercambios académicos con América Latina. Las actividades realizadas gozan de 


pleno reconocimiento académico, representando un semestre insertado en el currículo 


académico del estudiante como parte integante de sus estudios, dándoles un valor 


añadido. El programa persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a los estudiantes 


la posibilidad de estudiar y hacer prácticas en instituciones iberoamericanas. El 


intercambio se hace, de modo específico, con Centros de Universidades que 


mantengan convenios activos con la UMU. Cada plaza tiene un Tutor en origen y otro 


en destino cuya función es, entre otros, velar por la correcta correspondencia 


académica entre las dos universidades. 


  


Programa ISEP 


El International Student Exchange Program es una red de más de 255 


universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de experiencia 


en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de 


estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 


instituciones de los Estados Unidos, repartidas por todo el país, incluyendo una oferta 


que abarca la mayoría de las áreas de estudio. Además del reconocimiento académico 


de los estudios cursados, el programa ISEP permite al estudiante obtener experiencia 


profesional y remuneración económica trabajando en el campus de la universidad de 


destino durante los estudios. También es posible realizar prácticas en empresas 


durante el periodo de estudios o una vez que se haya terminado, ampliando la 


estancia en los EE.UU. hasta 4 ó 9 meses. 
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El Sistema de Garantía de la Calidad de la Facultad de Medicina establece los 


siguientes mecanismos de planificación, evaluación, seguimiento y reconocimiento 


curricular de la movilidad: 


 El SRI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Medicina de la 


UMU, establece los correspondientes acuerdos o convenios con las Universidades de 


interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento 


suficiente del estado de estos convenios, para lo que el Centro ha de designar un 


responsable o coordinador de los programas de movilidad. 


 El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el 


responsable de los programas de movilidad de cada Centro y de promover actividades 


para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de programas. De la 


planificación, desarrollo y resultados mantendrá informada a la CGC. Asimismo, será 


el encargado de nombrar los tutores a los alumnos participantes en los diferentes 


programas de movilidad y, en su caso, la remoción de los tutores asignados de 


manera motivada. 


 El SRI informa a los estudiantes a través de su página web 


(http://www.um.es/web/internacionalizacion/) sobre la existencia de los diferentes 


programas de movilidad, la universidad y titulación de acogida, el número de plazas 


ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad 


ofertadas, los tutores correspondientes, las ayudas económicas, etc. 


 Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el 


SRI gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto 


al tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse. 


 Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, según la 


normativa en vigor, las asignaturas cursadas según la valoración asignada por la 


Universidad receptora. 


 Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras 


universidades, los establece el SRI quien, a través de su Unidad de Información, se 


encarga de la acogida de estudiantes. 


 La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de 


manera conjunta entre el SRI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría de la 


Facultad, que también serán los encargados de solucionar cualquier incidencia que 


surja durante la estancia del alumno en la UMU. Estas incidencias, caso de producirse, 


serán tenidas en cuenta para la mejora de los programas de movilidad. 


 


5.1.2. Coordinación docente 


El SGC de la Facultad de Medicina tiene previsto el establecimiento de mecanismos 


de coordinación docente para cada una de sus titulaciones. De manera esquemática 


se prevé que exista la figura de un coordinador de la titulación y una comisión de 


coordinación docente. Dicha comisión estará integrada, además del coordinador, por 


representantes del profesorado y del alumnado de los diferentes cursos que integran 


el título. Se establecerán reuniones periódicas de coordinación (al inicio del curso, al 


objetivos, el logro de las competencias y la gestión eficaz de la docencia.  
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 Del mismo modo, en el seno de los departamentos que son responsables de 


varias materias o asignaturas dentro del título, se deben establecer mecanismos de 


coordinación interna para ofrecer una programación diferenciada de los contenidos de 


manera que se eviten las repeticiones o solapamientos entre materias o asignaturas 


diferentes. 


Es evidente que será necesaria una coordinación estricta entre todo el 


profesorado para poder conseguir la impartición adecuada de los contenidos y el logro 


de las diferentes competencias, especialmente las transversales. A tal fin, se utilizarán 


los mecanismos de coordinación docente ya existentes en nuestra estructura 


organizativa, y que se detallan a continuación, y se pondrán en marcha otros nuevos 


de nuestro Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC), también descritos abajo; 


aparte de todo ello será necesario establecer una serie de figuras organizativas como: 


 


- Un Coordinador de Titulación (actualmente el Vicedecano de la sección), 


encargado último del funcionamiento del estudio, de todos los procesos de 


adaptación y convalidación y de la coordinación con otros títulos 


 


- Cuatro coordinadores de curso, uno para cada curso, encargados sobre todo 


de la ordenación académica de cada curso, un proceso que puede ser 


complejo y requerir especial atención. 


 


 


Finalmente, una Comisión de Seguimiento del Estudio, presidida por el 


Coordinador de Titulación, y constituida por todos los coordinadores de cursos, 


encargada de aglutinar a todos los implicados en el Grado y velar por la impartición 


adecuada de los contenidos.  


 


El SGC de la Facultad de Medicina dispone, entre otros, de un procedimiento 


 y que establece el modo por 


el cual la Facultad revisa y mejora de forma sistemática la programación y desarrollo 


de las titulaciones oficiales que oferta para garantizar tanto el cumplimiento de los 


objetivos establecidos en sus programas formativos, como la actualización de los 


mismos para lograr la máxima satisfacción de sus grupos de interés.  


 


Además de este análisis el SGC, a través de la Comisión de Garantía Calidad 


del Centro, realiza un seguimiento sistemático del desarrollo de cada programa 


formativo (Proceso PC01 Planificación y desarrollo de las enseñanzas) y revisa, bien 


ella misma o por medio de las comisiones de titulación, todo el contenido de cada 


programa formativo, desde los objetivos hasta el contenido y los resultados 


conseguidos, utilizando toda la información disponible (Proceso PM01 Medición, 


análisis y mejora). La estimación continua de resultados relativos, al menos, en tasa 


de graduación, abandono y eficiencia, se realiza atendiendo a lo descrito en el 


procedimiento PM01 (Medición, análisis y mejora: Análisis de resultados), que 


completa al PC05 (Análisis de resultados académicos), con lo que se garantiza la 


valoración del progreso y resultados del aprendizaje de los estudiantes.  
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 
6.1. Profesorado necesarios y disponibles para llevar a cabo el Plan de Estudios 


propuesto. 


6.1.1.  Profesorado necesario y disponible. 


El profesorado que imparte docencia en el título pertenece básicamente a la 


Universidad de Murcia. Este colectivo computa más de 70 profesores vinculados a 


múltiples áreas de conocimiento (Anatomía, Bioquímica, Biofísica, Biología, 


Fisioterapia, etc). No obstante, también existe profesorado externo y sin vinculación 


contractual que participa voluntaria y exclusivamente en la materia de Prácticas 


externas. Este profesorado se denomina Profesorado Honorario conforme a la 


normativa de la Universidad de Murcia.  


En la siguiente tabla se expone el porcentaje del total de profesores que corresponden 


a cada categoría de profesorado de la Universidad de Murcia que participa en el título. 


Además se proporciona la siguiente información: i) porcentaje de doctores dentro de 


cada categoría y ii) porcentaje de horas que cada grupo docente dedica, dentro del 


conjunto de su actividad docente, al título.   


 


Universidad Categoría 
Total 


% 


Doctores 


% 


Horas 


 


Universidad de 
Murcia 


Catedrático de Universidad 8,45 100,0 24% 


Universidad de 
Murcia 


Catedrático de Escuela Universitaria  2,82 100,0 50% 


Universidad de 
Murcia 


Profesor Titular de Universidad 15,49 100,0 30% 


Universidad de 


Murcia 
Profesor Titular de Escuela Universitaria  9,86 57% 90% 


Universidad de 
Murcia 


Profesor Contratado Doctor 5,63 100,0 25% 


Universidad de 
Murcia 


Profesor Ayudante Doctor 1,41 100,0 80% 


Universidad de 
Murcia 


Profesor Colaborador  1,41 0 90% 


Universidad de 
Murcia 


Profesor Asociado (incluye profesor asociado de 
C.C.: de Salud) 


54,93 20,5 90% 
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El profesorado de la Universidad de Murcia tiene una amplia experiencia docente en el 


título habiendo mantenido en el tiempo su docencia en las mismas asignaturas del 


título. El profesorado funcionario computa más de 100 quinquenios docentes. El 


profesorado asociado, que en su mayor parte tiene un perfil profesional de 


fisioterapeuta, tiene una experiencia docente amplia. Un 40% tienen una experiencia 


de más de 10 años, y otro 30% tiene una experiencia superior a los 5 años.   


El perfil investigador del profesorado es diverso. El núcleo básico de las 


investigaciones lo forman líneas relacionadas con investigación básica (fisiología, 


bioquímica, etc) y con la investigación aplicada en Fisioterapia (discapacidad, salud, 


etc). El número de sexenios totales del profesorado estable supera los 45.  


El profesorado honorario disponible actualmente tiene un perfil profesional de 


fisioterapeuta. La experiencia docente es limitada a las prácticas externas y 


esencialmente no tiene experiencia investigadora, salvo excepciones.  
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6.1.2  Perfil docente y profesional de los tutores de prácticas externas 


 


Existen básicamente tres perfiles docentes en el conjunto de tutores de prácticas 


externas en los centros convenidos: 1) profesores asociados de ciencias de la salud, 2) 


profesores asociados, y 3) profesores colaboradores honorarios. Los primeros se sitúan 


en centros sanitarios del servicio murciano de salud, y el resto en centros públicos y 


privados (clínicas de Fisioterapia, asociaciones, etc). Con independencia del perfil y 


localización, todos tienen la misma responsabilidad de guiar y velar la formación de los 


alumnos matriculados en las prácticas externas.  


 


La experiencia docente de los profesores asociados es amplia, la mitad tiene una 


experiencia superior a los 10 años en la docencia de prácticas externas de Fisioterapia y 


la otra mitad superior a los 4 años. Los profesores colaboradores honorarios tienen 


actualmente una experiencia docente entre 2 y 4 años en prácticas tuteladas, ya que su 


colaboración en prácticas tuteladas ha ido mayoritariamente asociada a la implantación 


del título de Grado en Fisioterapia. Adicionalmente, al menos un 25% de los tutores 


tienen experiencia docente en cursos de formación continuada realizada a profesionales.  


 


Los tutores de prácticas externas en los centros convenidos tienen un perfil profesional 


de fisioterapeuta, con una experiencia profesional situada en un rango entre 4 y 38 años. 


Todos son profesionales que desarrollan actividad asistencial, pero aproximadamente un 


25% también desarrollan actividades de gestión de la Fisioterapia asociada a la 


asistencia, ya sea porque ocupan cargos de responsabilidad gestora en centros públicos 


o  porque son gestores de centros privados. No existen profesionales con menos años de 


experiencia profesional ya que se establece un mínimo como criterio básico para ser 


reconocido como profesor o tutor de prácticas externas tuteladas. Adicionalmente, para 


ser reconocidos como tutores de prácticas también se requiere que tengan acreditada una 


formación continuada, y que la misma se actualice periódicamente. Así pues, todos los 


tutores han recibido formación continuada y tienen una actitud positiva hacia la misma. 


 
6.1.3. Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles. 


 
La implantación de los Títulos de Grado incorpora metodologías de enseñanza-


aprendizaje que implican gran carga docente en todas las áreas de conocimiento 
relacionadas. En este sentido, la Universidad de Murcia estableció en su momento los 
tamaños de grupos discentes aceptables de acuerdo con las distintas metodologías 
para garantizar una docencia de calidad y asegurar un adecuado aprovechamiento de 
las actividades planificadas. 
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Es por ello, que con carácter general todas las áreas de conocimiento 
precisarán, en mayor o menor medida la provisión de nuevas plazas de profesorado. 


 
Así, según el referido acuerdo del Consejo de Gobierno de la UMU, los grupos 


discentes se constituyen con arreglo a los siguientes criterios en función de la 
metodología empleada: 


 


 Lección magistral o exposición teórica: grupos de 70 alumnos  
 


 Resolución de problemas/Seminarios/Aprendizaje orientado a 
proyectos/Estudio de casos/Exposición y discusión de 
trabajos/Simulaciones/Prácticas de campo/Otros: grupos entre 25 y 35 
alumnos. 


 
 Prácticas con ordenadores/Aula informática/Laboratorio de idiomas/Seminarios 


especializados/Otros: grupos entre 15 y 20 alumnos. 
 


 Prácticas Tuteladas: entre 2 y 4 alumnos por Profesor Asociado/Tutor 
 


Según los criterios anteriormente expuestos para cada metodología, la 
Universidad de Murcia ha nutrido las necesidades de profesorado para impartir el 
Título, de modo que actualmente el ratio medio profesor/alumnos es de 5,18. Esta 
adecuación entre necesidades y disponibilidad se ha realizado  teniendo en cuenta:  


 
- La carga docente en ECTS de cada área en el Título de Grado en 
Fisioterapia. 
- La adecuación de los grupos de docencia, conforme a las metodologías 
propuestas.  


 
La mayoría de los tamaños por metodología están situados en los límites superiores 
prefijados o ligeramente superiores. Contrariamente, los grupos de prácticas tuteladas 
se han situado en los límites inferiores, lo cual se ha conseguido gracias al uso de la 
figura de profesor honorario. 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2. Otros recursos humanos  


6.2.1. Personal de administración y servicios necesario y disponible. 


 
El personal de administración y servicios (P.A.S.) disponible, que se encarga de 
atender las labores administrativas y de gestión de materiales e infraestructuras 
imprescindibles para el correcto desarrollo de las actividades docentes e 
investigadoras. La oferta docente del grado no sería posible sin el concurso de 
personal de apoyo que atienda las labores administrativas y de gestión de 
infraestructuras imprescindible para el correcto desarrollo de las actividades docentes 
e investigadoras.  
 
El Grado en Fisioterapia se ubica en la Facultad de Medicina. En esta Facultad, el 
personal de administración y servicios (PAS) desempeña su labor en distintas 
unidades administrativas tales como departamentos, secretaría, centro y conserjerías. 
Todo el personal es compartido por el resto de las titulaciones de la Facultad de 
Medicina. Las siguientes tablas recogen los datos globales del personal disponible 
según localización y años de experiencia 


 


Tipo Total Más de 25 De 20 a 24 De 15 a 19 De 10 a 14 Menos de 10 


Conserjería 12 3 1 0 4 4 


Decanato/Administración 1 0 1 0 0 0 


Departamentos/Administración 12 2 2 3 3 2 


Departamentos/Laboratorios 17 6 5 2 2 2 


Secretaria 
centro/Administración 


5 0 1 0 0 4 


 


Tipo Descripción Escala Nivel 


Departamentos/Administración 
ADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 
18 


Decanato/Administración SEC. DIRECCION 
ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 
19 


Departamentos/Laboratorios 
P.ESPECIALISTA 
LABORATORIO 


INSTR.ODONTOLOGICA 


TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS: 


LABORATORIOS DE 
MEDICINA 


18 


Departamentos/Laboratorios 
P.ESPECIALISTA 
LABORATORIO 


BIOQUIMICA MOLECULAR 


TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS: 


LABORATORIOS SOCIO-
SANITARIOS 


18 


Departamentos/Laboratorios 
P.ESPECIALISTA 
LABORATORIO 


FARMACOLOGÍA 


TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS: 


LABORATORIOS SOCIO-
SANITARIOS 


18 
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Tipo Descripción Escala Nivel 


Departamentos/Laboratorios 
P.ESPECIALISTA 
LABORATORIO 


OFTALMOLOGÍA 


TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS: 


LABORATORIOS SOCIO-
SANITARIOS 


18 


Departamentos/Laboratorios 
P.ESPECIALISTA 


LABORATORIO CC. 
MORFOLÓGICAS 


TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS: 


LABORATORIOS SOCIO-
SANITARIOS 


18 


Departamentos/Laboratorios 
P.ESPECIALISTA 
LABORATORIO 


PSICOBIOLOGÍA 


TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS: 


LABORATORIOS SOCIO-
SANITARIOS 


18 


Departamentos/Laboratorios 
P.ESPECIALISTA 


LABORATORIO PATOLOGÍA 
HUMANA 


TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS: 


LABORATORIOS SOCIO-
SANITARIOS 


18 


Departamentos/Laboratorios 
P.ESPECIALISTA 


LABORATORIO FISIOLOGÍA 
HUMANA 


TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS: 


LABORATORIOS SOCIO-
SANITARIOS 


18 


Departamentos/Laboratorios 
P.ESPECIALISTA 


LABORATORIO ANATOMÍA 
PATOLÓGICA 


TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS: 


LABORATORIOS SOCIO-
SANITARIOS 


18 


Departamentos/Administración 
ADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 
18 


Departamentos/Administración 
ADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 
18 


Departamentos/Administración 
JEF.NEGOCIADO 
DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 
20 


Departamentos/Administración 
P. ADMINISTRATIVO 


DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 
18 


Departamentos/Laboratorios P. BASE DISECCION 
TÉCNICOS AUXILIARES: 


LABORATORIOS DE 
DISECCIÓN 


15 


Departamentos/Laboratorios 


P. ESPECIALISTA 
LABORATORIO 
INSTRUMENT. 
ODONTOLOG. 


TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS: 


LABORATORIOS DE 
MEDICINA 


18 


Departamentos/Laboratorios 
P. ESPECIALISTA 


LABORATORIO DISECCION 


TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS: 


LABORATORIOS DE 
DISECCIÓN 


18 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
TEC. AUX.: AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
15 
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Tipo Descripción Escala Nivel 


Departamentos/Administración 
P. ADMINISTRATIVO 


DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 
18 


Departamentos/Laboratorios 
P. BASE LABORATORIO 


DISECCIÓN 


TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS: 


LABORATORIOS DE 
DISECCIÓN 


18 


Departamentos/Laboratorios 
P. ESPECIALISTA 


LABORATORIO MEDICINA 
INTERNA 


TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS: 


LABORATORIOS DE 
MEDICINA 


18 


Departamentos/Laboratorios 
P.ESPECIALISTA 
LABORATORIO 


MEDIC.PREV. Y SAL.PÚBL. 


TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS: 


LABORATORIOS SOCIO-
SANITARIOS 


18 


Conserjería 
P. BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
TEC. AUX.: AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
15 


Conserjería 
JEFE DE EQUIPO N17 


EDIFICIO 
TEC. AUX.: AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
17 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
TEC. AUX.: AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
15 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
TEC. AUX.: AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
15 


Secretaria 
centro/Administración 


J. DE SECCION N22 


GESTION 
UNIVERSITARIA DE LA 


UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


22 


Departamentos/Administración 
P. ADMINISTRATIVO 


DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 
18 


Conserjería 
JEFE DE EQUIPO N17 


EDIFICIO 
TEC. AUX.: AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
17 


Conserjería 
P. BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
OFICIAL DE AUXILIAR 


DE SERVICIOS 
15 


Conserjería 
P. BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
OFICIAL DE AUXILIAR 


DE SERVICIOS 
15 


Departamentos/Administración 
ADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 
18 


Departamentos/Administración P. BASE DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 
18 


Secretaria 
centro/Administración 


AUX. ADMINISTRATIVA 


AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS 
UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


15 


Secretaria 
centro/Administración 


ADMINISTRATIVO 
CENTROSD EN FPT 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 
18 
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Tipo Descripción Escala Nivel 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
TEC. AUX.: AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
15 


Departamentos/Laboratorios P.BASE LAB. DISECCION 
TÉCNICOS AUXILIARES: 


LABORATORIOS DE 
DISECCIÓN 


16 


Secretaria 
centro/Administración 


ADMINISTRATIVO 
CENTROS 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 
18 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
TEC. AUX.: AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
15 


Departamentos/Laboratorios 
P.ESPECIALISTA 
LABORATORIO 


FARMACOLOGÍA 


TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS: 


LABORATORIOS SOCIO-
SANITARIOS 


18 


Departamentos/Administración 
ADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 
18 


Secretaria 
centro/Administración 


P.BASE 


AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS 
UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


15 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
TEC. AUX.: AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
15 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
TEC. AUX.: AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
15 


Departamentos/Administración 
ADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 
18 


Departamentos/Administración 
ADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 
18 


 
 
6.2.2. Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles. 
 


Mayoritariamente se trata de personal vinculado de forma permanente con la 
Universidad de Murcia lo cual es garantía de estabilidad laboral y conocimiento del 
ámbito universitario. En cuanto a la experiencia profesional, más del 65% de la plantilla 
puede acreditar más de quince años de antigüedad. Por otro lado, la mayoría ha 
desarrollado gran parte de su actividad laboral en el mismo puesto, vinculado a la 
Facultad de Medicina, lo que le ha permitido conocer de primera mano las sucesivas 
reformas de planes de estudios que han experimentado las titulaciones así como 
colaborar en su implementación y puesta en funcionamiento. 
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6.2.3. Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y a la no 


discriminación de personas con discapacidad en relación con la contratación de 


personal. 


 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 
administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de 
igualdad y no discriminación marcados por las Leyes y por los Códigos de 
responsabilidad social de la Administración Pública. 


 
Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 
igualdad para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad 
entre mujeres y  


 
La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre 


mujeres y hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la Universidad 
de Murcia tiene como misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la 
Universidad de Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. Las 
funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para convertirse 
en la principal dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad entre mujeres 
y hombres en la institución.  


 
Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  
 


a) Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una Comisión de 
Igualdad que estará integrada por representantes de todos los sectores de la 
Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un diagnóstico de la situación en 
la Universidad de Murcia. 


b) Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia. 


 
La Facultad de Medicina tiene varios accesos a sus instalaciones de manera 


que las personas con discapacidad pueden utilizar aquellos que disponen de ascensor 
para acceder a cualquier dependencia. 


 
Además, la Universidad de Murcia ha adoptado algunas medidas encaminadas 


a la conciliación con la vida familiar, como es la creación de un Centro de Atención a la 
Infancia (en el Campus de Espinardo) y de una Escuela de Verano. 
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 
7.1. Justificación de los medios materiales y servicios disponibles. 
 


El Grado en Fisioterapia es una oferta docente que se enmarca en el ámbito de 
la Rama de Ciencias de la Salud, lo que implica: 


 
- El uso de diferentes medios relacionados con el ámbito  experimental.  
- La intervención de fisioterapia en el ámbito clínico.  
 
En el primer ámbito la Facultad de Medicina de la Universidad de Murcia, 


dispone de todos los medios, materiales e infraestructuras que se necesitan para 
impartir el Título de Grado en Fisioterapia propuesto. 


En el ámbito clínico, los Hospitales, Clínicas y Centros Universitarios y/o 
concertados, garantizan con sus recursos materiales e infraestructuras la impartición 
de las Prácticas Tuteladas referenciadas en el Plan de Estudios propuesto. 


 
7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles  
 


1. Aulas. 


 


Espacio/Servicio 


(denominación) 
Descripción (equipamiento) 


Uso en relación con el  grado 


(vinculación a  


competencias-materias) 


 


 


 


 


Aulas en el edificio de 


la Facultad de Medicina 


(Campus de Espinardo) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 - 4 aulas con capacidad superior a 200 
plazas. 


- 4 aulas de 88 plazas. 
- 2 aulas de 100 plazas. 
- 2 aulas de 120 plazas. 
- 1 aula de 20 plazas. 
- Todas ellas dotadas con equipo 
multimedia y proyector, internet 
inalámbrico, conexión wi-fi, además de 
pizarra tradicional e interactiva. 
 
- Existen también a disposición del 
profesorado retroproyector, proyector 
de diapositivas y sistemas electrónicos 
de preguntas/respuestas en tiempo 
real. 


 
 
 
 
 
 
 


- Uso en todas las  materias 
en las que se contemple un 


porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de 


lección expositiva (lección 
magistral). 


 
 
 
 
 
 


- Esta metodología es la 
apropiada para la  


transmisión de  
conocimientos y de las 
pautas a seguir para la 


adquisición de  
competencias que, en 


cualquier caso, habrán de 
desarrollarse en otros 
tramos del sistema de  


enseñanza/aprendizaje. 


 


Aulas en el edificio del 


Pabellon Docente de la 


UMU en el Campus de 


Ciencias de la Salud 


(Anexo al Hospital 


Universitario Virgen de 


la Arrixaca) 


 
- 6 aulas con 144 plazas. 
- 2 aulas de 71 plazas. 
 
- Todas ellas dotadas con equipo 
multimedia y proyector, internet 
alámbrico, conexión wi-fi, además de 
pizarra. 
- Existen también retroproyector y 
proyector de diapositivas a disposición 
del profesorado. 


 


 


Otras aulas en edificios 


de la UMU 


 


Aulas y seminarios con capacidades 


diversas dotadas  de equipo multimedia 


para el docente con acceso a internet e 


intranet docente (SUMA y Aula Virtual - 


Sakai) 
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2. Micro-Aulas (Aulas Multimedia). 
 


 


Microaulas - 4 en la Facultad de Medicina (80 puestos). 
- 1 en Pabellón Docente (26 puestos). 


- Aulas, equipadas cada una de 
ellas con equipo informático 


con conexión a internet e 
impresora común, proyector y 


ordenador de profesor. 


 
 
3. Laboratorios de Prácticas de la Facultad de Medicina. 
 


Biología Celular e Histología 
- 1 laboratorio de prácticas. 
- 1 sala de prácticas de microscopía. 


 


 


 


Aprendizaje y 


desarrollo de 


competencias prácticas 


de las respectivas 


materias y asignaturas 


Bioquímica y 


Biología Molecular 
- 3 laboratorios de Prácticas. 


Farmacología - 1 laboratorio de Prácticas. 


Anatomía Humana - 1  sala de disección 


Microbiología - 1 laboratorio de prácticas 


Fisiología Humana - 2 laboratorios de prácticas 


Física Médica - 1 laboratorio de prácticas 


Medicina Legal y Toxicología - 3 laboratorios de medicina forense 


Fisioterapia -9 salas de prácticas 


 
 
Las aulas de prácticas de fisioterapia son las que soportan el mayor número de 
prácticas, ya que éstas se desarrollan en múltiples asignaturas de los diferentes 
cursos. Como se ha citado, existen actualmente un total de 9 salas, distribuidas entre 
la Facultad de Medicina y el Edificio C (próximo a la Facultad)  En total, las 9 salas 
ocupan una superficie aproximada de 800 m2. Siete de  ellas tienen aproximadamente 
una superficie de 100 m2 cada una y dos varían sustancialmente, siendo una de 60 
m2 y otra de 150m2 aproximadamente. Todas las salas  poseen amplias ventanas lo 
que permite que dispongan de luz natural y tengan la ventilación adecuada. En la 
actualidad una sala es específica para prácticas de hidroterapia, crio y termoterapia (y 
cuenta con material específico), pero la mayoría de las salas son polivalentes y útiles 
para diverso tipos de asignaturas. Todas las salas disponen de camillas, banquetas, 
ordenador, además están dotadas de pantalla de proyección para atender las 
necesidades requeridas por los grupos de prácticas. Los alumnos disponen del 
material fungible suficiente para ser utilizado en las salas de prácticas (vendajes, 
cremas, guantes, mascarillas, almohadillas, etc).  
 
En 2-3 años aproximadamente, está previsto que el traslado de la facultad al Campus 
de Ciencias de la Salud situado junto al Hospital Clínico Universitario Virgen de la 
Arrixaca. En este edificio están revistas un total de 10 salas de prácticas de 
Fisioterapia con una superficie de aproximadamente 900 m2, estas nuevas salas 
también dispondrán de luz natural. Todos los equipamientos disponibles actualmente 
serán trasladados a su debido  tiempo a las nuevas instalaciones 
 


MATERIAL INVENTARIABLE DISPONIBLE EN LAS AULAS DE PRÁCTICAS DE 
FISIOTERAPIA 


 


MOBILIARIO ESPECÍFICO PARA PRÁCTICAS DE FISIOTERAPIA:  
CAMILLAS: 24 HIDRAÚLICAS, 83 FIJAS DE MADERA,1 CAMILLA DE 
ALUMINIO DE RESCATE, 1CAMILLA PLEGABLE, 3 SOPORTES 
ASOCIADOS A CAMILLAS PARA MASAJE CERVICAL  
1 ARCO PARA SUSPENSIÓN  
COLCHONETAS  
4 BANCOS SUECOS 4 BANQUETAS MADERA, 2 BANQUETAS RUEDAS, 
1 BANCO DE COLSON, ESPALDERA, TABURETES  
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PARALELAS  
PROYECTORES DE VIDEO CONECTADOS A ORDENADOR EN SALAS  
CARRITOS METÁLICOS, (para aparatos electroterapia, para escayolas)  
ESPEJOS  
1 SILLA DE RUEDAS  


MOBILIARIO ESPECÍFICO DE HIDROTERAPIA  
1 MANILUVIO, 1 PEDILUVIO, 1 SILLA INOXIDABLE PARA PEDILUVIO  
1 TUNEL DE DUCHA  
1 PACKHEATHER  
1 CALENTADOR DE FANGO  
1 BAÑO DE PARAFINA  
 
MODELOS ANATÓMICOS:  


4 MODELOS DE COLUMNA, 1 MODELO AMPUTADO, 1 MANIQUÍ 
PRIMEROS AUXILIOS, MODELOS PÉLVICOS (1 PELVIS MÓVIL, 1 LADY 
SYSTEM, 2 PELVIC ONE, 2 PELVIC GYM), 1 MODELO ANATÓMICO DE 
PIE, CRANEO DESMONTABLE  


INSTRUMENTAL DE VALORACIÓN:  
1 ELECTROMIÓGRAFO  
1 ECÓGRAFO  
DINAMÓMETROS: 4 DE FUERZA, 1 ISOCINÉTICO, 1 HIDRAÚLICO  
1 PLATAFORMA DE ESTABILIDAD  
4 PULSÓMETROS  
GONIÓMETROS Y GONIÓMETROS METÁLICOS  
INCLINÓMETROS, INCLINÓMETROS DE PENDILO  


ESCOLIÓMETRO  
5 PODOSCOPIOS NEGATOSCOPIO  


1 TAPIZ RODANTE  
1 ALGÓMETRO  
2 CICLOERGÓMETRO  
1 ACELERÓMETRO  


1 MALETÍN MATERIAL PERFETTI  
 
2 FONENDOSCOPIOS, 10 PULSIOXÍMETROS, 1 pulsioxímetro pediátrico, 
portátil,1 MANÓMETRO DIGITAL, 1 MEDIDOR DE FLUJO, 1 
ESPIRÓMETRO  
1 MULTÍMETRO  
1 ANTROPÓMETRO  
1 ANALIZADOR DE MARCHA, KIT IM OPTOGAIT  
1 ANALIZADOR DEL RENDIMIENTO DEPORTIVO SMARTCOACH POWER 


ENCODER  
TALLÍMETROS  


INSTRUMENTAL TERAPEÚTICO:  
5 EQUIPOS PORTÁTILES DE ANALGESIA, 5 EQUIPOS PORTÁTILES 
EENM, 5 EQUIPOS SOBREMESA ELECTROTERAPIA, 5 EQUIPOS 
PORTÁTILES COMBI (ANALG + EENM8 ESTIMULADOR MODELO ENS-
931  


1NEUROESTIMULADOR MODELO NEUROTRAC MYOPLUS 2  
2 EQUIPOS ULTRASONIDOS  


2 JAULAS ROCHER, 1 EQUIPO Y CAMILLA DE TRACCIÓN LUMBAR  
1 LASER HE/NE, , LÁMPARAS DE INFRAROJOS  
1 EQUIPO MAGNETOTERAPIA, 1 SOLENOIDE, EQUIPO DE ONDA CORTA  
1 EQUIPO DE PRESOTERAPIA  
1 ULTRATERM  
 
OTRO MATERIAL DE LARGA DURACIÓN: Pesas, tobilleras lastradas, sacos 
lastrados, mancuernas, bandas de resistencia, aros, platos Bohler, y platos 
dinámicos de equilibrio, cuñas, rulos, , prismas, diversas pelotas y balón medicinal, 
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muletas, 2 pedaliers, cabestrillos  
Termómetros de infrarrojos, termómetros acuáticos, termómetro líquido digital, 
martillos de reflejos, báscula, escoliómetros, cintas métricas, plomadas, diapasones, 
linternas, estetoscopios, esfingomanómetros, tensiómetros  
Fonendoscopios, pies de rey, goniómetros de dedos, plicómetros 
 


 
4. Laboratorios de Prácticas del Pabellón Docente de Ciencias de la Salud 


(Anexo al Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca). 


 
 


- 1 laboratorio de habilidades clínicas 


Aprendizaje y desarrollo de 


competencias prácticas clínicas 


de las respectivas materias y 


asignaturas 


 


5. Laboratorios de Investigación de la Facultad de Medicina. 


 


Biología Celular e 


Histología 


- 4 labs. de Biología Celular 
- 1 lab. de flujo laminar y cultivos celulares 
- 1 lab. de microscopía electrónica 


 
 
 
 
 


 
 


Aprendizaje y 
desarrollo de 
competencias 


prácticas de las 
respectivas 
materias y 


asignaturas 


 


Bioquímica y 


Biología Molecular 


- 4 labs. Investigación 
- 1 lab. Inmunología 
- 1 lab. analizador de imágenes 
- 2 labs. cámaras frigoríficas y contadores de 
centelleo 


 


 


Farmacología 


- 1 lab. Cromatografía 
- 2 labs. Farmacología 
- 1 lab. Microcentrifugadoras 
- 1 lab. Comportamiento en animales 
- 1 lab. Tratamiento crónico de animales 
- 1 lab. investigación en Farmacia 


Anatomía Humana - 9 labs. Investigación en Anatomía 


Microbiología - 4 labs. investigación en Microbiología 


Fisiología - 9 labs. Investigación en Fisiología 


Medicina Legal y Toxicología - 3 labs de medicina forense 


Anatomía Patológica - 2 labs de investigación. 


Oftalmología - 3 labs de investigación 


 
 
6. Otras dependencias y servicios. 
 


Facultad de Medicina y 


Pabellón Docente 


- Conexión WI-FI, Ícarum (no                
segura) y Eduroam (segura) ordenador 


portátil 


- Uso de servicios 
telemáticos con medios 


portátiles 


Facultad de Medicina - Salón de Actos de 800 plazas - Con mesa presidencial, 
equipo multimedia y 


megafonía. 
- Uso para conferencias, 


mesas redondas, 
congresos, actos que 
necesiten gran aforo. 


 


Pabellón Docente 
- Salón de Actos de 300 plazas 


 


Facultad de Medicina 


- Sala de Grados (60 plazas) 


- Uso para conferencias, 
defensas de tesis 


doctorales y de máster, 
cursos, etc.. 


- Sala de Juntas (100 plazas) 


- Uso para reuniones, 
conferencias, defensas de 


tesis doctorales y de 
máster, cursos, etc.. 
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7. Bibliotecas. 
 


 


 


Biblioteca de la UMU 


- 144 bases de datos 


- 16.404 títulos revistas 


- 1.480 monografías 


- 34.565 volúmenes 


- 378 revistas impresas 


- 135 suscripc. vivas 


 


 


 


Uso en todas las materias y en 


la práctica totalidad de las 


metodologías de 


enseñanza/aprendizaje, 


permite el acceso a 


información de diversa índole, 


mostrando desde obras de uso 


general hasta bibliografía muy 


especializada. 


 


Biblioteca de 


la Facultad de Medicina 


- 1.255 m2 


- 558 puestos 


- 22 conexiones net 


 


Biblioteca del Pabellón 


Docente de Ciencias de 


la Salud 


 


 
 


8. Aula virtual 
 
 


La Universidad de Murcia cuenta una plataforma el Aula Virtual institucional de 
enseñanza virtual (elearning) (basada en el  proyecto educativo de software libre 
Sakai) (http://www.um.es/estructura/campus-virtual.php). Mediante ésta plataforma los 
profesores y alumnos, disponen de diversas herramientas telemáticas que facilitan el 
desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje. A su vez, proporciona otras 
herramientas de carácter general que facilitan una comunicación más flexible y 
permiten el acceso a la información y los recursos digitales de las asignaturas. 


 
En el Aula Virtual el alumnado tendrá acceso a los espacios o sitios de trabajo de sus 
asignaturas, una vez hayan sido subidos. Entre las herramientas que se disponen en 
el Aula Virtual se destacan las siguientes: 
 


 Recursos: publicación del material de la asignatura.  
 Guía docente: publicación de la guía la asignatura: temario, competencias, 


 
 Calendario: programación de actividades y eventos en el calendario de la 


 
 Anuncios: publicación de avisos en la asignatura. 
 Mensajes privados: medio de comunicación entre los miembros de la 


asignatura por lo que se podrá realizar tutorías remotas para cualquier consulta 
académica entre el alumno y el profesor. 


 Foros: debates sobre las materias de estudio de la asignatura. 
 Chat: sala de conversación para los miembros de la asignatura. 
 Tareas: entrega de trabajos por parte de los alumnos. 
 Orla: obtener listados de los miembros de la asignatura 
 Exámenes: realización de pruebas de evaluación en red, posibilidad de 


visualizar dependiendo de la configuración del examen: la nota, respuestas 
correctas, comentarios, etc. 


 Calificaciones: permite al profesorado calificar a los alumnos así como recopilar 
datos de notas procedentes de otras herramientas como Tareas y Exámenes e 
incluso de Foros, pudiendo obtener una nota final que sea la media, u otras 
ponderaciones en base a otras calificaciones. El alumnado a si vez podrá 
consultar las notas obtenidas en dichas calificaciones. 


 Actas: permite al profesorado cumplimentar las actas oficiales mediante firma 
electrónica. 
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Para acceder y manejar ésta plataforma, el alumno dispondrá de una clave de 
acceso y una contraseña que le será entregada en el momento de la matrícula. 
Además la misma Aula Virtual dispone de un apartado de Lecciones Breves y de 
Preguntas Frecuentes que ayudarán al alumnado al manejo y la utilización de dicha 
plataforma. 


 
9. Relación de Instituciones donde se realizarán las Prácticas Tuteladas 


 
En relación a las plazas disponibles por centro hay que especificar que se indica el 
número de plazas de las que se dispone en actualidad  pero este es un aspecto que 
puede variar en algunos centros. En los centros privados las variaciones pueden ser 
ligeras. En los centros hospitalarios del servicio murciano de salud, se prevé una 
variación al alza ya que, actualmente, se está en fase de negociación con dicha 
entidad al objeto de vincular la mayor parte de hospitales exclusivamente a la 
Universidad de Murcia.  
 
Todos los centros están disponibles para realizar las 3 asignaturas de prácticas. Para 
que la mayor parte de las plazas estén disponibles las 3 asignaturas se ha previsto 
que tengan una distribución temporal que no sea coincidente en las mismas semanas, 
salvo caso necesario. Existen mecanismos previstos para facilitar que los alumnos 
puedan realizar sus prácticas en al menos 6 centros diferentes a lo largo de las 3 
asignaturas de prácticas externas, de modo que puedan asistir tanto a centros de 
carácter generalista (no hospitalarios) como más especializado (hospitales).  


 
 


ASOCIACIONES PLAZAS 


 AFAL. Asociación de Familiares y Amigos de Enfermos de 
Alzheimer  
Dirección: C/ Carlos V, 3 Cartagena 


1 


 ASPAYM Murcia. Asociación de parapléjicos y grandes 
discapacitados físicos 
Dirección: C/ Infanta Cristina,  21 - 30007 Murcia 


1 


  
Dirección: C/ San Cristóbal, 7- 30850 Totana 


1 


TOTAL 3 


 


 


CLÍNICAS PLAZAS 


 Clínica ALTAIR 
Dirección: Avda. Ciudad de Murcia,  90 B- 30591 Balsicas 1 


 Clínica Altorreal El Chorrico 
Dirección: Avda. Los Castaños, 28 B-30506 Molina Segura 1 


 Clínica CESIDE 
Dirección: C/ Navegante Juan Fernández, 14,  La Flota- 30007 Murcia   1 


 Clínica FISIOCEN 
Dirección: Avda. Murcia,  30-30110 Cabezo de Torres 


1 


 Clínica GALBAMAR 
Dirección: Francisco Jiménez Ruiz, 3 Bajo-  30007 Murcia 


1 


 Clínica Gallomur 
Dirección: Ctra. Las Torres de Cotillas, 4-30832  Javalí Nuevo 1 
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CLÍNICAS PLAZAS 


 Clínica Jaime Espinosa 
Dirección: Alameda Constitución. Edif Europa,  21-  Lorca 


1 


 Clínica KAYAS 
Dirección: Avda. Literato Azorín, 45-  30510 Yecla 


3 


 Clínica La Fama 
Dirección: C/ Greco, 2 - 30001 Murcia 


1 


 Clínica Las Torres 
Dirección: C/ Picaso, 1 bajo- 30565 Las Torres de Cotillas 


2 


 Clínica Mª Carmen Cuesta. Policlínica Ntra. Sra. del Rosario 
Dirección: C/ Oscar Romero s/n,  30840 Alhama de Murcia 


1 


 Clínica Mar Menor 
Dirección: C/ Calderón de la Barca 24,  30730 San Javier 


2 


 Clínica Martínez y Barrios 
Dirección: C/Azarbe del Papel 12. 30007 Murcia 


1 


 Clínica Mediterráneo Fisioterapia 
Dirección: Avda. Nueva Cartagena Nº42 Urb. Mediterráneo, 
Cartagena 


1 


 Clínica NEUROCAMPS-FISIS 
Dirección: C/ Cruz, 61 - 30820 Alcantarilla 


1 


 Clínica Nuevo Palmar 
Dirección: Avenida Burgos,  Edif. Itanora S/N, Bajo -30120 El Palmar 


1 


 Clínica Ortíz Marín 
Dirección: C/ Mayor, 2 bajo- 30565 Las Torres de Cotillas 


1 


 Clínica Pepe Soler 
Dirección: C/Pina, 6 Bajo  - 30009 Murcia 


2 


 Clínica Pozo Estrecho 
Dirección: C/ San Agustín, 19- Pozo Estrecho 


1 


 Clínica TARSO Fisioterapia  
Dirección: C/ Santa Ana, 59 bajo, Barrio del Progreso  30012 Murcia 


1 


 Clínica Therafis 
Dirección: C/ Juan Guerrero Ruiz,  4 bajo- 30009 Murcia  


1 


 Clínica VITALICE 
Dirección: C/Pintor Almela Costa, 4 bajo - 30011  Murcia                         


2 


 Clínica Paseo 
Dirección: C/ Paseo,  15- 30530 Cieza  


1 


 Clínica Avance 
Dirección: C/ Párroco José María Belando 5 bajo. Murcia 1 


 Clínica El Prado  
Dirección: C/ Mariano Rojas s/n. Bullas 


1 


 Clínica Más que Fisioterapia 
Dirección: C/ Diario La Verdad 2. Molina de Segura 


1 


 Clínica Virgen de la Caridad 
Dirección: C/ Olof Palme, 9. Murcia 


2 


 Clínica Altiplano salud Yecla 
Dirección: C/ Fábrica nº3.   Yecla 


1 


 Clínica Altiplano salud Jumilla 
Dirección: Plaza Alcoholera de Menor 3.  Jumilla 1 


Clínica Altiplano salud Murcia  
Dirección: C/Isaac Albeniz bajo 14. Murcia 


1 


 Clínica Fisiomaturana 
Dirección: C/ Licinio de la Fuente 13-B bajo; Las Torres de Cotillas 1 cs
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CLÍNICAS PLAZAS 


 Clínica Belén 
Dirección: C/Almirante Gravina 2.  30007 Murcia 


3 


TOTAL 41 


 


HOSPITALES PLAZAS 


 Hospital de la Vega Lorenzo Guirao (Cieza) 
Dirección: Ctra. Abarán, s/n-  30530 Cieza  5 


 Hospital de Molina 
Dirección: C/ Asociación, s/n - 30500 Molina de Segura 3 


 Hospital Comarcal del Noroeste 
Dirección: Avda. Miguel Espinosa, 1 -30400 Caravaca 3 


 Hospital General Universitario Morales Meseguer 
Dirección: Avda. Marqués de los Vélez, s/n- 30008 Murcia 12 


 Hospital General Universitario Santa María del Rosell 
Dirección: Paseo Alfonso XIII, 61-30203  Cartagena 8 


 Hospital San Carlos. Unidad de Rehabilitación 
Dirección: C/ Luis Fernández, 6 bajo- 30011 Murcia 3 


 Hospital General Universitario Santa Lucía 
Dirección: C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202- Santa Lucía  
Cartagena 


4 


 Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca 
Dirección: Ctra. Madrid-Cartagena, s/n, 30120 - El Palmar -Murcia 16 


 Hospital General Universitario Reina Sofía 
Dirección: Avda. Intendente Jorge Palacios, 1, 30003 - Murcia 6 


 Hospital Rafael Méndez 
Dirección: Ctra. Nacional 340, Km. 589- 30817 - Lorca 3 


TOTAL 63 


  


 


CENTROS DE SALUD PLAZAS 


 Centro de Salud Alcantarilla-Sangonera 
Dirección: C/ Mallorca s/n - 30820 - Alcantarilla 2 


 Centro de Salud Vista Alegre (La Flota) 
Dirección: Paseo Ing. Sebastián Feringán, 18  30007 Murcia 1 


 Centro de Salud Puente Tocinos 
Dirección: Plaza Reina Sofía, s/n  30006 Murcia 


2 


 Centro de Salud Barrio del Carmen  
Dirección: C/ Madre Elisea Oliver Molina, 12  30002 Murcia 1 


 Centro de Salud de Mula 
Dirección: Avda. Senda de la Morera, s/n  30170 Mula 1 


 Centro de Salud de Ceutí 
Dirección: Avda. De Las Farolas, s/n  30562 Ceutí 1 
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CENTROS DE SALUD PLAZAS 


 Centro de Salud de La Alberca 
Dirección: C/ José Paredes S/N - 30150 - MURCIA 2 


TOTAL 10 


 


 


OTROS CENTROS  PLAZAS 


 Mutua La Fraternidad Muprespa 
Dirección: Avenida Miguel de Cervantes, 45  30009 Murcia 2 


 Residencia de personas mayores San Basilio 
Dirección: Calle Rey Don Pedro I, 10-  30009  Murcia  2 


 Equipo de Atención Temprana Murcia-2 
Dirección: CEIP La Paz. C/ Puente Tocinos, 12 - 30006 Murcia 


1 


 Centro de Atención Temprana Las Torres de Cotillas  
Dirección: Camilo José Cela, 3. - 30565 Las Torres de Cotillas  1 


 Residencia psicogeriátrica Virgen del Valle 
Dirección: C/ Lorca, 62. - 30120 El Palmar  1 


TOTAL 7 


 


El Total de plazas de prácticas es de 124. 


Conviene insistir que todos estos materiales y servicios son accesibles a todo el 
alumnado ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a 


no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de 
tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de 
accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por 
el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la web de la Universidad 
de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo 
sido validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml 
del W3C. Más información al respecto en http://www.um.es/universidad/accesibilidad. 
 
En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del cumplimiento 
de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre). 
 
Además, desde la unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad, coordinando 
los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y los alumnos 
y alumnas que se implican en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los 
estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la 
igualdad en condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad 
de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica. 
 
Igualmente, los edificios dependientes de la Facultad de Medicina en los que están 
ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos cumplen con las normas 
sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, 
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Otros servicios a los que puede acceder el alumno bien de a través de contacto 
telefónico o bien por correo electrónico son:  
 
C.O.I.E. 
Centro de Orientación e Información de Empleo. Este servicio es imprescindible para 
que el alumnado pueda realizar prácticas extracurriculares en empresas. En la 
titulación existe un coordinador tutor para este tipo de prácticas. 
 
 
 
ADYV 
Servicio de Asesoramiento y Orientación Personal. Servicio de la Universidad de 
Murcia destinado al asesoramiento y la orientación personal de estudiante. Dispone 
también de un servicio de apoyo a estudiantes con necesidades educativas 
especiales. 
 
S.I.D.I. 
Servicio de Idiomas. Desarrolla actividades formativas de carácter idiomático dirigidas 
a alumnado y profesorado de la Universidad de Murcia. Por otra parte, da soporte 
formativo para los estudiantes que se acogen a programas de movilidad internacional. 
Competencia relacionada: 2-TR. Comprender y expresarse en un idioma extranjero en 
su ámbito disciplinar, particularmente el inglés. 
 


 
7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 
 


Las aulas de informática están sujetas a la normativa general de uso de este 
tipo de infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo su mantenimiento 
cotidiano del Coordinador del Campus en el caso de aulas de alta capacidad y 
espacios para grupos menores, mientras que las aulas de informática dependen 
directamente del Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. 


 
El campus virtual, integrado por las plataformas SUMA y aula virtual (basada 


en el proyecto educativo de software libre Sakai), atiende su mejora y mantenimiento a 
través del Servicio ATICA, encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas 
de la Universidad de Murcia y que atiende a las incidencias a través de peticiones 
telemáticas que asignan a un operario e indican el tiempo de demora previsto para la 
resolución de la incidencia en cuestión. 
 


La biblioteca de la Facultad de Medicina, que incluye también la Hemeroteca y 
la Videoteca, tiene su propio Reglamento. El personal es el encargado de la 
catalogación de los fondos y del mantenimiento de una herramienta informática de 
búsqueda de títulos y gestión de los mismos (préstamos, peticiones), que atiende no 
solo a los fondos de dicha biblioteca sino también los del resto de bibliotecas de la 
Universidad de Murcia, de manera que los recursos biliográficos están centralizados 
en su gestión, aunque no en su ubicación física. Dicha herramienta también gestiona 
los préstamos interbibliotecarios. 
 


Como ya se ha dicho en apartados anteriores, esta Universidad cuenta con 
servicios de idiomas, de ayuda a alumnos con discapacidad y de orientación al empleo 
de ámbito universitario que dependen de diferentes vicerrectorados y tienen sus 
propios reglamentos de funcionamiento interno. 
 


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una convocatoria de 
infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y 
departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para la actualización 
de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado específico 
para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para 
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prácticas y una partida importante para cubrir gastos derivados de prácticas docentes. 
Excepto la adquisición de material inventariable y la realización de obras, cuya gestión 
del gasto centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas son 
gestionadas directamente por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan las 
cantidades concedidas a su capacidad de gasto. 
 


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento 
para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 
pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc, además de un Servicio de 
Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 
contratación externa, y personal subalterno adscrito a centros y servicios. 
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
 


Como se ha indicado en el punto 7.1, el equipamiento de que dispone la Facultad 
de Medicina es suficiente para llevar a la práctica las actividades docentes propuestas 
en las diferentes materias que integran los estudios del Grado en Fisioterapia.  
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Criterio 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan 


a continuación y la justificación de dichas estimaciones. 


 


El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad de 


Murcia aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 


2008 y en la versión revisada el 24 de noviembre de 2011, y que alcanza a la titulación 


de Graduado/Graduada en Fisioterapia, incluye el proceso PC05-Resultados 


Académicos en el que se propone la utilización de una serie de indicadores, entre los 


que están los definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010 (Tasa de 


Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 


 


 Tasa de Graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 


el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en 


relación a su cohorte de entrada. 


 


 Tasa de Abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes 


de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 


académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 


el anterior. 


 


 Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del 


Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 


estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 


número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 


Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la 


metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente 


Memoria así como los valores alcanzados en los años anteriores en el título de 


Diplomatura en Fisioterapia, las estimaciones propuestas son las siguientes: 


 


 


1. Tasa de graduación: 60-65% 


2. Tasa de abandono: 5-15% 


3. Tasa de eficiencia: 80-85% 
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
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Criterio 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1. Cronograma de implantación del Título. 
 


El Grado en Fisioterapia se implantaría, año a año, de manera secuencial y 
progresiva, a partir del curso académico 2010/2011, y de forma simultánea se 
extinguiría el actual Plan de Estudios de la Diplomatura en Fisioterapia, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias, al señalar, en su Disposición 
Adicional Primera, que en el curso académico 2010/2011 no podrán ofertarse plazas 
de nuevo ingreso para las Diplomaturas. 


 
La tabla siguiente contiene la cronología de implantación/extinción. 


 


Curso 


académico 


Implantación del  


Grado en Fisioterapia 


Extinción de la  


Diplomatura en Fisioterapia 


2010-2011 1º curso 1º curso 


2011-2012 1º y 2º cursos 2º curso 


2012-2013 1º, 2º y 3º cursos 3º curso (Extinción completa) 


2013-2014 1º, 2º, 3º y 4º cursos  


(Implantación completa) 
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Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 
4.1. Sistema de información previo  
 


El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Fisioterapia por la 


Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente 


y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, 


de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los 


demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el 


artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales.  


El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga 


interés por la Fisioterapia en particular y, de forma general, con las cuestiones 


relacionadas con las Ciencias de la Salud. El aspirante debe tener una especial 


sensibilidad hacia la importancia y atención que merecen la salud humana, desde la 


atención directa a la investigación, pasando por la aplicación sectorial de los 


conocimientos en los distintos ámbitos productivos.  


En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de 


Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo 


 excluya a aquellos usuarios 


con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la 


adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel 


AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de 


los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 


cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 


Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al 


respecto en: http://www.um.es/universidad/accesibilidad/. 


La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede 


consultar la oferta de enseñanza universitaria, constando en ella los perfiles de 


ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y 


competencias vinculadas a cada Título, así como las salidas profesionales y a estudios 


de Posgrado específicos. Además, la Universidad organiza una semana de bienvenida 


en la que se realizan actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo 


ingreso (http://www.um.es/infosecundaria/). 


Ya de manera más específica, la Titulación prevé organizar unas charlas 


informativas para el alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que se les 


explicará los rasgos generales del Grado, la metodología de trabajo y los calendarios 


docentes y de evaluación, además del funcionamiento básico de la Universidad como 


estructura nueva en la que se encuentran insertos los colectivos que la constituyen y 


sus principales funciones y roles. 


Se hace mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la 


Universidad de Murcia, especialmente del servicio de atención y a la diversidad y 


voluntariado (http://www.um.es/adyv/) , así como de los órganos de representación y 


toma de decisiones, con atención explícita a las estructuras de representación 
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estudiantil y a la figura del Defensor del Universitario 


(http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/). 


También se les explicará detalladamente la metodología docente utilizada, en 


qué consiste el sistema basado en la adquisición de competencias y las diversas 


modalidades de evaluación.  


Así mismo, se les hará una presentación de las páginas Web del centro, se 


muestra dónde obtener las guías docentes y localizar al profesorado, cuestiones 


relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria 


de alumnado interno, programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc. 


Todo ello se acompaña de la entrega, al efectuar la matricula en secretaría, de 


un folleto que resume los aspectos básicos comentados, así como las direcciones 


Web de referencia. 


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 


estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de 


Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la 


apertura de la matrícula en sus estudios, matrícula que se puede hacer on-line, 


existiendo todo tipo de información en la Web, así como en un CD que se le entrega a 


cada persona que adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia 


ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 


Por otro lado, la Facultad de Medicina organiza anualmente una Jornada de 


Puertas Abiertas, enmarcada en la Semana de Bienvenida Universitaria que cada 


curso académico se organiza en la Universidad de Murcia. Esta Jornada de Puertas 


Abiertas tiene como principal objetivo que los padres de los recién ingresados en los 


estudios de Grado en Fisioterapia conozcan, de primera mano, la actividad diaria que 


sus hijos van a desarrollar en el Campus de Espinardo y, especialmente, en la 


Facultad de Medicina. Durante ese día los padres y estudiantes tienen la ocasión de 


visitar las diferentes zonas generales del Campus de Espinardo (Aularios, Laboratorios 


docentes, Biblioteca General, Hemeroteca, Centro Social Universitario e instalaciones 


deportivas), así como la oportunidad de visitar las diferentes dependencias con las que 


cuenta el edificio de la Facultad de Medicina, donde son recibidos por el Equipo 


Decanal. 


Otra actividad que se realiza durante los meses de febrero hasta abril de cada 


año, es la visita de Institutos de Educación Secundaria y de Bachillerato de toda la 


Región de Murcia, con el fin de publicitar los diferentes estudios que se imparten en la 


Facultad de Medicina. Durante esta visita, los futuros estudiantes tendrán la 


oportunidad de conocer tanto las dependencias de la Facultad así como recibir una 


charla, organizada por el Equipo Decanal, donde se explican las diferentes titulaciones 


impartidas y las vías de ingreso. 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 


noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


Administrativo Común y con el fin de conseguir una mayor agilidad en la actuación 


administrativa 


 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma 


 


Primero. En el Vicerrector de Profesorado, la de actos y resoluciones en relación con 


los funcionarios de los Cuerpos Docentes y Profesorado Contratado, cuya competencia 


haya sido atribuida a este Rectorado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, las disposiciones en materia de Función Pública, los Estatutos de esta 


Universidad y disposiciones complementarias, con excepción de los relativos al régimen 


disciplinario, convocatoria de plazas de los Cuerpos Docentes; nombramiento y toma de 


posesión en los mismos y autorización de compatibilidades, que quedan reservados al 


Rector. 


 


Segundo. A favor del Vicerrector de Profesorado la firma de contratos administrativos 


y laborales del profesorado universitario. 


 


Tercero. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas, la firma de resoluciones en 


materia de gestión académica referentes a estudios oficiales y oferta de las enseñanzas; 


admisión, matrícula y normativa general académica, solicitudes, reclamaciones y 


recursos; así como de todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en 


materia de enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 


modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o 


sustituyan. 


 


Cuarto. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas la firma de solicitudes para la 


obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales y en Programas de 


Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el Ministerio de Educación, 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN
LOS VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 
 


Cultura y Deporte, así como de subvenciones para la movilidad de estudiantes y 


profesores en Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


Quinto. En el Vicerrector de Profesorado,los diplomas acreditativos relativos al 


profesorado colaborador honorario. 


 


Sexto. En el Vicerrector de Investigación, la de actos y solicitudes de ayudas y 


subvenciones destinadas a la realización de actividades investigadoras, estudios y otras 


actuaciones relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, con 


excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


Séptimo. En la Vicerrectora de Transferencia y Emprendimiento, la de actos, 


solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o privados relacionadas 


con el ámbito empresarial, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria 


sean indelegables. 


 


Octavo. En el Secretario General, la de los actos y resoluciones dictados en el ejercicio 


de las competencias atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 


aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido delegada 


por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


 


Noveno. En el Gerente, la de los actos y resoluciones (incluidas comisiones de servicio)  


Atenientes al personal de Administración y Servicios (funcionario y laboral) y al 


personal laboral investigador, cuya competencia haya sido atribuida a este Rector por la 


Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, las disposiciones en materia 


de Función Pública, los Estatutos de esta Universidad y disposiciones complementarias, 


con excepción de los relativos al régimen disciplinario; convocatoria de plazas; 


nombramiento y toma de posesión en los mismos; firma de contratos y autorización de 


compatibilidades, reservada al Rector. 


 


Décimo. En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación, se 


hará constar expresamente, en la antefirma, que se actúa por delegación y se hará 


referencia a la presente disposición. 


 


Décimo primero. La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma hecha con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos 


órganos o en otros distintos. 


 


Murcia, 22 de mayo de 2014 


El Rector, 


 


 


 


 


José Orihuela Calatayud 


 F
irm


an
te


: J
O


S
E


 P
E


D
R


O
 O


R
IH


U
E


LA
 C


A
LA


T
A


Y
U


D
;  


  F
ec


ha
-h


or
a:


 2
3/


05
/2


01
4 


14
:3


9:
41


;  
  E


m
is


or
 d


el
 c


er
tif


ic
ad


o:
 O


U
=


F
N


M
T


 C
la


se
 2


 C
A


,O
=


F
N


M
T


,C
=


E
S


;


REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-393/2014; Fecha-hora:
23/05/2014 14:39:48


Código seguro de verificación:
RUxFMv1j-FBWYVmwP-xmUbR0d+-2wGshwa6


COPIA ELECTRÓNICA - Página 2 de 2


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de
junio. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/


cs
v:


 1
92


02
59


16
94


76
38


20
28


69
69


4





				2014-05-23T14:39:53+0200

		SERVICIO DE COPIADO AUTENTICO DE DOCUMENTOS

		La Universidad de Murcia certifica la integridad y autenticidad de este documento electrónico





				2015-11-17T15:17:13+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO









		2016-04-07T18:36:23+0200
	España
	FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO




